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. 

ACTA 4á DE LA SÉSION DEL JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 1974 
PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. TURSAY AVALA, OSPINA H. Y LDPEZ C3Dtv1EZ 

I 

LLAMADA A LISTA 

II 

I 

Por orden de la Presidencia .se llama a lista a las 6.15 p. in .. 
y contestan, haciéndose · presentes, los honorables Senadores: 

Aljure Ramírez David. 
Arismendi Posada Octavio. 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Alvarez Londoño Darío. 
Angarita Baracaldo Alfonso. 
Andráde Manrique Felio. 

. Andrade Terán Ramiro. 
Aráújo Cotes Alfonso. 
Araújo Graü Alfredo. 
Arelfano Laureano Alberto. 
Avila Bottía Gilberto. 
Barco Guerrero Enrique. 
Barco Renán. 
Barco· Vargas Virgilio. 
Bayona Ortiz Antonfo. 
Becerra Becerra Gregario. 
Bula-Hoyos Germán . . · 

Caicedo Espinosa Rafael. 
Caüellanos Justo Pai;tor. 
Castro Castro Guillermo. 
Crisien Samper Eduardo. 
Charris de la Hoz Saúl. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas Apolinar. 
Díaz Cuerv'o A�fonso. 
Duarte Contreras Pedro. 
Ecfieverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Estrada Vélez Federico. 
Giralda José Ignacio. 
Giralda Henao Mario. _ 

Giralda Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfar.so. 

. Gómez Salazar Jesús. 
González Narváez Humberto. 
Guerra Tulena José. 
Hernández de - Ospina Bertlia. 
Ibarra Alvaro Hernán. 
Isaza Hei1ao: Emiliano. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Jarammo Vera Israel. 
Larrart.e Rodríguez, Olid. 

Valencia Quiñones Guillermo.· 
Vela Angulo Ernesto. 
Vergara E. José. Manuel., 
Vivas cMario S. 
Zapata Ramirez. Jaime. 

- Zea Herriández Germán. 

Dejan de asistir. con excusa justificada los honorables Se-
nadores: .. 

Albán Holguín Carlos . 
.Amaya Nelson. 
Caballero Cormane Carlos. 
Ceballos Resti•epo Silvio. 
Colmenares B. León. 
De la Torre Gómez .Sergio. 
Díaz GraI].ados José Ignacio. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 
Gutiérrez · Cá1'denas Mario. 
Holguín Sarria Armando. 
Lozano Guerrero ·Libardo. 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Camilo. 
Mendoza José Alberto. 
Muñoz Valderrama Augusto 
Rueda Riveras Enrique. · 

Vásquez .Vélez Raúl. 
Vélez. Gutiérrez Germán. 
Vergara Támara Rafael. 

Integrado el quórum deliberatcTic, el señor Pre�tdente abre· 
la.sesión. 

II 

Se somete a consideración el acta número 39 de la ses1011 
de ayer miércoles, aparecida en "Anales" de· la fecha, que
dando pendieµte de aprobación por falta de quórum sufi
ciente para decidir. 

El Senador Bula Hoyos deja· cJmo com.tancia, las siguien
tés palabras pronunciadas el día juev.es 21-de noviembre de 
1974: 

Simplemente, señor Pr�sidente, para hacer una aclaración 
sobre algunas aclaraciones que hizo aquí· mi distinguido 
amigo y colega, el Senador Alvarez Londoño, cuando se dis-

LECTURA Y APROBACTON DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

Informes sobre Emergencia Económica. 

(Informe Comisión accidental designada para visitar al 
.IDEMA). 

IV 

P�OYECTOS DE LEY PARA SEGUNI!O DEBATE 

Número 23 de 1974 "por la cual se' reglamenta la profesión 
de .cm1structor en todo ·el territorio nacional". (Originario 
del Senado). 

Número 137 tle 1972 "por la cual la Nación se asocia a la 
celebración· del primer centenario de Supatá y--sff dictan: 
otras disposiciones". (Originario de la honoi·able Cámara). 

Número 3 
.de 1974 "por la cual se deroga el artículo 141 

del Decreto legislativo número 2053 de 1974 y se. dictan otras 
disposiciones relativas a exoneración y rebaja de sanciones 
por mora". (Originario �el Sen'ado), 

Número 147· de 1972 "por la cual se :reglamenta el ejercido 
de la profesión de -licenciados' en Ciencias de la Educación, 
en sus diferentes especialidades". COriginarió 'de la honorable 
Cámara). · 

Número 78 tle 1971 (proyecto de Acto ·Legislativo) "por 
la cual se reglamenta el artículo 113 de la Constitución Na
cional". (Originario del Senado). 

V 

CITACION AL SEI'lOR MINISTRO DE MH\'AS 
Y ENERGIA 

Promotor: honorable Senador Gilberto Avila Bottía. 

P.roposición i1úm'ero 131 del 7 de noviembre de 1974. 

Latorre Gómez Alfonso. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 

.. - cutió la proposición de citación al Ministro de Defensa. 

"Citase al señor Ministro de Minas para que en ·la ses10n 
del' 26· de noviembre informe al honorable · Senado de la 
República sobre los sigaientes puntos: 

López López Ancízar. · 

Lozano Jorge Tadeo. 
Lloreda Caicedo Rodrigo. 
Marín ·Bernal Rodrigo. 
Marín Vanegas Darío. 
Martínez Simahán Carlos. 
Mendo¡1a Hoyos Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montealegre Jorg·e. · 
Moreno Díaz Samuel. 

-Mosquera Chaux Victor. 
Nam·en Habeych William. 
Ocampo Alvai;ez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martí<1ez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Pelaez Gutiérrez Humberto. 
Pérez Luis Avelino. · 
Pérez Dávila Rafael. 
Pérez -Escalante Carlos. 
Piedrahíta Cardona Jaime. 
Polanco Urueña Jaime. 
Posada Jaime. 
Posada Estanislao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Ramírez Castrillón Horacio. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón Figuerca Enrique. 
Roncancio Jiménez Domingo 
S:inchez Jos¿ Vicente. 

· 

Sarasty Domingo. 
Sarmiento Bohórquez Octavio. 
Segura P,erdomo Hernando. · 
Triana Francisco Yesid. 
Torres· Barrera Guillermo. 
Turbay Ayala Julio César. 
Turbay .:ruan José. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Ucrós Barrios Pedro. 

No pude hacerlo anocl1e, porque obligaciones de familia, CllÍl 
er grado· de uno. de mis hijos, me impidió. acompañll;rlos en 
la sesión -de ayer. El doctor Alvarez Londoño adicionó la 
proposición del- Senador Hernando Echeverri Mejía, agre
gando que el Ministro debería explicar; o dar a .conocer su 
pensamiento acerca de las_ palabras del señor Viceministr:i 
de Trabajo, doctar Liborio Chica Hincapié, en relación con 1 supu_esto déficit de las Fuerzas· Armadas para cancefa'r al
gunas prestaciones y sueldos a oficiales y soldados. . 

19 Medidas, tomadas por eJ _GobiernO' para que el flúido 
eléctrico de Chivar beneficie al Departamento de Bo
_yacá especialmente a las zonas rurales. 

29 Proyecto del Gobierno para el montaje de la segu11da 
unidad de Termo-Paipa". 

VI 

Pero decía .también aquí el Senador Becerra, que este Go- LO QUE PROPONGAN LOS HONORABI:.ES SENADORES 
bierno · del Mandato Claro, no tiene nada que ocultar. En- Y LOS SEJ.\ORES MINISTROS DEL DESPACHO 
tonces, señor Presidente, simplemente para informar· al Se
nado, que esa afirmación del Viceministro del' Trabajo ya es 1 pública désde hace muchos días en mi fofleto emanad� del 
Ministerio de Justicia; pero en boca del Ministro de la De

' fensa. Yo ·empecé a releer el folleto, que se llama "Artículo ¡ 122 de ·1a Constitución Nacional", editado bajO la dirección .1 deí: Secretario del Ministerio de Justicia, es decir, con el 
beneplácito del Gobierno. Y el señor Ministro de Defensa 
dijo textual.mente : "Concedido el usó de la palabra al señor 
Ministrn de la Defensa Nacional, explicó-que no incluyeron 
en eí: Pi·esupuesto. Nacfonal las partidas- correspondientes a. 
las erogaciones que debían efectuarse en· 'cumplimiento ele 
los dos decretos del Gobierno anterior; en' el primero de !os 
cuales se reajustaban sueldos y prestaciünes sociales a ofi- 1 
c!ales y suboficiales, mientras ,que en el segundo se recono-

El Presidente del Senado, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresi�ente, · 

MARIANO OSPINA 'HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPRZ GOMEZ 

El Secretario Gei�eral, 
Amaury . Guerrero. 

1 cía un tiempo · dob1e que incrementó en un tres por ciento 
las partidas que debe pagarse per concepto de primas, pen- alusión a esta situación presupuesta! y prestacional efe .las siorn.·.�. Etc. Por e.sos dos concentos, continuó el Ministro de Fuerzas MiEtares, ya �ra público en un folleto del Gobierno, Defensa, existe un déficit fiscal ·ele 311 millones de pesos, Y editado; repito, bajo la dirección clcl Secret,al"io ·tlcl" Ministe-· se prevé que en··el mes de octubre próximo, no podrán 1>a- rio d.e Justicia;, �sa afirmación ya conociaa, en boca rlel l\'Iigarse .!?s cita?_os reajn�tes, con gt''.1ves efectos ':ara la �o- nistro de Defensa, en la reunión que en el Consejo de Es-1:a1 mnitar. ?1JJ, ade�as, que c.o1!s.1de1:ando el chm� �le ma- tado se realizó para analizar las circunstandas que uoste-1 Iestar qu_e vive el pais Y la P.Dsibih�ad b!tsta;�te r>roxima r'!e riormente condujeron a la aplicación del artículo· 112

-de l'a osur:·enc1a ·cle hechos que eXIJan la mtervenc10n de la fue�za Constitución. -
' 

' 

publica, encontraba sumam.ei_it�. pre�cupante la ?et·�u.cchva 1 Yo ruego al. señor Pres•clc
.
nte que esta aclarac

.
ión, muy de l'Ilfrenta.rlos co:i _

una of!�Ja,i��d mconforme JUSbfwada- cordial, desde luego, porque no puerle ser de otra manera, mente. con el Gobxeino .Nac.onal · tratándose de mi ilustre · colega ·el doctor Alvarez Londoño . ·simplemente, señor Presid·ente y honorables colegas, para ¡ . . 
· 

' 

establecer que cuando el ·señor 'Ministro del Trabajo o el Vi-
ceministro, más concretamente, doctor Chica Him:;apié, hizo - 1003 



1004 

Q�1ede claramente consignada en eU acta de la sesión ele esta 
n.oc�e. ' 

. 

R'Iil gracias, señor Presidente. 

III 

La Seer.etaria da cuent.a O.e los siguientes docu.mentos: 

Oficio número 3 
Cm1cejo Municipal 
C\."1a1lualupe, Ar.tioc¡ufa. 

Gua11a1upe, n.oyiembre 4 ele 1974 
s�ñor 
l"•esidente del Senado, demás 
Senaelo c1e la ;República. 
ll»ugotá, D. E. 

respetados miembros 

IEn su fecha de· instalación el Concejo Municipal ele Gua
d2!upe, Antiocn1ia, aprobó por. unanimiclad enviar a los se
füiires Senadores un efusivo sal'iJdo, deseándoles a ,la vez. 
v.:i11.1chos éxitos en la !.albor en que están empeñaclos, ya que 
tienen proyectos· de mucho beneficio para el prngreso de 
1mestro quericlo país, Colombia. · 

Con todo respeto 110 suscribimos 

Atentamente, 
!Gabriel Barrientos Gómez, 

Presidente. 
lMnnca Jaramillo de Pérez, 

Secretaria. 

fül.11) 128 4 
BetuUa Antioqufa, 49 NoY. 16/18 1035 

Seii.or Presic1ente· y 
cli�más :miembro Senado de la Re¡iúbl'ica. 
B11gotá .  ' 

Del Concejo Municipal ele Betulia, Antioquia, con motivo 
(11,c instalación desea muchos éxibJs al honorable Senado de 
fo República y �spera le bi·intle el i·espaldo que se merece 
el' Ejecutivo NacionaI. 

Eenisario Arnngo H., 
Vicepresidente. 

Guillermo Tamayo, 
Secretario A hoc. 

Bogotá, D. E., noviembre 21 de 1974. 

Departamento del Valle Clel Cauca 
]ii[unidpio de La Unión 
C11mcejo l'lluniripal. 
S.eiío1· 
Pil'e�iclente Senado e1e la República 
E1>gotá. 

Oficio número IJ20 
5 e1e noviembre c1e 19i4 

Por meflio 'c1cl presente me perm�to transcribir !a proposi
d.:ín número 016, aprobarla por ej' Concejo Municipal en su 
s�sión ele instalación c1el pasacfo pr.imero c1e los· corrientes, 
y ¡su texto el siguiente: 

"El .Concejo iYI·unicipal tle La UIJ.ión, Valle, eh sn s.esión de 
in�talación presenta atento saludo al honorable Senado de í'a 
¡:p_ República a l.a vez les intli .ca que para la pr.esenie legis
l��ura sea tle resonanites triunfos'�. 

D.e usted atentiJ.:ri1e11te, 

S71 Bog. CD CO. 
231 ANTUA C. 

l'er1r.o N.el Borja V.b)ascp, 
Secretario Concejo. 

74 3 Olaya, Antioquia Sl Nov. 12 15.00 

P1·esi<!enle, 11.
onorables Senadores 

C1mgreso Nacional 
:C11gotá. 

Concejo ést.e, al insl.aHn:se, a!lrobó unánimemente pr.op.o.si
ción saludo honorable Congreso, deseándole éxitos en ardua 
bll'ea legislación y solicita�les se teugu en ,cuenta esta par
cena fin avu.darí'.a I)1Últ.ioles nec·esidades Yiene padeciendo. A la 
v:!Z brindarle nuestr� sói·iao 1:esp.altlo en todo lo que sea ne-
ce>ario. Compatriotas. 

María Lucía García P., 
Secretaria.· 

Manuel- Cano. 
Presidente honorable Concejo. 

Ecgotá, D. E., noyiembre 21 (1e 1974. 

Seiíor dortor 
1,32 Cúcuta CR. 134 noviembre .. 15 15-15 

Ju.He César '.furbay-Aya!a 
f>res!dente c1cl Senado 
»�gotá . .. 

Atentamente me· permito transcribir a usted el texto de 
}::;. prmwsici6n aproba-:fa por unanimidacl. en la honorable 
As¡¡mblea Departamental en su sesión p!cnaria; · del tlfa 12 
y· que dice: "La hcnorable Asamblea clel Norte de Santan
f!·eT -se une a ·las proposiciones :presentadas por las Asam-
1.i!�:::!S f!c Cai'c1as, Tofüna y l\Iem con el fin ele soli citar a las 
Cf.mams Legislativa;; ado,-itar normas que devuelrnn a las 
Asambleas sus Clerechos y facultarles para que pueda11 res
F� m1cr a las necesWades ·de lGs Departamentos. Transcrí
Jnsc al Senado de Ll República, Cámara de Representan-

Martes 26 de noviembre de 1974 

tes, demás Asambleas: Departamentales, presentada a la 
.consideración �e los honorables Diputados Alf·onso Chamie 
l';fartínez, l\'Iaría Luis i\Iartínez tle Pabón y Cecii:;a Fernán
dez tle Yáñez". 

ANALES DEL CONGRESO 

que le presente el Gobierno snbre las causas que det,crmi
naron el estado ele emergencia y las medidas adoptadas, y 

2. La potestad en todo tiempo y a iniciativa vropia, de 
derogar, modificai· o adicionar las materias específicas de los 
decretos a que se refiere el artícuio 122. 

Para cualquiera e1e estos efectos, o para am3Jos, el Con
greso se reunirá por derecho propio, si no est:uviere reunido 

Al.fonso Chamie l\Iazzilli, Presidente; Orlando Castellanos y si no fue¡:e convocado. Y podrá prorrog·ar estas sesiones Mogollón, Scc1·etario. especiales. 

, Corc1ial saludo, 

Al margen del r.espeto y ,confia�i,za que merecen al ConLa Presidencia toma el iJ.u·am.ento de rigor; para ocupar 
greso el actual Gobierno y la eminente calidad .ile .c1u.ien fü el cargo de Senador,_ al doctor José de J._ Corrales, por cxcu- preside como se están sentando p1·ecedenics y definiensa del Senador principal Apolinai· Diaz Callejas. 
do jurisprudencia sobre la primera aplicación elel artículB 

El Senador Vela Angulo presenta la siguiente proposición 122, .bueno es poner en claro que; si bien las Cámaras pue
que resulta ap1'obada, después de haberla su:;tentado el pro- · den en todo tiempo derogar, modificar o aclicionar las ma

'. ¡;onente. explicando los motivGs que lo obligan a citar al terias de ios decretos legislativos de.emergencia, durante los 
séñor Ministro de Educación. treinta días señalados en dicho artículo el estuc1io ele las 

Proposición número 146 
Citación 

Cítese al s.eñor l\linistr.o el.e �µ,ucaeió�1 Nacipn�l, para que 
en l'a sesión rlel día 27 de noviembre, a pri�era hora y con 
IJrelaclón a cualquier otro tema, informe al Senado sobre 
lo siguiente: 

"Razones que ha tenido el GobJerno para excluir a la 
Universidad de Nariño, de los ai.i:xilios que el 19 de noviem
b1·e asignó a otras instituciones ·oficiales ele educación su-
perior". · 

Si por cualquier motivo no puc1iere' real'izarse la citaeión,
cl clía mencfonae1o, continuará figurando, para primera hora 
en las siguientes. 

Ernesto Vel.a Angulo. 

Bogotá, D. E., noviembre 21 c1e 1974. 

El Senador Pardo Parra solicita la. palabra para darle lec
tura. al infol:me de c;omisión designada para estudiar y emi
tir concepto sobre el informe del señor Presidente de la Re
pública, respecto a los motivos por los cuales el Gobiern:> 
decretó el estado de emergencia .económica. Apenas iniciada. 
la lectura del documento, el Senador Ospina Hernández. so
licita a la Presidencia. pida a-1 Senador Pai'do :i;'aiTa .suspen� 
derla por pocos momentos, con el fin de que los Senadores 
conservadores tengan la. oportunidad de oírlo; pues éstos se 
encuentran. reunidos en la Cámara de Repre;:P.ntantes, y en 
breve término se harán presentes en el recinto. La Presi
dencia acog·e la solicitud, y el Senador Pardo Parra accede 
a la petición, se decreta un receso de cinco rrünutos. 

Se reanuda la sesión, vencido el término del receso, y se 
integra. el quórum decisorio. La Presidencia pregunta al se, 

'nado si api·ueba el acta pendiente de ese requisito, y la cor� 
poración responde afirmativamente. Al mismo procedimien
to somete la proposición .del Senador Vela Angulo, .que la 
corporación aprueba por unanimidad. 

El Senador Pardo Parra reinicia la lectura del informe 
de comisión, antes mencionado, y cuyo tEOxto es el sig:Uiente: 

INFORME DE LA COMJSION DEL HONO.RABLE SENADO 
E�CARGADA DE ESTUDIAR EL INFORME 

PRESIDENCIAL SOBRE EL ESTADO 
DE Ei\:IERGENCIA. ECONOl\UCA 

Honorables Scnad_ores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122 ele la 
Constitución, el señor -Pr,esi.clente de l:a R.epij.bli.c¡,¡ ha envlado 
al Congreso .el informe motivado sobre. las 'causas qµe ·de
terminaron la cleclara'ción de estado de emergencia .por .De
creto 1970 del 17 ele ·septiembre del ·presente año, y sobre 
las medidas adoptadas en uso. de las atribucione.s exccpci.o
nales ,ele que fue investido mediante esa declaración. 

Se trata de important'e y extenso c1ocume11 to, conociclo 
ampl'iamente 1ior el honorable Senado, en el cual se �xponen 
con profµnclidacl, e1"udici ón y elevado criterio jurídico, i'os 
antecedentes y alcances ele la inst!tución de emergencia 
il!troduci(la en la Carta por la Reforma ele 1968, se presentan 
con claridad. y pxecisión 'los hechos que configuraroi:i l:;t si� 
tuación cl'Íti.ca qµe }}izo indispensable su utilizaeión por pr¡
mera vez en la historia d.e la República y se .trazan los :linea
mientos de la· nueva política . económica a medi;:tno y la1·go 
plazo. 

· 

Delimitación ele c<Hnpetencias 

Ai e�t11dl2r -el informe del r.eñcr ·Presidente, · rewlta jui...: 
cioso establecer, en pri1l:er término, el marco ele i'as com
petencias institucionales c1entrn del cual deben pronunciarse 
las Cámaras. · · 

El artí .culo 122, estafüido para situacfones de carácter ex
cepcional, cuyo manejo, por razones ee<Jnómicas o sociales 
o c1e imprevista calamic1a.ci, escapa al dominio ele i'as facul
tades ordinarias d.el Gobierno, consag.ra un equilib;ratlÜ Y. 
armónico s!stema de .competencias para las tr�s Ramas del 
Poder Público. 

A. C.orrespo.ncle a.I Presidente de la República, como Jefe 
clel Estarlo y suprema autori<1ad ,administ�·ativa y pulítica, 
resz¡onsabrc, al tenor .c1e1 numeral 7� del artículo 120 de h 
Ccnst.ittJ.ción de la conservación en todo .el territ.orio 'iel or
den público y de su restable_cimiento donde- fuere· turbado, 
determinar si han s .obrevenido hechos dfatintos c1e !os :Pre
vistos en el artíc1¡lo 121,. que perturb.en o amcnar.e.n pertur
bar en for:ma grave e in)ninent.e el orc1en económico o 3ocial. 
del país !l qne constituyan tambi�n grave calaroidall :n:úbi:ica, 
par.a declarar, previo concepto no obligatorio del Consejo 
ele Estado y con la firma de toclps los Ministros, el esfado de 
emergencia. . . . . 

B. A la CortJ! Suprema ele· Justicia; como gÜarc1ián .de la 
int.egriclad ele la Constitución, se atribuye l'a fondón de de
cidir rlefinitivam ente sobre la exequibil.iila.d de !os cle,c¡'etu3 
legislath·os qu.e die.te el Gobierno en uso de las facultades a 
que se refiere dicho artículo, y 

C. Compete al Congreso: 
l. 'Examinar hasta pi;r un �a 11so ele treinta clías, prorroga

bles por acuerdo de las dos �ámaras, el informe motlvado 

iniciativas que se hubieren presentaclo en tal f.entido, .debe 
adelantarse con p1·ioridacl a cua'lquier otro asunto, si se trata 
de sesiones ordinarias, o con exclusiviclatl, si son las espe- · 

,ciaJ.es pr,e:vh:tas .en la .C.ons,titución. Es obvio que es.ta prio
ridad de estuclio sobre la ,¡·egislación .extraordinaria conllev� 
lógicamente la prórroga de los treinta· días previstos en el 
art�c.ufo 122, c.uanelo lmbiere proyect.o r.e!ati:vos a ias mate
rias específicas objeto de las medidas .ele emergencia, sin 
perjuicios cie que eri todo tiempo el Cong·resó 1iueda ejercer 
la facultad de derogar, modificar o adicionar tales medidas. 

Materiá de esie informe 

El presente informe, pu.es, de.ntr.o .el.e la órbita ele atribu
ciones cladas al Congreso en la institución de emergencia, 
se. limita al ejerc.i.cio d.e la ,primera de las refericlas compe
tencias, encaminada a ayerig.,mu: 

a) Si en realidad s1Jbrev inieron los hechos elistintos a los 
preyistos en e¡ artículo . 121, que iierturbaron o amenazaron 
perturba1· en forma grave e inminente el orelen económico m 
social elel país o que constituyeron grave calamidad pública 
y que sirvieron ele motivación a la cleclarntoria del estadm 
de emergencia, y 

b) Si las meefoias adoptadas estuvieron elestinaclas a con
j m·ar la crisis y a impeclir la extensión de sus efectos y si, 
además, las materias corrcspon.dlcntes tienen rcl'ación di
recta y específica con la situación, det.erminante del estac11D 
de eniergenc!a. En esta .forma se busca establecer si el Pre
sidente ele la República y fos l\'linistros p:udicrnn haber in
cunido en Ja l'eSIJonsabifü1atl de que trata el inciso 59 del 
artículo 122. 

En cuanto a la segunda c1e las COJI'.4\)etencias del Congresm 
enunciaclas bajo el subtítulo anterior, éste puetle ejercerla 
en todo tiempo y a iniciativa propia para derogar, modificar 
o adicionar las materias específicas ele' l:os decretus dictados 
en uso ele las facultades e:i.:c.cpcionales del artículo 122. Por 
implicar una libre apreciación ele los miemb1:os del Congresm 

. sobre la conveniencia· de .c.ada una ele !'as mcdida3, solo po
drá haber, en este cas.o, los pronunciamientos .ccncretos, por 
medio ce leyes, sobre las mat.erias especificas contenidas en 
los 23 decretos de emerg.encia dictados por el Gobierno. Se 
trata de uno de los más importantes contrules •consignados , 
en el estatuto básico de los poderes de emergencia, que da. 
sin Iimilación distinta de l:.:i. especificidad ele las materias a 
la Rama Legislativa, en armonía con la esencia misma de 
sus funciones, la capacidad decisoria Hnal sobre las medi
das tomadas por· el Gobierno y, por consiguiente, la res!Jon-. 
sabilidad sobre su mantenimiento, c1erogatoria o �·eforma. 

E! concept11 constitucional' ele .emergencia 

.Para efect uar la valoración ju.ridico-política que es objet[J) 
del presente informe, -resulta convcnient.e precisa1· el con
cepto ele emergencia a la !uz de la norma contenida en el 
primer inciso dei artículo 122 ele la Car,ta. Se trata· ele la 

:ocurrencia ele hechos d1stintos de hs pre,•is.tos en ·el artícul[J) 
121, es decir, diferentes ele la pertubación elel orden público 
material' por guerra exterior o conmo.cióu interior,· que ais
ladamente o en conjunto configuren una situación anormal 
e imprevista 'de crisis que perturbe o amenace perturbar en 
forma grave e .inminente el urden e.conómico o social del 
país, o que constituyan tan;ibién grave calamidad pública .. 
Quiso el constituyente ele 1968 que situaciones emergentes 
ele estas características, cuya gr.avcdatl las distingue de las 
habituales, permanentes o crónicas que pueden gobernarse 
con los poderes onli11ari<ls que la Constitució�1 ·establece, se 
afrontaran y sufucionaran con la rapidez y eficacia que las 
circunstancias requieran mediante las facultades extraordi
n_arias c1e b institución de emer;gencia. 

Teniendo en cuenta el superior i:r..terés de la ·eomunidac1, 
que en momentos ele crisis o de .catástrofe no IJUede some
terse al dilatado proceso operativu de los .mecanismos ins
titucionales IJrevistas pan tiem1ios normales, se :introdujo 
en la Carta el' a1·tículo 122 para c¡uc en b.!es casos, bajo la 
responsabiliilad tlel President e de la Re¡¡úbH,ca y de los Mi
nistros, se adopten con pro11t1turl las iuecli.das destinadas a 
conjurar la crisis y a impi¡¡lir b. extensión de sus ",efectos� 
Y siendn esa la finalitlacl suclal de la norma, una :finalidad 
tle salud pública, parn estimar la juritlici{fad {1e su aplica
ción no pueilen aislarse ni en ei espacio ni en el tiempo los 
hechos que confluyen a determinar !'a situación [le '�mergen
cfo. Lo importante· y objetivo es que esa slhiación se pro
duzca en un momento clado can caracteres, de crisis que la 
ha cen sobre.viniente, aunqüe a!gml!!s ele los factores causa
les que la tletermiuawn 1mc1feran haberse generado en un 
lento proceso anterior . cerno es de frecuente ocurrencia con 
los hechos económicos y sacial es. La cmerrrcncia, en otras 
pal.abras, la constituye !'a crisis que se revela :iúbltamente, 
aunque a producirla hayan contribuirh elementos dispersos 
o concomitantes de prolongada incubación económica o so
cial,' como la calamirlad física de Quel>1·a1labianca pudo ha
berse ariginado en la prugresiva elesagTegadó11. ele las capas 
geofógicas que culminó en el. inesperado clernimbe. 'Por eso 
no compartimos el criterio ue quienes cons;cleran que los 
hechos que configuran la emergencia tienen qu� ser, todos, 
repentin.os, �in ant�ceclentcs ni acumulativo prnceso de for
mación. Con este concepto se hará el examen ·!lel informe 
¡iresic1cncial sobre el reciente estado c1e emergencia. 
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ANALES DEL CONGRESO 

Las motivaciones tlel Decreto 1970 de 19i4 

Martes 26 de noviembre de 197 4 

Finalidad y conexion de las medidas adoptadas 
con la emergencia 

El Derrelo 1970 de 1974, por el cuar se declara- el estado de 
emergencia económica, al motivar esa declaración de aruer- . C:crr�spónd.encs ahora estucli�r si !os vc

_
intitrés decretos 

d 0 io estatuido en el artículo 122, señala como causas lcg1slativos dictados por el Gobierno, mvesttdo de las faculo
h�c�os determinantes de la situación de emergencia, los 1 t?des que le confiere el artícu�o 122 de 1� 

_
Carta, �stán 

_
des-

Y." ·entes · tmadcs. por una parte, a conjurar la cr1s1s y a 1mped1r la Slblll · • . . · f' t · l. Necesidad de intensificar la \'ucha contra Ja ¡nflac10n exten�10n de su� _efec�os, Y por olr'.1•. se re 1eren. a "?� er1as 
y el alza constante del costo de la vida, para proteger los ' que t1e!1e!1 rclac1on directa y esp�c1f1ca . con la _s1tuac10n que 
ingresos y salarios y velar por el p!eno empleo d� ros re- dete!· m1�1? el est.ado de emergencia, o s1 entranan abuso en 
cursos humanos y naturales en el territorio nac1ona!, de el eJt>roc1.o de sus facultades. . . 
acnenlo con el arliculo 32 ele la Constitución y otras d1spo- En su mfori:ne al <;::ongreso, el Gob1e�n!l ha considerado 
siciones afines, que esta� �ed1�:is forman .111! totlo �rmon

_
1co con otra�, co-

2. Desval'orización de Ja moneda y consecuencia;men�e de mo la eh':'1m�c1011 del subs1d10 �I trigo, dictadas por rncul
los salarios reales originada principalmente en las_ e1

_
nls10nes tades o_rd_manas durante �l pcr10do de emergencia. En re

destinadas a saldar un déficit fiscal de caractenshcas ex- sumen. dice la parte pertmente del documento a que nos 
cepcionales. referimos, �an.to unas como otras, "tienen e\' d?�le propó-

3_ Situación a 
·
que ha llegado el Estado, como consecuen- sito de res�1twrle �I poder de compra a las farmltas pob��s· 

- · - · h visto recisado a apl'azar el que han sido particularmente afectadas por la acelerac1on 
cm de

d
ese df

d
ficit, en 

l
qu

_
e se 

ª servfdores lo cual consti- del proceso inflacionario y de solucionar el déficit financiep
t 
ago e sue os � sa. ano

t
s ª su

en
s 

a· za para el
' 
orden

' 
económi ro que se ha constituido en la principal' causa de la infla-

uye una grave e 1mmnen e am - . . .. 
• J d ) . ' CIOn • co Y socia e pais. . . . Dentro de ese orden de ideas, concreta el Gobeierno su 

4. El mantenimiento indefinido de precios arti�icmles Y pensamiento en Jos siguientes párrafos que juzgamos per
subsidios para algunos artículos de _primer� necesidad que tinente transcribir en forma textual: 
ha determinado su_ fuga hacia los pa1se: v�cmos, por la bre- "Es así como las siguientes medidas mejoran los ingresos 
cha entre los precios del mercado domestico Y los del mer- reales de Jos trabajadores al mismo tiempo que fomentan 
cado internacional. la producción de bienes d� consumo popular: 

5. La caída de los precio� _de algunos d� m�estros p
_
roduc- l. Reformas al impuestos de rentas y complementarios. 

tos principales de exportacton en las lonJas mternacrnnales 
2 Creación' de nuevos bienes exentos del impuesto sobre 

que puede afectar gravemente er ritmo de nuestro comercio 
· las ventas. exterior, Y 3. Aumento del salario mínimo. 

6. El aislamiento de gra11 parte de los territorios situados 4. l\1ayores precios de compra para el trigo nacional. 
al Este de la Cordillera Oriental, debido a una calamidad 5. Aumento en las tasas de interés del ahorro popular. 

transitoria e inesperada como el derrumbe de Quebrada- 6. Cambio del régimen para ra explotación ñel gas. 
blanca, que priva al' Distrito Especial de su principal fuente 7. Disminución del impuesto de sucesiones de familias po-
de abastecimiento y a los Llanos Orientales de el'ementos bres. 
esenciales para el normal desarrollo de su actividad agrícola 8. Normas sobre pago del subsidio familiar. 
y pecuaria, como son l:os combustibles, los medios de 'Lrans- "Por otra parte, las siguientes medidas están encaminadas 
porte y maquinaria agrícola, el bodegaje para el almacena- a solucionar el déficit financiero del Estado: 
miento de las cosechas Y el oportuno suministro de iertili- l. Aumento en Jos gravámenes sobre las ventas de bienes 
zantes, etc. que no consumen corrientemente 1·as clases populares. 

Estas causas y hechos, que sirvieron de motivación a la 2. Aumento de los Impuestos sobre las altas rentas y las 
dedaratoria del estado de emergencia, constituyen la base rentas de capital en particular. Vale la pena anotar que 
de� informe rendido al Congreso por el señor Presidente ele las rentas ocasionales son más importantes en la me-
la República y sobre ellos tiene que realizarse el examen que elida en que la inflación sea mayor, y que el gravamen, 
el articulo 122 ordena hace al Congreso, en dos aspectos: que compensa parte de la inequidad causada por Ja 

L En cuanto a si realmente sobrevinieron Y configuraron inflación, tiende a ser estabil'izador al aumentar para-
la emer·gencia como distintos de ros previstos en el artículo Ielamente a la inflación. 
121, Y 3. Aumento en el gravamen ele las sucesiones de gentes 

2. En cuanto a la conexión o relación directa Y especifica acaudaladas. 
que tengan con las materias de las medidas adoptadas, para 4. Creación de los pagarés de emergencia, que implican 
deducir si hubo o no abuso en el ejercicio de las facultades un avance sobre los mayores tributos de 1975, para cu-
en que se apoyan esas medidas. brir Jos gastos públicos inaplazables de 1974. 

La 1·ealidad de Jos hechos constitutivos de la emergencia 5. Grav:imenes sobre las empresas comerciales o indus-
triales del Estado y régimen de austeridad para el sec
tor público. Con auteriol'idad a ra expedición del Decreto 1970, por el 

cual se declaró el estado de emergencia económica, el país 
estaba enterado de la angustiosa situación de las finanza3 
públicas, del monto de los compromisos adquiridos sin la 
apropiación de las partidas correspondientes, del' �ostoso 
crecimiento de la deuda externa, del incremento desmedida 
de ros medios de pago a través de las emisiones, del dete
rioro consecuente de la moneda y tlel alza vertiginosa de \os 
prerios, de la pérdida del' poder de compra de los salarios, 
de la fuga de productos alimenticios y de primera necesidad 
hacia los mercados extranjeros, ele! atraso en el pago de suel
dos a maestros, médicos y otros servidores públicos. de las 
perniciosas repercusiones internas de la. inflación interna
cional', de los efectos distorsionantes de la. crisis petrolera 
sobre los precios de los combustibles, de los fertilizantes, de 
las pirzas de repuestos para automóviles, del cobre, etc. , y 
ael gravoso espejismo de los precios políticos y de i'os :>ub
siilios. Sobre todo ello v mucho más hizo el señor Presidente 
de la República una �ompleta exposición ante la Comisión 
Tripartita y el país el' 14 de septiembre del presente año, 
en lo que podría calificarse como la más objetiva descrip
ción de los hechos configurativos de la emergencia econó
mica. Era la emergencia real no traducida todavía a su re
conocimiento y declaratoria institucional. El Decreto 1970 
de 1974 no hizo cosa distinta a resumir esa situación en su 
parte motiva, adicionándol'a con la calamidad pública por 

toclos conocida del derrumbe de Quebradablanca. ¿Cómo, en
tonces, negar o cuestionar la existencia perturbadora en lo 
económico y lo social de esos hechos distintos de los pre
vistos en el artículo 121 de Ja Constitución? Y .�cómo desco
nocer que todos ellos, por su gravedad acumulada y culmi
nante, llegaron a producir una crisis, esa si emergente, de 
pecas antecedentes en nuestra historia? 

El informe ñel señor Presidente al Congreso sobre las cau
sas que determinaron la emergencia presenta nuevo acopio 
de datos y de hechos perturbadores como el atraso en el 
pago ele ciertas prestaciones a soldados y agentes de i'a Po
licía, la caída de precios de algunos de nuestros principales 
a1·ticulos de exportación, la existencia de 16 focos de con
flicto y la cuantificación asombrosa de los giros no pagados 
por el Gobierno que, si la situación determinante de la 
emergencia no se hubiese corregido, al final del presente año 
llegarían a $ 3 984 millones y al término de 1975 a $ 7.158 
millones. No es el caso de indagar para !'os fines de este in
forme si semejante desequilibrio ele las finanzas públicas se 
originó en la violación de normas sustantivas sobre la forma
ción y ejecución del presupuesto o sobre la legalidacl del gas

to, por ello no podría servir para excusar la negligencia o 
abanclono de los actuales gobernantes ante los apremios y 
amenazas de la emergencia prevista en el articul'o 122 de la 

6. Disminución del CAT. 
7. Eliminación del subsidio al trigo. 
"Además, muchas de las medidas tienden a restringir l'a 

demanda por importaciones, contribuyendo así a fortalecer 
nuestra balanza de pagos, sin aumentar las inefieiencias 
implícitas en las restricciones directas a las imporlacione3, 
Entre las medidas que tienen este efecto se pueden incluir: 

-El aumento del gravamen a las ventas en bienes que 
tienden a ser intensivos en el uso de bienes importados. 

-La eliminación del subsidio al trigo. 
-La devolución del impuesto sobre las ventas a los ex-

tadores, lo cual fomenta las exportaciones. 
-La restricción del cons·umo de las personas de altos in

gresos, lo cual también disminuye el consumo de bienes 
importados no esenciales. 

-El aumento en el depósito para viajeros. 
-El reajuste de las tasas de interés, lo cual encarece !'as 

importaciones con fines especulativos. 
-El impuesto de aduanas a las importaciones oficiales, 

que venían creciendo excesivamente desde hace algunos 
años. 

-El aumento del crédito a las exportaciones, a tasas sub-
sidiarias de interés. -

-La sobretasa a l'as importaciones para financiar los es
tímulos a las exportaciones". 

Es evidente que las medidas enumeradas, que constituyen 
una síntesis del conjunto de normas extraordinari.as y or
dinarias, dictadas por el Gobierno durante el estado de emer
gencia, se ajustan a los parámetros establecidos en la Cons
titución. Sin entrar a estudiar específicamente la conve
niencia rle cada una de ellas, tarea que, sin duda, habrá de 
asumir el' Congreso en ejercicio de la facultad que el articu
lo 122 Je confiere para "derogar, modificar o adicionar", los 
respectivos decreto�, es fácil deducir que todos ellos tienden 
a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos, 
además ele que las materias a que se refieren tienen relación 
directa y específica con la situación que determinó el estado 
de emergencia. 

Por otra parte, l'os fallos de la Corte Suprema de .Justicia, 
conocidos hasta la fecha, que declaran "erga omnes" la cons
titucionalidad de los exp1·esados decretos, con la excepción 
de algunas disposiciones que. como lo afirma el Presidente, 
"no alteran los principios básicos y esenciales ele los esta
tutos proferidos", nos relevan de una mayor insistencia sobre 
este tema. 

Plan estabilizador del Gobierno 
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taron en las elecciones pasadas el respafdo populJ.r. Com'J 
rlire el señor Presidente en su mensaje, "propós'to principal 
del plan de estabilización es el de restituir el poder de -�om
pra a la gran mayoría ele la pobal'ción, a través de :rnmen
tos en el salario ·mínimo y disminución en SliS impue�tos, 
y restringir al mismo tiempo el consumo de bienes naciona
les <: importados por las familias de mayores ingresos". 

Pero como la lucha contra la inflación es 'apenas uno de 
ele los supuestos previos de la organizada tarea del desarro
llo, el señor Presidente anuncia, dentro de la rigurosa ·�ohe
rencia de los planes económicos, que el' Gobierno va a cana
lizar prioritariamente sus esfuerzos hacia cuatro sectores: el 
sector exportador, el agrícola, el industrial y el desarrollo 
regional y urbano. Todo con la finalidad de racionai:izar e 
incrementar la producción y llevar el abastecimiento y los 
precios internos a niveles compatibles con el ingreso de las 
colombianos. Por eso, hecho ya el mejoramiento del' salario 
mínimo, reitera su decisión de favorecer al 50% de la pobla
ción más desprotegida y de poner coto a los abusos y excesos 
de los pocos que se han enriquecido por obra de la carestía. 
Anota con razón el hecho, que se propone corregir, de que 
"la inflación y la expansión del: comercio internacional han 
beneficiado en ma.yor proporción a determinados grupos de 
la sociedad, lo cual han contribuido a empeorar una distri
bución del ingreso tradicionalmente inequitativa''. 

No ignora el Senado de la República que una política de 
tan vastas proyecciones en la vida económica y social del 
país, requiere un proceso de asimilación y eventuales ajus
tes que permitan una mejor comprensión de la opinión pú
blica acerca de las medidas oficiales y mayoc confianza :;o
bre sus efectos saludables para la Nación. Y considera que 
esa política, desarrollada con el' reflexivo concurso del .Con
greso,· podrá superar las dificultades domésticas e interna
cionales que nos asedian. Por eso, al concluir el examen 
del informe del señor Presidente, se tiene la seguridad re
confortante de que en fa jefatura del Estado se encuentra 
hoy una valeroso y ponderado estadista, quien puede con
tar con el respaldo solidario de las graneles fuerzas sociales 
y políticas de la nación. 

Por todo lo expuesto, nos permitimos proponer: 
Dígase al señor Presidente de la República, en respuesta 

a su informe sobre ef estado de emergencia económica. que 
examinado el referido documento, el Senado de Ja República 
encuentra, sin perjuicio de la facultad que tiene el Con
greso de derogar, modificar o adicionar los decretos expe
didos en ejercicio del artículo 122 de la Carta, que su con
ducta y la del'. Gobierno, se ajustaron rigurosamente a las 
previsiones constitucionales, por cuanto: 

19 Realmente ocurrieron los hechos previstos en el primer 
inciso del articulo 122 de la Constitución, los cuales ,justifican 
la declaración de emergencia hecha por el' Decreto 1970 de 
1974, 

29 Las medidas adoptadas por los decretos expedidos en 
ejercicio de las facultades excepcionales del estado de emer
gencia e�tuvieron destinadas exclusivamente a conjurar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos, y tienen rela
ción directa y específica con la situación que determinó 1·a 
ap�icación del artículo 122 de la Carta. 

Transcríbase al señor Presidente de la República y publí
quese. 

Honorables Senadores, 
Julio César Turbay Ayala, Mariano Ospina Hernández, 

Edmundo López Gómez, Germán Zea Hernándcz, Juan José 
Turbay, Al'berto l\lendoza Hoyos, Rafael Caicedo Espinosa� 
1-.:<:nrique Pardo Parra., Estanislao Posa,da Vélez, Roberto 
Ocampo Alvarez, Alfredo Araújo Grau, Rodrigo Lloreda. 

Seguidamente el Senador Segura Perdomo procede a la 
lectura del informe de minoría, que presenta en represen
tación de Alianza Nacional Popular. 

RESPUESTA AL INFORME PRESENTADO POR EL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

SOBRE EL ESTADO DE EMERGENCIA ECONOl\flCA 

Honorables Senadores: 
El escrito presentado al Congreso poi· el señor Presidente 

de la República para informarle sob1·e 1·as causas que lle
varon al Gobierno a decretar la emergencia económica y de 
las medidas adoptadas para conjurarla está dividido en 
cuatro partes: 

a) Antecedentes de la nueva figura jurídica consagrada 
en el articulo 122 de la Constitución y comentarios sobre su 
interpretación; 
· b) Causas que en concepto del Gobierno hicieron necesario 

acudir al expediente excepcional consagrado en el anterior
mente citado artioulo; 

c) Medidas adoptadas para conjurar la situación, y 
d) Exposición del plan de desarrollo que se propone eje

cutar el Gobierno en el restll del periodo. 
En cumplimiento de la comisión otorgada por la bonorabfe 

Mesa Directiva del Senado de la República, procedemos a 
rendir nuestro concepto sobre el informe presidencial si-
guiendo el orden enumerado anteriormente. 

' 

l. El estado de emergencia en el Derecho Comparado. 
Con la sutileza juridica que lo- caracteriza el Presidente 

López cila en su informe algunas aplicaciones de los ar
tículos 76 y 121, como gérmenes de la hoy constitucionalmen
te bautizada "emergencia económica"; más por se'r esta su 
primera apl:icación, y para permitir la apertura más a fondo 
tlel estudio de la nueva figura, hemos considerado conve
niente escudriñar un poco en otras legisl·aciones l\nteriores 
a la nuestra, para ver de encontrar sus orígenes, las inten
ciones que en otras latitudes guiaron a sus constituyentes 
y la aplicación que se le baya dado a la citada emergencia . 

. Constitución. En su informe el señor Presidente de la República no solo Si bien es cierto que en algunas democracias europeas 
No cabe, pues, duda ele que en realidad sobrevinie1·on no 

solo las motivaciones señaladas en el Decreto 1970 de 1974, 
sino múltiples hechos perturbadores del orden económico y 
social ilel país, además de la cafamidad pública de Quebra
c3ablanca. que dieron claro fundamento constitucional a la 
declaración ele emergenC'ia del 17 de septiembre del presente 
afio. Por otro lado, I'a Corte Suprema de Justicia, en ejer
cicio ele su privativa y especial competencia, ya decidió sobre 
In exequibilidad formal ne esa declaración. 

suministra al Congreso las explicaciones const�turionales se encuentra r·onsagrada la "delegación Iegi'1ü'1l.tiva", ell.ai 
sobre el uso de las atribuciones de emergencia, sino que ·encuadra más exactamente dentro de las facultades extra
traza los lineamientos generales de la polítira de estabiliza- ¡ ordinarias establecidas en el numeral 12 de nuestro articulo 
ción y desarrollo que constituyen el programa def Gobierno. 76. Los verdaderos orígenes del sistema se remontan a varios 
Si la· emergencia se interpuso de manera inevitable en la milenios, en efecto, el mecanismo de 1·11 emergencia legis
ejecución de los propósitos expuestos ron tanta claridad por lativa aparece en el mundo occidental por primera vez en d 
el señor Presidente a lo largo de la campaña el'ectoral, ·2lla Imperio Romano, a mediados del año 496 A. C. durante el 
no clesvía ni podría desviar la definida voluntad presiden- gobierno del primer dictador romano (Tito Largio), a través 
cial de hacer honor a los solemnes compromisos que susci- ele la "Ley Dictadore erando", Esta norma facultaba al dicta-
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cllm· para reanzar una 1tarea determinada - con fines concre
tvs ( ') . Los tratadistas han encontratlo en este antecedente, 
llls orígenes ele la ley marcial, la delegación y la emergencia 
fogislativa. 

JE! origen r1e !'a legislación de emergencia en el mundo 
c:::nkmpcráneo se suele centrar en las Ordenanzas de Ne_
cesidad de la Constiludón Prusiana tlc 1850 (artículo 53) . 
D urante este siglo su primera apEcación en Europa fue en 
España a mediados de 1!}23 en el gobierno clel directorio 
mifüai· de Il'Iiguel Primo de Rivera ( ' ) .  Este mecanismo 
fue recogido por los gobiernos de l'a Europa de la preguerr a :  
Alemania Nacfonal· S ocialista, Itallia Fascista, Portugal cor-
pDrathista, y España Falangista. · 

En 1933 Oliveh-a Salazar rlecía: "Sea cual fuera ra compo
sición y procedimiento de la forilílación de las cámaras, se 
1B ha de reconocer, la atribución. exclusiva de fiscalizar la 
goberuación pública, de clar la superior orientación a l'a mar
cha de la política del Estac1o y de hacer las leyes. Ninguna 
füfieultad de principio pueele oponerse a esto, pero, . de un. 
lado, las necesidades modernas de la legisfación, exeepcio
nalmcute abundante, y de otro lado la lentitud de movimien
to ele un órgano tan complejo como las cámaras, me han 
Cilnvencido que dentro ele pocos :años se operarán grandes 
tn'ansformaciones en su mecanismo. l'resiente que los par
Jame11tos, aunque no vayan a convertirse en ei' futuro, en 
(¡rganos puramente políticos y aj1mos a la función legisla
t l va, se verán obligados a sancionar tan solo bases generales 
c�e las leyes más importantes, dejando a! Poder Ejecutivo, 
cllmo i·esponsable de la administración, facultades más ex
tf!nsas que las simples i·eglamenta.rias que hoy tienen" (') . 

La Constifodón portuguesa; orientada por el profesor de 
. Coimlira, decfa en su artículo lO!l : 

"Si clurante el funcio1iamiento efectivo de la Asamblea 
Naeionai el Gob!erno publica deer-etos-leyes fuera - ele los ca" 
ses cle autorización legislativa h�:brá de someterse a rati
ficación. Se considera concedida . esta ratifi.cación . cuando no 
S'1 haya presentado, en el curso cJ.e las c1iez primeras sesio
nes que sigan a · 1a publicación de los decretos-leyes men
cionados, müi. petición ele cinco eli¡mtados como mínimo para 
Sllmetcrlos al examen ele la Asamblea. Si ra Asamblea Na
c i onal nieg¡¡, la rntificación cesará la vigencia ele los decre
tvs-leyes a partir del día en que aparezca en el "Dfario Ufi
ciar' el' aviso enviado ;t este efeello por el presidente de Ja 
Asamblea NacionaÍ'1• 

En la Italia fascista el mecanismo ele emergencia fue la 
ley nÍllllero 100 de 31. de· enero de 1936, que facultaba al Du
ce parn dictar clecretos-leycs por motivo d e  absoluta· y ur
gcn�e necesi r1ad. De· este instrmlílenio el' Gobierno abusó, 
razón r.or la cual la Cámara Le¡:islativa, mediante la :Ley 
129 de 19 de enero de 1939, autodzó al Gobierno a dictar 
c;lecretos-leyes bajo la formulación concreta de la '"necesi
dad", a causa de la guerra o urgencia de carácter financiero 
Cl tributario, mediante el control' del tribunal de- cuentas y, 
cnn los requisitos, ele que lós decretos-leyes fueran dictados 
poi· el Jefe rle Estado. en virtud. de una. deliberación del 
Consejo de l\'Iinistros y previo dictamen del Consejo de Es
taii o ( 1 ) .  

E n  Alemania Nacion:l.l Socialista, s i  en vere1ad · el artícul'o 
43 de la Constitución de \'Veimar de 1819 autorizaba al go
bierno a clictar decretos-leyes ante la perturbación del . or
Clen público interno o externo. Adolfo Hitler obtuvo de las 
Cámaras Legislativas facultad . para . e!ictar las leyes det 
Rcich mediante "la ley de habilitación" ele 24 de marzo de 
1933 y poder realizar así la "conc1ucción del pueblo alemán" 
en su carácter ele Fuehrer (') . 

Es la España falangista, su caudillo Francisco Franco, 
pncde dictar decretos.-leyes por razones de urgencia "en 
virtud rle la. l'ey rle Corles ele 17 de julio de 19.42, artículo 13 
ciue fue elevada a ley func1amental_ ele la nación española el 
26 de julio de 1947. 

Dice el artículo 13 : 

"En caso ele guerra o por- razones de· urgencia, el' gobierno 
podt·á i·egular, mediante decretos-leyes las materias anunc 
ciadas en los artículos 10 y 12. Acto continuo ele. la promul
gación del decreto-ley se dará cuenta del mismo a las Cor
tes, en pleno o e n  comisión, serán oídas para l'a ratifica
ciGn ele aquellos tratados que afecten a materias cuya regu
lacrón sea de su competencia". 

Es de anotar que según · el trahLdista Xifras Heras, en su_' 
libro e1e Derecho. Constitúcional, el Jefe del Estado español 
no ha hecho uso de este instrumento para dictar decretos 
de orden tributario. 

En los Estarlos Unidos, ante la depresión de l'os años 30 
Roosevelt, mediante legislación delegacla, no prevista en la 
Constitución, dictó unas normas 11ara superar la crisis eco
�aómica, que fueron declarada_s incoil-!óltitucionales por el. 

Tribunal Sup1·emo en 1937, "en et fallo o Echechter Poul.try 
C orporation VS United Sta.tes. Poi: considerar que rompía. !a. 
triclivisión de poderes-, de la Constitución de, Filadelfia, y 
colocaba a esa nación en un pie. de ig·ualdad con . !as nacio
nes totalitarias: Alemania nazi e Italia fascita _ (') . 

En América Latina el . primer país en . acuclir · al instru
mento de urgencia legislativa, fue el �araguay, que. consa
gró en la Constitución de 10· ele junio de 1940, en su artícu-
lo- 54, 1 o siguiente : · 

"Los proyectos replitie1os· par el Poder Ejecutivo a la Cá
mara de Representantes deberán ser tratad.os y despacha
clos en el curso ele l'as sesiones de ese año. En caso de no 
ser despachados dentro · del plazo antedicho quedarán con-· 
vertid-0s en leyes. Durante el receso parlamentario, el ' Pocler 
Ejecutivo tiene la facultad de clictar decretos con. fuerza de 
ley, con d parecer del Consej9 de Estado y con ra obliga-

P) Carl Schmitt - La Dictadura. 
(') Xifras Heras - Derecho Constitucional. 
<") El Estád0 Nuevo Portugués - Félix Correa. 
('·) Paolo Biscareti - Derecho Constitucional. 
(') Roge1' Nonnard - El Estado y el Derecho en Ja doctrina 

nacional socialista. 
(") García. Pelayo - Derecho Constitucfonal Comparado. 
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c10n ele someterlos a la aprobación ele la Cámara c1e Repre- los dehates en el Congreso, a la opm1011 ele los autores de la 
sentante e n  el siguiente período de sesiones". reforma cita las siguientes reglas: 

En 'ningún país c1e régimen parlamentario europeo, la ne- . . .  d) La Constitución clebe ser i.ntei·pretac1a pa1·a darte 
cesiclad es fuente de derecho, aunque sí es generaclora ele evasión al propósito de quienes la reilactaron, pero el factor 
"legislación deiegada" en Francia, Italia e Inglaterra. más importante para elcterminar su alcance son J.as palabras 

En Francia la Constitución de 1958, en su artículo 38, mismas del texto. ' 
clice : e) El recurso a fuentes extrañas, tales como los debates 

"El gobierno puede, para Ja· ejecución de su_ programa, pe- en las co1·poraciom�s, las interpretaciones de l'a época y Ja 
dir al parlamento la autorización ele adoptar, por vía de · opinión de los contemporáneus. son recursos a los que se 
ordenanzas, medidas que están, normalmcnfe, dentro del pueqe' apelar cuando el lenguaje no e.s suficientemente claro, 
dominio ele la l'ey. Durante un plazo limitado. Las orc1ena:n- pero jamás para crear ambigüedades. 
zas . son adoptadas ·en Consejo de Ministros, previo clicta- Si pl'escindimos ele las pautas sobre interpretación ele la ley 
men del Consejo ele Estado. Entran en vigpr desde su pu- estipuladas por nuestra l'egislación y aceptamos las . norteame
blicación, pero caducan si el proyecto de ley de ratificación ricanas, tan caros al P1·esic1cnte J,ópez, el argumentoso vuelve 
no se deposita ante el parlamento antes que la ley de ha- en contra de sus tesis. El literal primeramente citado nos 
bilitaeión". obliga a tener· en cuenta " . . .  el pl'opósito de qui.enes l'edac-

En Italia, la ConstituCión de 1947, en su artícufo 76, elice : taron el artículo 122, y el segundo deberá apricarse pol'que el 
lenguaje utilizado es confuso, como se ha demostrad.o en di
ferentes debates ele! Congreso y como se hace notar en las 
constancias y salvamentos de voto de varios Consejeros y 
Magistrados. 

"El ejercicio ele la función legislativa no puee1e ser dele
gado al gobierno, sino mediante determinación d.e principio 
y criterio directivos, . que solo · por tiempo Iimitac1o y fines 
definiclos" . .  

Y el 77 dice: 
"El gobierno no pueele, sin cleiegación de las Cámaras, dic

tas decretos que tengan vafor de lt;Y ordinaria". 
Llegando a nuestro derecho público, consideramos erró

neo buscar el origen de las facultades extraordinarias soli
citadas por el Gobierno por intermedio del Ministro Est�
ban Jaramili'o y concedidas por la Ley 99 de 1931, autori
zando al Gobierno "para tomar Ia's medidas económicas fi
nancieras y que sean precisamente necesarias . para conju
rnr la crisis . . .  ". Como lo afirma el -P1·esidente. en su informe 
(página 6�) , ya que en este caso · se trató de una acom?da

ticia desfiguración del término '�precisas", como lo -ha dicho 
la · Corte en varias ocasiones '("') , o, para util.izar_ el lenguaje 
presidencial' de nna ·"pirueta ·-jurídica" que en ning·ún caso 

-puede tenerse como origen de la norma comentada. · 
Tampoco puecle refutarse .como su exaCto origen · 1a inter

pretación clada al artículo 121 por el profesor E�h�1�dí'.l, cuan: 
do el experto judsta, padre de tantas frases h1stoncas, hablo 
del orden :público· económico (página · 7�) , ya que según · fra
se clel propio Presidente, ello dio origen para 1J.Ue apl'icando 
el artículo 121, se sustituyera toda la 'Constitución. 

Quien primero empleo el término en nuestro país fue el 
entonces profesor Alfonso López 1\'Iichelsen, cuando al ha
cer una critica clet Uberalismo político y eéon\jmico, di_ce.: 

Como toelos los. frutos del liberalismo, el estado de derecho 
no es en último término, sino una concepción negativa del 
Estad'o. Es una teoría que hace efectivo el sometimiento 
elel Estado al indivicluo y que impone a los gobernantes la 
lJrohibición ele tomar determinadas medidas, cual'quiera. que 
sean las ventajas que puedan re,sultar para la comurudad. 
Pero es tan irrealizable llegar a ver la estricta aplicación de 
este mecanismo ieleal, que la propia. Constitución establece, 
en tiempo de graneles conmociones económicas o niifitares, 
la abolición del estado de derecho, con la susp�nsión de las 
garantías constitucionales, si bien es cierto que de mariera 
transitoria, para poder hacer frente a la anarquía engen
drada por el liberalismo político y .económico. 

La inquiet
0
ud por consagrar en norma constitucional l'a 

emergencia económica, solo viene a ser plasmada. en un 
sexto proyecto que iba a presentar en . 1953, el Presidente 
Laureano Gómez Castro y que rezaba así: 

Por lo tanto,- si los circunstanciales enemigos pol'íticos del 
cloctor López como coautores de la Reforma del 68, concep
tuaron claramente que dentro de las facultades de la emer
gencia " . . .  no podría hacerse una reforma tributaria", su 
criterio cleberá ser atendido en el momento ele interpretar 
la norma. Pero distingamos : no está vedacl o  en el estatuto 
efectuar reformas, que bien hubieran podido ser dictadas por 
el Gobierno para efectuar un verdadero cambio social' lo que 
no es posible es crear nuevas cpntribuciones porque ello viola
flagrantemente el artículo 43 de la Carta que expresamente 
dice: "En tiempo de paz solamente el Congreso, l'as Asam
bleas- Departamentales y los Co11cejcs Municipales, podrán 
imponer contribuciones". 

Es un hecho que el Gobierno sostiene que estamos en tiem
po de paz, si hubiera guerra Q conmoción interior, habría. 
utilizado el artículo 121 y no el 122. Luego, en esas circuns
tancias, los decretos que crean impuesto a l'as enticladcs den
central.izadas, el que establece la reforma tributaria y el que 
aumenta el impuesto a las ventas, son abiertamente incons
titu.cionales por violar el artículo 43 ele l'a Carta. Para im
pedir esa posible violación fue que los Conseje1·os Sáchica, 
Ortiz, Betancur y Galindo explicaron su voto afirmanclo, que 
al ejercitar las facultades de fa emergencia económica 
" . . .  deben tenerse en cuenta las contenidas. en los artículos 
43, 76, 14, 212 y 213 de Ja Constitución". ' 

Pero la violación es más amplia, cobija hasta el mismo 
artículo que se apfica. En efecto, el último acápite de su 
texto . preceptúa : "Durante el estado de· emer,gencia econó
mica el Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales 
de los trabajadores eon�grados en leyes anteriores". Y en
contramos que las exenciones tribtuarias consagradas por 
leyes anteriores, fueron suprimidas, rlesmejoranclo los dere
chos ele los trabajaclores y violando el' propio a1·tículo 122. 

Hemos dejado para el final el análisis del Decreto 1970, 
por el cual sé' decretó la emergencia. para seguir el orden 
expuesto por el Presidente en su informe. 

Causa- principal' alegada por el Gobierno es "el déficit fis
cal que agobia al Estado colombiano". Pues bien, esta situa
ción viene presentándose a lo largo de muchos años en la 
historia. clel país y se ha acentuado en los años del Frente 
Nacional por diferentes causas, entre las que tienen primor
dial incidencia el' despilfarro y la inmoralidad aclministrati
yas .. Es,. pues, una situación c1·ónica, estructural que no puede 
presentarse de improviso como lo exige el artículo 122. Vea

"En caso de grave anormalidad económica podrá el Presi- mos lo que al respecto ·sostienen varios Consejeros y Magisdente · de la República, con la firma de todos los Ministros, trados. El desequilibrio. fiscal es enfermedael crónica, históy previo concepto del Consejo Nacional de Planificación, die- rica; del Estado colombiano, con apenas fl'utuaciones de in
ta1··- las ._providencias que juzgue· necesarias . para conjurar . la tensidad. No es, pues, un fenómeno sobreviviente, repentino, 
situación. Los decretos que expida el Presidente- de l'a. Repú- inhabitual. Es lo que en el sofisticado vocabulario en boga 
blica en- ejercicio de esta atribución, tendrán carácter obli- se. llama deficiencia estructural. Es la regularidad ele la anor
gatori1> y solo dejarán ele regir cuando el Gobierno, de acuer- mal1dad. Para las deficiencias estructurales de la sociedacl 
do con el ·consejo Nacional de Planificación, así . lo resuelva y del Estado colombiano no han sido instituidos- los poderes 
o cuando el Congreso los modifique o derogue". ' 

extraordinarios del estado de emergencia. Lo han sido para Aunque con 'posterioridad al Gobierno elel doctor Gómez, los fenómenos que "sobrevengan", es decir, nuevos, repenti
Alberto Lleras y Enrique Pardo Parra urgieron el establecí- nos, que se superpongan, en un estado mórbido .de cosas que 
miento de una norma similar, solamente l'a propuesta del yo ll'amaría "la enormidad . de la anormalidad". 
entonces Senador López Michelsen virio a ser consagrada 
dentro ele la Reforma Constitucional de 1968, 

- aunque con , Conceptúa en su salvamento ele voto el honorabl'e Conse-
adieiones 'y. modificaciones nacidas, . m-ás dé las convenien- jero Carlos Resti·epo Piedrahita y los Magistrados Benavides 

Patrón, Córcloba · Medina, Escallón Vargas y Luna Gómez cias políticas que del buen juicio jurídico, 10 que ya está analizar el Decreto 1979 de 1974 dicen en apartes de su salpresentando graves tropiezos para su exacta interpretación. vamento de voto. 11. La inconstitucionalidad autol'izada 
Aún teniendo en - cuenta que Ja; Corte Suprema de Justicia "I) .La declaratoria del estado de emergencia ele be respon-

es el guardián de ra Constitución y que el artículo 122 esta- der, conforme a la Constitución, a hechos-sobrevinientes, es
hlece que ella ejercerá el control jurídico ele los decretos to es, que acontezcan, además o clespués de fos que ya_ exis
dictados durante la. emergencia, no puede prescinclir el Con- tían, según el diccionario de la lengua, que también los de
greso, como no l o  hicieron el , Consejo de -stado y el Ejecuti- fine como 'los que viene de improviso' y, por lo tanto, 
vo de examinar ra constitucionalidad del -Decreto 1970 y de son' distintos de los ordinarios o normales o conientes y aun 
las siguientes medidas, así como de interpretar con autori- de los crónicos. Para nosotros, pues, las. medidas del De
dad la norma comentada. - creto '¡979 de 1974, no están destinadas exclusivamente al' fin 

Aunque; según el Presidente, en Cplombia _no · había. deli- que se les afirma, ni éste es de la naturaleza para la que se 
tos. de opinión, de su informe parece desprenderse una. sindi- instituyó el estaclo de emergencia, ni ellas guardan relación 
cación al honorable Consejo de Estado ppr haberse atrevidn directa y específica con una situación que co.nstitucional
varios de sus miembros a estudiar el decreto de emergencia mente puecla atenderse por la vía escogida, ni son de efecto 
a la luz de las normas constitucionales., Pretendía . el' Go- inmediato que responda a la urgencia de Ya- institución ex- . 
bierno que tan aito Tribunal le cliera su bendición al decr.eto cepcional. Por todo ello juzgamos que no cumplen las con
en forma "inmediata", como lo . expresó el Ministro ele Jus- eliciones constitucionales y es inexequible el acto que las con
ticia, sin que los Consejeros pudieran analizar seria y res- tiene"· 
ponsabfemente la situación. Un inmediáto- · "sí o no", como Encontramos, pues, que las circunstancias alegadas . por el 
en el juego- del Aguinaldo·, que · le merma toda soberanía al Gobierno no. se-ceñían a los términos de. la Constitución y por 
Consejo y· lo oblig·a a fallar sin ef exacto conocimiento de la lo tanto . violan el · artículo .122, estableciendo un funesto ¡1re
materia, o dicho en otros términos "verdad · sabida y buena· cedente que- podría dar origen a una. aplicación abusiva de 
fe guardada", procedimiento no muy adecuado para tan ele- la .norma más . grave aún que la comentada por el Presidente 
vado Triburiaf. . al · referirse al uso dado por los anteriores Gobiernos al ar-

Pero en su informe el Presidente va más allá. Disgustado' tícu.Io . 121 de la Constitución. 
porque el Consejo de Estado incursionó por los caminos de Conocemos la gravedad rle la situación nacional, sabemos 
la Constitución, pretende delimitar abusivamente el camp<t. que negociados y despilfarros , como el' de Ja avenida ele · los de la interpretación de la norma, para · que Magistrados y tra- cerros, "el regalo qu_e Pastrana le iba a _ hacer a Bogotá" ; )OS tadistas no puedan analizarla sino dentro de l'os - mar.cos por deJ IDEMA, . el IDU, los contrabandos millonarios efei:tuados él trazados. · por miembros de · la Policía de · Antioquia, y muchos otros Apelanclo a principios sentado por la Coi-te Suprema'. de cuyo l'istado coparía varias- páginas, agravaron aún niás la Justicia norteamei:icana, para negar toda trascenclencia a paupérrima situación fiscal . del país; pero el Presidente Ló

pez clisponía de otros medios constitucionales para sortear 
(*) "G. J." XL, pág;nas . 1  y . siguientes. 

la crisis. La leglslación ordinaria hubiera evacuado sus prO•
yectos, o Ja. extraO"rdinaria contemplada _ en el numeral. _ 12 

-<" 
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del artícul'o · 7G. Para ello contaba con la ma.yoría · necesaria ·Los "tra:bajadores · organizados han sufrido duro impacto del El traslado que de los nuevos impuestos se está · haciemfo 
·en el Congreso, " porque aunque como lo dice · eI chascorrillo Gol:iierno,.de quien los ·Ifamó "oligarcas. -de overol'',. hasta ha- al precio final 'de· los - artículos, ha elevado a un nivel :;in 
11opular -López es el único. que ha i'ogra'Clo - hacer · arrepen- ce poc'os meses. -Toclos . Jos :precios han· estado · Ubres desde ·et precedentes el.costo .de -vida. Esta carestía, con la consl·guien
"tír a 3:000.000 ele . colombianos- la bancada liberar y con- ·7 de agosto y - los salarios 'Y : prestaciones · de -la mayoría ·:aa- te· disminución ·def salaljo real y por ende del 11oder de com- , 

. servadora·. aún le ·guarda la obediencia necesaria' para : un cicnal han · quedado congelados; A su vez, el . reajuste ·del pra, .está patéticamente -tevelada en el último inform'e del 
-apoyo . de esta índole. ·Le hubiera evitaao· al ·'país · un :grave· salario mínimo· se ha· convertido · en factor : de desp�do· c·n · !'as DA:NE. Seg.ím · ·este informe "el índice oficial de · crecimienti> 
·trauma, 'imt)idiendo · que apareciera "una ·emergenéia : nacida empresas menores que no pueden sopo�·tar costos· afüciónales de · los precios · en · Jos :primeros cliez meses .del año ·llega. a 
·de la ·emergencia", como' lo expresara gráficamente · 1a dire·c - sin una polítiCa· i:le· créditos que favorezca -a los : pequeños 21:7% para .I'os empleaelos y a 23;0% para los obreros: En esta 
tora de An::ipo, María Eugenia.Rojas de Moréno. industriales o .'a · Jos propietarios medios y pobres del campo; forma, ·esto hace prever que la inflación -alza d� pn:cios-

· Los l\fagistrados, - los catedráticos y la opinión púbiica · tie- . • . en el ·año completo .. superará ·e1 · nivel del 25%. · En el año ere 
:nen la convicción de que esta primera aplicación de la emer- : d) Aumento ··del precio _.al trigo : ln73, lá · inflació1Íifue:del -24%, ·según fa. estadística oficial. En 
'gencia económica ha viól.ado la'. Constitución;  a p esar de•elllo Sin toma.i· inédida�· pa'ralelas; como el fomento a l'a ·pro- los · cálculos pal'ticulares' o industriales esa inflación se eie-
'la Corte, por decisión no- unánime, declaró- exequibles las· nor- ducción naciomi.l _dé trigo y otros cereales, el Gobierno .. re- vó � -40%. 

_ 

-
� 
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, mas ·dictadas por · el Gobierno. · · · 

sólvió eliminar · un s�bsidio que beneficiaba exclusivamente · · S1.-se !º�ª ano co�pleto, d� oct�bre .de !9 1 3  a octul;,re o.e 
·creemos que el Supremo Tribunal estuvo en esta oca'sión a las clases pobres del país . . . Er eliminar 'todos los subsidios . ·1974: el mchce . de precrns habra: crecido 23.2/o para empicados 

·influido por pautas no estrictamente juddicas ·.y . que ' la Pº'" para :cumplir con el programa _·de Gobierno, acarrea graves y _24.4% p�ra-obreros. 
_ . : . ·1ítica fue factor· perturbador tanto en su decisiones como en irijusti.cfas y · def.ectos "irreparables ·en _ la económía popular. _Los r�aJustes en el 1mpues�o de ventas luc1ero�1 sub!r des

'las del ·comejo de Estado. ·Para: ·ptoteger :a · este -último or- 'Ooir los "Íluevgs ·precfos, la clase trab.aja·dora · tuvo que supri- proporc1onadam.entc.  los · prcc1�s de� grupo de , arbculo .:;.ue rn 
·ganismo de similares probtemas en el · fütm·o, creemos · nec·e- mir .la coniprá 'de pan. Razón tienen )'os ·muralistas cane: c�moce como m1scela:ieos. A:lh se mcluyen las drogas y ar-
·sario suprimir la consulta que el Gobierno debe hacerle an- je'ros cuando imprimen brochazos : ·�López · le quitó el ,pan al ticulos · que no son. ah�entos. .  . . . 'tes de dictar los decretos de los 'artículos 121 Y 122 de --fa. :puéblo", o �'sin ,pan no hay paz", . . El efecto de las:medIC1aS _tnbutarms fue· nofor10, especr��.-
·constitución · ya que, además, el mecanismo es inocuo, ·no · ·. mente · en -los precws . de artwulos para el hog:ir. 
'siendo ·obligatorio el éoncepto para. tomar'ra decisión. · e) Máyores .. tasas · de interés .para el _aliorr·o ·popular: ·Aunque· cl ajuste · de precies para la mayoría de tales pro-
,. Inconstituéiouales, como ·son, las medidas de ' Ia · emergen- · · - ,. diictcs ·n·o ·fue ,supeí·rior al 15%, aprovechando la incertidmn-
·da, inquieta al país que ra incidenci"!-· poifüca esté creando .Cómo- falta de s�rie(lad debería calificarse esta aseveración, bre que ·se creó · alrededor de tales disposiciones los especu..: 
·fa nueva fig�1ra lle la "inconstitucionalidad autorizada!' por según el- ' últi.mo informe del · DANE, l'a inflación calculada la dores i'Ievaron los precios a topes excesivos. 
la· Corte Suprema de ·Justicia. para . este año, será .del 25%-, pero. otros sectores la calculan . "Mientras tantn, la capacidad de comprar artículos que te.cerca :del .40%;·. luego •no hay ·ningún aumento .real · en las nían : los colombianos, se · ba · deteriorado sustancialmente. ·  JLas 
IV. Las' medidas .tasas - de interés. ·paEa los ·pequeños ahorradores, sino, por e� salarios han crecido ·muy por ' debajo 'de los precios, con To contrario, mm ·pérdicla · del 13 % ·o de· .2g3, ·según la estadís- cual el' salario real se ha rebajado. · 

Los dec1·etos de l'a. emergencia se basan· en !a . necesidad -de tica final . que .se conocerá ·;en enero. Si nos atenemos a : los Según · la .mismá oficina de estadisticas . oficial, el aumenta> 
·corregir im déficit el cual nunca 'fue cuantificado con exac·- datos del"D:ANE,. el ahoáador - no .solo no , gana interés sino ele los salarios no llegará sino hasta el 15;53 en este año, 
-titud. l\fientras el Presidente habla ele $ 3.400 '- millones para· que pierde . 13 centavos . .  al - año por cada peso ahorrado. El porcentaje que comparaao con el 25% de . infl'ación demues
·este año, el ·contralor General ele la Nación, único funcio- Gobierno castiga así ª quienes -tienen .poco, favoreciendo ª tra una pét'dida de 10 puntos en contra ele los ingresos al!l 
'nario que nuede certificarlo, afirma que existe un superávit . . las ·graneles conii1añíl'" ·financieras a quienes -ha autorizado las clases trabajadoras. 
Mas lo curioso del. caso · es · qué el :Presidcnte; Iuego de denun- a ,cobr.ar . intereses 'hasta el 32%. ·Adicionalmente -se· han-presentado hechos. que incrementa-

·ciar un trcmehc1o c1esequilibrio fiscal propone al Congreso · róh -en un 50% · el.- ya altísim·o nivel de desempleo . Eh cfect�, 
·!a adición' del presupuesto, con base en el ·superzvit existente. f) :Cambio de · r�gimen. para I'a explotación del .gas : el · Gobierno eliminó prácticamente el CAT, y no adoptó nin-
¿'Estamos quebratlos o en ·1a opulencia? . El sistema ha venido entregai:i'do páulatinamente ' no soio ·guna 'medida que estimul'ara las exportaciones nuevas. · 

. .  Dos tipo� de medidas fÍieron tomadas pQl' el Gobierno · para su· soberanía"- territorial, sino sus · recur�os naturales. La ab- · Se ·ha. limitado· a promesas como las con�enid:¡,s en el in
'sacar al país de su crítica situación, se·gún ·el informe · pre- surda explotación de los hidroca'rJmi·os · por · compañías ·ex- forme p'residencial. .utilizando los c·onsabidos términos de ."ha
'sidendal. Unas para réstituir el po'der de compra de los gra- tranjeras, !a'. expm,tación imliscriminada para · sot;icionar Ja rá, . propiaeiará, ·clictará", etc., sin to�nar una sola mediéla 
·pos menos favorecidos de. la sociedad y· las otras para fi;enar crisis de' Norteamérica, mientras se:agotaban las reservas· na-. cnncreta. · Las empresas dedica.das a producir .bienes _ para· h, 
la inflación. Los efectos, como lo demostraremos, han sido cionales, han 1 precipitado -ra crisis - energética - que afronta el exportación ante el aumento de costos, clisminuéión del CAT 
exactamente · 1·os contrarios. · país . . Entre tlmto, .· el -·carbón,. el cobre, el níquel · y ahora ·el y ·  baja en los : precios · externos ·han venido · licenciando .pe1r-

. Veamos cuál ha ·siclo el resultado de los principales decre- · gas; se entregaii.,a in te.reses ·. extranjeros para · qué - los usú- sonal' y· ¡a, misma conducta han- asumido toclas las empresas 
tos de la emerge_ncia : fructen y · agoten - también _ las reservas . de esos cminerales. al conocer la decisión del ·consejo Nacional cie Salarios dll!l 

¿Cuál ' es . Ja causa · para- cjue no sean entrega�as esás expfo- a:umentar el salario mínimo, sin que se t:Jmaran por parte 
: ·

.
a)  Reformá tribut.aria: · · taciones ·a ros 'colonibianoS? -Es ·una repuesta que no da ·.en ·del ' Gobierno -las ·me'didas necesarias para· evitar Ios despicfos. ' su informe 'Cl Presidente . de Ia República. . 'No ·:se :logró 'cletenei· la · infl'ación sino, por el contrario, ce 
La demagogia oficial pretende hacer creel' q�e por medio - · ha' · incrementado -el fenómeno, según irrefutables cifras· del .de este ·decreto ·.se exencionó de todos los gravamenes . a las- · g) i\Iodfficación· al impuesto sucesora! : .D'.ANE: Si, eomo lo dice el Pre.sidente, el manejo presupues-

.mlase·s . proletarias mientras se gravó fue1·temente a los pode- .. · ·· - t l · I · fl - - h ¡¡· t h t ¡· d � 

. .  co· n·. 1·a' ¡'1au.
Iai._1·11a':de·s· ·ca"1"ta.l1" zac1·0·n· de. : 1as· cl'ases meu'1"as · y ª -·en · ª in acion se · ª an es rec amen e iga os, encon-

TOs'os. La realidad es otra, ros trabajadores no han .tenido ,.. ·t· · · · 1 ·1. d · 1 · - 1 'lib -· 'd I qbre�a·,- con .la .p1·oleta1·1··za.c1'o'n . de i·os a1,tesanos · y· ·.peq· ue·n- ns ramos que as .mee 1 as pro c. ucrran un nuevo e esequ1 no 
nunca · in.,o-resos .  suficientes como para ser -mclm os i;_n as . " , u ¡ ·  d' · . . · t '  · d' d l · t t t ',,01n·e··c1·antes,·:nada p- u·ede · 1··11te· resar a las cla's"s de baJ'os :r.e- ·ª isminuir,.· como es a .. suce ien o ya, e ing�eso por con-
·tablas · impositivas ·, además, las exenciones .exis -en es · an e- - - • - · t d · t · d' · - - ¡ l d · h t 1 f t l t cursos· .est .. a .mecÍ_ida_, ya . que quién nada .tiene, . nada. puede cep o e expor ac10nes, ismmucwn ca cu a a. as a a e-
·riormente y derogadas inconstitucionalmen e por e .  decre j) . . • . . . cha, ' en un '45%, adéla;ntánclose una .grave crisis de divisas 
sobre ,renta y complemental'ios, eliminaba la · posibilidad · de . le'gar e.n . herel'.cia.- •pára el' · país .. :Esta · disminución traerá a. · su · vez un ·menar 
ser gravados. Con la nueva reforma, gran cantidad de obre- · · · · · · in.,"reso por concepto de tarifas aduaúeras, ya que han ca·-d b · · t t da V .. -Un balanc.'e . . neg· a.ti.va-_: ros tendrán que tributar, ya ·que - e era pagar. impues 0 · 0 · · menzado a declinar, igualmente, las imporfaciones. · 

· ,persona :·que ·perciba un salario -superior '.·ª mil' seis�ient\)s 1\umentar el :poder ·'de ·compra de las clases de hajos ingré- De- otra·parte, "el Presidente ·López, qui�n ·atacó vehemente:.. 
sesenta y seis pesos . ($ 1.666.00) . De ·otra· parte, los supuestos, sos · y .o obtener 'la· infladón, fue..an ' fas metas- de ·las medfdas in ente la política éle'· ·endeudamienb externo ha recurrido a ,.;ravámenes altos a los · granµes · cap_itales, rio van a sérvir, dictadas · bajo - la emergencia. Propósito enunciado; pero· no ese ·cen'surable expediente, S(gÚn Jo anuncia en su informe, �orno lo afirma el Presidente . en su informe, "para inundar -:logrado· . .  ·Pa:ra'deSal'l'ollar sus tesis; el ·Presidente ·:Lóp·cz vuel- -cmuído ch :noticia de em11réstito_s externos que se están ges

.de beneficios . socfales a ·  quienes, : por lo -limitado. de sus )n" 've. a 'la escuela '.del ·siglo XH{. ·· ·tionando para. él fomento agrícola. Con· posterioridad el Ge
gresos; no tienen ·acceso a los beneficios �e fa civiliz�ción-m(\� . . No obstante ' I'a crític"a expre5adá en . ·sus intervenciones . y i'ente ·'del ·Emisor, anuilcra que ante i'a gravedad de· Ja · situa- . ·derna", ' p01·quc . esos impuestos no · saldra.n del bols�llo ,de .los 

.en·· sus libros, eI Presidente 'López ·regresa al esquema liberal ción_ se acudirá al crédito externo. , -.mapitalistas. sino que serán trasladados . a los prec10s de. los ele economía del sigló anterior. El zorro libre, · el gallin'ero Esta inyección de dinero está patentizando la continua-
·articulos· de consumo para que sea el' trabajador : quien los ¡· · · t · c·.1·o·n clel · dc. seau1'l1"-r1'0 y ·sera· ,  a. su vez, 1·1uev�- ·caur.a el"' I� ·,· ii'-I 'b' '1bre, parece que sea la' consig11a del . Ejecti ivo en el listado • u - 0 - � 

· sufrague como si fuera otro impuesto indirecto.· A ,  p()rp1 Ir• ·de décretos que col'.isagran las l'íneas- ideólógicas 'de la indife- f,lación, cuando convierta en pesos el Banco de la República 
-las grandes empresas mayores beneficios por los may�'re_s rencia ·del ·Estadó en la . controversia entre los fuertes y los los dólares recibidos . del' . exterior . 
. precios, enjugarán tranquilamente los desembolsos que de- ÍÍé!JHes; · · · 

·, · - · El análisis anterior está demosfralido al· país que, lejos de 
.ban hacel' por el pa·go de impuestos. . . , · · ·· 

· · · · · · · háber -conducido -a ia. Nación hacia un oasis de bonanza, el - . Otras ·meclidas contenidas · en el decreto afectan despia-. Cuatro instru'Q:ientos•.de reparto o-· de, con·centración del,in� popularmente llamado "lHandato Caro" ha defram!ado en fos 
-' d te ·1a 1·ase med1'a La renta nres•1nt1"'a ·e�tablec1'da e:1·e� __ o, ,_._egún ' los ob.ieth. •os ele . un .Gobierno tiene el Es. fado · -u.a amen a e · · · •. • · • • 0 · . � cr - · primeros cíen·· días de· su a'dministración fas ilusiones de quie-
en forma indiscrimiimda, .1·as gana.ncias oc-asionalcs sin .te- moderno : .  . nes crey�ron en ei cambio prometido por el Presidente 1.ópez 

· -ner en ·cuenta la tasa de devaluación monetaria: . la · cual im- .durante su campaña electoral y que el régiµ1en actual e·s ape� 
:pedirá a los adjudicatarios del ICT mejorar las · cond.iciones .Los, impuestos. · ·. · · · · ·nas la continuación de I<Js sistemas · del Frente :s'acionai. que 
.de sus viviendas, son factores que hacen f!llrar con mucho ·J,as tarifas de servicios públicos. g·ohiernan a esp'aldas .-de lus clases p'rol'eü1rias y guiados irnr 
pesimismo el fttturo de ·1as clases-sociales de bajos ingresos.. · Los' .salari.os_ Y pr'es�acione.s. ··1a brújula ·ele quienes controlan üesde hace' 150 años la riqÜe'-y los precios. , 

b) El aumel).to clel impuesto a ·Jas ventas : za y· el poder. 

No vamos a · cJasificar los grnpos .y tarifas en el 35, 15 y 6 %  · Pues .bien : eI� Gobierno, e n  é l  período d e  l a  .emergetnCia 
p'orqne todos sabemos, como· ·consumidores, que el gravamen económica, · ha · predicado la filosofía del siglo . XIX que, se 
superior absorbió a los dos menores. El ·g�avamen llegó .al sintetiza en .lo · siguiente : preladón ·.de :1os -impuestos indi

·<IJonsumidor a una velocidad increíble, · pero el' reaforo - de la rectos .que;: como .et de las ventas, - .son _pagados por ·Ios ·.con
exelición clecretada 110-se verá ,sino en ·sumas insignificantes tribuyentes todos, sean .ricos, .-pobres o de ingresos -medios; 
en los activos · del Tesoro Na.cional. Los experfas en · técnicas tarifas éosteables. es · decir, conversión de -las entidades . des
actuariales, verán en poco tiempo, que la esperanza de ni- 'centraliza<las : que - prest;in sé1,vicios .públicos, · en vérdaderos 

IÍernando Scgui'.-a Pcrdom�, 
Senador de · la República; 

velar el1presupuesto con el nuevo recaudo"es una ílusión . per- negados con filosofía de empresas .privad.a�.· 
lllida. · 

. 
· TodO' el' esquema: fiscalista·· está · montado · sol,Jre el foi'tale-

Lo¡;; listac!os de artícul'os gravados com11ortan .un viraje cimiento ele Ia · tribufaeión · indirecta al ex'pandir· en· .. forma 
roussoniano · hacia el :ideal del "buen salvaje'.' · de -las · comu- exorbita.nte · el · impuesto' ·a ·ras ve1ítas' a todos .los · bienes 
niclarles primitivas. El ase�' perso11al, la per(enencia ·.'de gru- ·serviéiOs.' Es conveniente· citar ·:aquí ·fa ·  opinión' del :profesor 
:pos deportivos ' se castiga con �rueldad calvinista; Esteban .Jar·amillo, a quien el .. Presidente rinde un tributo de 

· La tarifa clel 6 % i�c!uye, por ejemplo, ·máquinas de coser, admiracióh en · su informe : 1 

Bogotá, noviembre 21 de 1974. 

A continuación el . s.enador Echeverri Mejía presenta. Ja 
siguiente proposición· que resulta aprobada : 

Prop'osición número 147 
· · Ordénese . por . la i\Iesa Directiva del honorable Senado �a. 
publicación . d e '  los. informes presentados . por · ra comisión cie
sign!tda .. para estucliar : el informe cle1 seño!' Presidente de fa. 

-República, en · foH'eto que será editado por la Imprenta l\;'a
cional. 

. . Bogotá, · D . . E., noviembre -21 de 1974. textiles, ·.ropas y calzado, la sola enumeración es un atentado · ' "Los·goblerrios, absolut:istas�prefieren Ios· impuestos indireC". contra el pueblo. . tos, · que ·se r�caudan · disimuládameñte, en el .precio ' de ' las 
Es importante recalcar que a la cascada ele impuestos an- 'co!ias,·que se compran ·'º de :Jos objetos . que· se consumen, que · . Enrique · Pardo .Parra, Hernando Segura Perdomo, Hernan-

tes andados como a cargo del consumidor se añade el im- no suscitan protestas · ni o'casionan ino:vimieritos . s�iliciosos,.·y do -Echeverri Mejía. 
. 

· 

. . '· 
'pacto del impueEto a fas ventas. Al añadir como costo el que van;p:w todas partes esquHa11do eI ·conlero ·tributai;io,-sin _Acto seguido, el mismo Senador hace uso de la palabra 
nuevo gravamen, los precios finales han venido acumulando que · éste: ro . sienta y · sin que ·se .deje . ver siquiera el ·cletestado para darle. lectura. al informe de minoría. en representacién 

- ·foclos los impuestos ·que · el productor debe pagar, pero 'au- a.gente .. del· fisco. ,En :esta pi·ofere'ncia ·por tale� ·tributos, los .de la. ·unidad Na'cional de Oposición, solitándole antes a !os 
mentados en foriua escandalosa y sii:i que · para evitado ·haya .prínc�pes_ ,tuvieron siempre ·el: apoyo decidido · de i la§ clases .peri0distas observen fa debida objetividad al hacei" las J.n:. 
hecho nacla el Gobierno.· Cualquier posible beneficio que ·hu- privilegiadas ; . que. para -mantener sus ·Prerrogativas ·fiscales, formaciones d e · 1os informes leídos en :fa sesiói1 sabre la de:. 

·biera podido obtener el trabajador - con er nuevo ·régimen ·nel .ponfan-·todo ·-el peso -ae ·su . influencia al servicio · de ·aquellos. clarat·aria ·de em·etgencia económica. ·EI texto de su informe 
'impuesto a las ventas, se vería absorbido por el in-directo a ·sistemas· de imposición que .afectaban, ante -todo, a· las .clases es como sigue : · 
las ventas · que no clejó artículo ·ni servicio sin ' castigar. !m- ·laboriosas, pues, . como dijo· Lassalle : - 'Los impuestos indirec
pues�o que, · en razón de quien lo paga, deberá ser clenomi- tos . s·on ·impuestos · sobre el , tra.bajo humano' ". · 
nado "impuesto a. las compras" o 1'impuesto al consumo". · _, Q.'Ue no se lograron ·los dos: fines· enunciados por el ·Presi. 

· · · dente·_ en ·su informe,: Jo · co-nfir'inan los· ·siguientes-- hechos que 
c)' Aumento clel ·salario mínimo : 
El irriso.rio 1·eajuste llc;l sal'ario· mínimo, beneficia y .  no en 

Ia justa .medida, a un reducidQ número de ·h'abajadores, ya: 
que el régimen salarial y prestacional básico . está normado· 
:por convenciones colectivas y por prestaciones extrálegales. 

a - iµanera 'de .sumen :sobre los ·resultados de la primera apli
cación ,de la -emergencia, nos ·permitimos ·enumerar para fi
nalizar este análisis : 
- ·Se -ha· disminuido el-'pocler de :compra de fas clases ele más 
bajos . ingre·sos por los sig·uientes efectos . de fas . medidas : 

INFORME DE MINORIA 'DE LA cmnsÍON ACCIDENT."1L 
·PARA ··EL . ESTUDIO "DEL 'INFOK\'IE PRESIDEXCIAL "SOBRE EL. USO DEL ARTICULO 122 DE LA 

CONSTITUCION NACIONAL · 

Aunque el informe (página 19) , del Presidente López echa. 
por · la ·borda su acomodada · teoría de mandantes y Ínanda
tario, · de donde surgió el llamado ·r.randat:J Claro; : hoy p.i-



1 008 

pularmente ll'amado iUandato Caro, recordándonos el ar
tículo Ii9 c]e la Constitución en cloncJe se señala que "El 
que sufraga y elige no impone condiciones al candicJato ni 

_ ccmficre manelato al funcionario electo", lo cual servirá ele 
excusa a u n a  mayoría de congresistas para elesconocer sus 
promesas cl'ectorales y respaldar el conjunto de medidas an
tipopulares y an tipatrióticas tomadas al amparo d e . Ja emer
gencia económica, nosotros ratificamos que nuestro com
promiso insobornable es con los obreros, los campesinos 
Jos empleados, los pequeños y medianos propietarios y la 
intelectualidac1 progresista y nunca con !'a oligarquía libe
ral-conservadora. Por eso advertimas que no es nuestro 
propósito atacar cierlas medidas, q ue de una manera u otra 
afectan privilegios aberrantes, y,  en ocasiones, casi delic
tuosos. de ciertos sectores de la gran burguesía y los :;cñore3 
ele la tierra. Contra ellos venirnos luchando desde hace años, 
y,  antes bien, estaremos listos a denunciar l'a creación de 
subterfugios y compensaciones para esos sectores, como ya 
está rnce11i<�ndo con 13. elísminución parcial del Certificatl!l 
ele Abono Tributario -CAT-. Nuestra voz se levanta hoy 
11arn elenunciar ante todo al país los abusos que J1a comefüto 
e� Gobierno con los llecretos legislativos elictacJos en des
: n roli·o de la emergencia -y con otras mediel ii s  fuera de 
ellas- contra los intereses de las clases trabajadoras. Como 
lo sefiala el mismo Presíelentc (página 59) , hemos d e  en
juiciar el conjunto de medíelas tomadas. y a  sea a l  :-i m oaro 
rlr !'.l rmerµ:¡>ncia o rlc l'.! s  facnltalles ordinarias del Gobierno, 
y� que entre unas y otras n o  existe solución de continnielad 
y obedecen a una "política coherente". · 

Antes rle iniciar el enjuiciamiento cJe las medidas econó
micas, aclaramos que no vamos a embarcarnos en J a  bizan
t i n a  discusión juríclica sobre el contenirlo y uso del arlicnl!l 
122 de la Constitución Nacional. Como revolucionarios somos 
objetivos y partimos de los hechos. Tal artículo podría "er 
utilizado p;ir un gobierno popular y progresista para tomar 
medidas en beneficio cJe las clases trabajadoras, ele la pe
qneiia y" la mediana burguesía. c]c la intel'ectualidad progre
sista y para recuperar la soberanía. nacional, o por o l ro 
gobierno para beneficiar a la oligarquía y al imperialismo 
n orteamericano, corno en el caso actual, en donde los pri n
cipales favorecidos han sido l:os grandes grupos financieros 
y el capital extranjero. Lo que interesa en cada caso es 
analizar el contenido y el carácter de clase del conjunto de 
mec1 ic1as. -

En varias partes cle. su informe el Presidente López repite 
que el propósito d e  este Gobierno es favorecer a l  50% más 
pobre ele la pobl'ación. 

Pero va aún más adelante la farsa gubernamental, en l a  
página 51 s e  atreve a decir q u e  "El programa de favorecer 
el 50% de Ja población desprotegida está necesariamente 
vinculado a tocJos los desarroll'os del Decreto 1970 de· 1974", 
por medio del cual se estableció la emergencia. Y más aele
lante, en la página 59, refuerza tal sofisma con las siguien
tes palabras :  "En resumen, fas medidas tornadas durante 
el periodo d e  emergencia, unas clictadas con base en el de
creto d e  emergencia y otras por las facultades ordinarias, 
tienen el doble propósito de restituirle el poder d e  compra a 
las familias pobres que han sido particularmente afectadas 
por l'a aceleración del proceso inflacionario y de solucionar 
el déficit financiero que se ha constituido en l'a principal 
causa de la inflación" ; a contnuación señala varias medidas 
que según el señor Presi dente, han mejorado "los ingreso!? 
reales de los trabajaclores". Siguiendo la lista, el' sefior Pre
sicJente poc1emos ver cómo ellas han tenido el efecto contra
rio : han im¡mlrndo aceleradamente la inflación y, por con 
siguiente, clisminuido apreciablemente l'os sahrios reales de 
los trabajadores e i ncrementado los i ngresos d e  los capita
listas, al tiempo que están desatan do un tremendo des
empleo. 

Comienz'l. el señor Presidente con el impuesto a l a  renta y 
comp:ementarios, Ja medida quizá más demagúgicamente �gi
talla por el Gobierno. Lo cierto es que esta medida no favorece 
al 90% de los trabajadores, esto es, a quienes ganan menos 
de S 2.500.00 a S 3.000.00 mensuales, pues, siempre han ieni
do renta negativa ; el supuesto beneficio para l a  llamada 
clase media es más aparente que real ya que, por ejemplo. 
et artículo 8(1 cle1· Decreto legislativo 2053 eliminó l a  ·�xen 
ción especial por pagos a las universidades y a otros pro
fesionales distintos a los de la salud. Asimismo, en este de
creto se eliminaban conquistas ele los trabajadores, violando 
la Constitución Nrrcional'; no. obstante h s  correcciones del 
último día, un empl eado que gane S 6.000.00 y tenga esposa 
y cuatro hijrs, tres c�tudianclo en primaria, secundaria y 
universidael . respectivamente, por la legislación anterior pa
gaba S 2.643.00 y p o r  la nueva pagará S 2.473.00, es decir, ha 
tenido una exigua disminución d e  S 170.00 que fácilmente 
se la 1:evari el aumento en el' impuesto a las ventas. De 
otro lado, las pequeiias y medianas empresas han sido g:il
peadas muy eluramente con la nivelación d e  la tarifa por l:o 
alto ; así, por ejemplo, una sociedad · ¡·;mitada con utilidad 
anual. de S 200.0DO 00 pasa ele pagar $ 14.771.00 a S 40.000.00, 
esto es, un a u mento de 174.5 "'r . mientras una sociedad :mó
n ima con 100 millones de utilidad, pasa de 37.3 a 40 millone3 
de pesr_s, o sea, un aumento de apenas 7.Z%. Bien sabemos 
tocios que el fcmenticJo aumento en las tarifas para los gran
res capibli�tas es mucho menor que ef aumento en sus ;n
gresos. debido a la inflación. 

Si gue! el señor Presidente con el impuesto a las ventas. 
Aunque en la página 56 intenta hacernos creer que no es 
u n  impue>to regresivo, ya en la página 50 había aceptado 
tal carárter para los iñ1 pnestos inelirectos. Y es que los i m 
pue;-tcs al consumo son injustos, a s í  se estsblezcan i.arifas 
diferenciales, pues no tienen en cuenta Jos i ngres�s del ·:om
prador. El solo hecho de pasar las tarifas de 4, 10, 15 y 25 '(; 
a 6, 13 v 35 ''t ya es una e:evación apreciable en el costo 
de la vid a :  además, para una inmensa rn<tyoría de artículos 
y servirías nrresarios fue· elevada !'a tarifa, quedan!lo clasi
ficarlrs algunos como suntuarios. Asimism'I, cuando eomienc2 
a reflejarse rn h reposición de invenbrios d e  los produc
tores el 15 "'c de tarifa básica para materias primas, herra
mienlns y bienes en general, vendrá una ola alcista de mis 
11rofumlas proporci ones que la actual, reduciéndose aún más 
los rnl'arios de los trabajadores. 

l\lenciona :i continuación el señor Pres¡dente (!) aument:i 
det salario mínimo. Para este propósito, en doncJe el Go-
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bierno se . d ebió haber utilizado la emergencia para favo'- este imp-nesto en el momento de reintegrar los d ól'ares; al 
recer a los trabajadm·es, trasladó las discusiones al Con- humilde minifnndista cafetero, explotado por la gran bur
scjo Nacional' d e  Salarios, llegando tan solo a unos niveles gnesía que se ampara con la Federación Nacional de Cafe
dr S 34.00, S 37.00 y S 40.00. Bien sabe el Gobierno q,u e .,egún teros, probablemente no le llegará u n  solo cenhvo d e  bene
el último boletín del DA.NE, el costo cle la canasta familiar ficio. 
durante los Gobiernos frentenacionalistas -del cual es �ste Una nueva burra del Mandato Caro contra los tl'abajad'J
simpl'e continuación- ha pasado de $ 487.00 y $ 935.00 en res es el decreto legislativo por medio del cual "se dictan me-
1 958 para obreros y empleados a $ 3.055.00 y S 5.656.00 en elidas elestinadas a combatir el elesempleo " ;  la parte funrla
agosto de l!J74. Si tenemos en cuenta los aumentos durante mental de este decreto se reduce a crear en el SENA un 
el: J\fandato Caro la canasta familiar para obreros llegará a fonelo pa1·a la formación ele trabajadores p::i 1·a !'a ind ustria. 
S 3.500.00 en diciembre de este afio. Por ello, tiene toda la 1le la construcción, lo cual simplemente es una necesidad de 
razón el sinc1icalismo independiente, cl'asista y democrático, las grandes empresas de tal rama. 'Pero la clase obrera :;a b e  
representado especialmente por l a  CSTC, cuando exige u n  que e l  desempleo solo s e  puede combatir con medidas cstruc
salario mínimo de S 60.00 diarios y alza general de 3alarios 1, t ur a les, que disminuyan l'os efectos perniciosos de la ·:lepen
del 50'(-. ' deneia del imperialismo norteamerÍC'ano, Ja dominación ele 

También señala e l  señor Presidente las modificari!lnes los monopolios y el Ialif11nc1is1110 improductivo, cuando cx'is
sobrc el trigo. Aunque puede ser cierto que la elevación del ten ·miles 1le campesinos sin tierra. Uno de los primeros dc-
1necio de compra para el trigo nacional, estimule la produc- 1 cretas de la emergencia fue aquel por meelio cJd cnaJ se res
ción, no es menos cierto que la brusca y total suspensión del 1 !1 ingieran Jos gastos estatales en relacionrs 11úi:Jlicas y algu
subsiclio triguero se clesrarg·ó sobre el' magro presupuesto de nos servicios d e  asesoría ; aunque no desconocemos el des
los trabajadores. Es inilic:itivo del carácter de dase de est e  pilfarro por este concepto, la verdad es que Jos negociados 
Gobierno el hecho lle que tal snboidio. que favorecía a mu- mullimil'lonarios se presentan por otros conceptos, que no 
chos sectores populares, se eliminó totalmente, sin ninguna fueron a fectados : para terminar este breve análisis de los 
com11ensación, mientras el Certificado de Abono -Cl\'I'- 1 23 clccrctos 1·egislativos dictados en desarrollo cle la emergen
snbsidio a favor de los capitalistas, sofo fue disminuido ·:n i cia, quedan únicamente por mencionar los q11e modi fica n 
elos terceras partrs y a mpliamente compensado con rned ¡da3 ; los Certificados de Pesarrollo Turíst3co y prrrrrogan \'os cré
tales como establecer líneas de crédito especiales en el Banco ' d ilos bancarios conceclicJos en el Dc1rnrtamento del Meb, las 
rle la República, alimentadas en parte con nuevos impues- 1 lntenclencias ele Arauca y Casanare y la Comisaría del Vi
tos �obre hs im po�·taciones -lo _cual incic1irá en mayor ea- r!lada, los c1;1a ies n o  afectan . en ��el.a los resnlt�dos cminen
rcsha- y pernuticndoles, ademas, a 1·os exportadores cJes- 1 temente a n t1populares y ant1patr10t1cos del conjunto de m e
contar del monto del impuesto de renta por pagar el 40 y el · 11ii!as tomadas en desarrollo ele la emergencia. Finalmente, -

20';'c de1 valor de los CAT recibidos, ya �ean sociedades :mó- hay que observar cómo el Gobierno del lHandato Cnro n o  
nimas o Iimittaclas. Los subsidios gubernamentales n o  pne- u tilizó la emergencia para tomar f a s  d o s  metlidas q u e  real
den descalificarse en abstracto ; en un país con tan :njusta mrnte beneficiaban al 50<¡- más pobre y contro!:i.ban l'a ca
distribución ele! ingreso como Col'ombia es conveniente man - res tia ; alza general de salarios y simultinca congelación 
leher los subsidios que benefician a los· sectores populares. cle los precios de los artículos y servicios neccsuios. 
Además, es necesario desenmascar:ir la arg¡¡cia gubernamcn- Aprovecha el señnr Presidente el informe para exponer 
tal de que con la eliminación elel subsidio triguero se •om- su plan de desarrollo. Después de tantos aspavientos sobre 
pió en parte l a  dependencia del imperialismo norteamerica- la "Po:ítica d e  I ngresos y Salarios", regresa a las cuatro cs
no, ya que el' país sigue pagando los mismos -y aún ma- tralegias del Gobie1·no de Pastrana, esto es, al más p u ro 
yores precios- por el trigo yanqui. desarrollismo. Recordemos las cuatro estrategias: clesanollo 

En quiñto lugar, indica el señor Presidente el aumento �n 
�'.ls tasas d e  interés sobre ·el ahorro popular. Per:i olvida de
cir que al mismo tiempo que aumenta estas tasas ele! :�.5% 
al 12"'r. esto es. menos de la mitad de l'a inflación actual, 
consolicJan el rendimiento de las UPAC por encima ele! 257' ,  
teniendo en cuenta l a  exención parcial d e  que aún goz'.ln, :v 
liberan las inversiones forzosas de las cajas de ahorro d e  los 
bancos y de l'as compañías de seguros y los autorizan a inver
tirlos en UPAC, en bonos, en acciones de sociedades :u1ó
nimas. en créditos a no menos del 24% y otras :ictividades 
e�peculativas. Simultáneamente, con diversas medida.s, co 
mo la creación de los "Certificados de depósito a término", 
se encarece exageradamente el crédito, oficializando tasas de 
usura por encima del 30'.(,. Oculta malintencionadamente el 
Gobierno el' 'resultado final de las medidas financieras ; sa
crificar a la pequeña y mediana incJnstria en beneficio de los 
grupos financieros, vinculados a la gran propiedad. No no
demos olvidar que el proceso de concentración monopólica 
a través ele la competencia y el crédito, que es lo que está 
estimulando el Mandato Caro, 1·:eva la aguelización ele! des
empleo y Ja carestía. 

En seguida encontramos en la !isla de medidas que "me
jcran los ingresos reales de los trabajadores" "el cambio 
ele! régimen para ' l:t expl'otación d e  gas". Esta sí es una 
verdadera ironía con que el Gobierno sorprende a l  pueblo 
colombiano ; pues pretende que mientras más se entreguen 
a los monopolios extranjeros nuestras riquezas naturales y 
se les establezcan Jcgisfacíones de excepción, mayor es el. be
netfrio del país. Además, el señor Presidente aprovecha el 
I n forme para avisarnos de l a  próxima ex¡;lotación imperia
lifta de los campesinos y trabajadores agrícolas ; en la pá
gina 6i dice textu al'mente que "El Ministerio de Agricultura 
ha · iniciado negociaciones para vincular capital extranjero 
a la apertura ele nuevas tierras agrícolas que se destinarán 
a la producción de bienes exportables". 

Por último, menciona el informe presidencial las modifi
caciones al impuesto sob1·e sucesiones y el cambio en 1·a :for
ma de pago del subsidio familiar d e  los empleados públicos. 
los trab:ijadores oficiales }' los asalariados del. camoo ; 1·a úl
tima no significa u n  cambio real en los ingresos de los ·¿ra 
bajadores y la primera no in teresa a la inmensa mayoría 
del pnebl'o, ya que los descendientes del 50% más pobre de la 
población generalmente lo único que heredan son deurlas. 

urbano con énfasis en la construcción, incremento de las 
exportaciones, productividael agrícola y redistribución del in
g1 eso. Ya está plenamente co mprobado cómo dura1•te el Go
bierno de Pastrana -como durante todo el  període del  Frente 
Nacional- se ha concentrado cacla vez más la riqueza y el 
ingreso. 

La estrategia del' Gobierno actual, dizque para lograr Ja. 
redistribución del ingreso, es un fuerte im1mlso a los ::;i
guientes sectores, expresarlos en orden d e  prioriclacJ según 
su pl a n :  Exportador, agrícola (en donde nos anuncia pene
tración del capital extranjero ) .  Desarrollo regional y ur!Jano 
e inc1ustria. Es d e  notar cómo simplemente el actuar Go
bierno cambió el orden en hs cuatro estrategias. Como en 
cualquier plan desarrollista al estilo del militarismo fascista 
brasil'eño, señala el señor Presidente en la página 66 de su 
inform e :  "En resumen, toda la política macroeconómica está 
ideada para abrir el país hacia los mercados externos y para. 
volver el sector exportaelor u n  sector líder d e  l a  economía". 
¿.Cuál es la base de una estrategia d e  este tipo? Que nada. 
importa que disminuyan los salarios real'es y la participación 
de la remuneración al trabajo. dentro del ingreso nacional, 
como está sucediendo en el país, pues los volúmenes nuevos 
de producción se realizan en el exterior. Este es el' esqncina. 
desarrollisla del rápido crecimiento económico con vertigi
noso deterioro en el nivel ele vida ele los trabajadores. 

Tampoco podemos aceptar la teoría gubernamental de q u e  
l a  "única manera de evitar la inflación continúe y se ace
lere" es saneando la moneda. Esta política es básica, ¡iero 
debe compl'ementarse con medidas que toquen el sistema de 
relaciones económicas que lo produce, y esto es lo que no 
ha hecho el actual' Gobierno. No es suficiente sanear J a  mo
neda, esto es, el presupuesto naciona l ,  para controlar la i n
C:ación, l a  carestía. El' problema rle los t;:abajadores no es 
un problema abstracto de regultación de la o'fcrta moneta
ria ,  es derir, del volumen y proceelencia del circulante. Es 
un problema concreto de relación en tre ingreso (salario) y 
costo del' sostenimiento ele su familia (precios) . Pero los 
gobiernos burgueses, como el actual, son incapaces de afron
tar el problema d e  tal manera. 

En resumen, hs medidas di ctaclas en uso de Ja 1!mergen
cia económica y en general, durante los famosos Cien D ias, 
han acelerado vertiginosamente la carestía. En octubre. f'I 
mes más caro en 1·os últimos rliez años, el alza fue de 4.3% 
para obreros y 3.9"'0 para empleados, respectivamente. ·�on
centrándose en los aUmenlos la mayor alza : 27.2 y 27.6%, o 
sea, que durante el primer año del Manrlato Caro se recor
tará entre una enarta y una tercera parte del salario de los 
trabajadores ; Ja carestía ha clisminuielo fue1·temenle l a  de
manda, lo cual' se tradurirá en disminución de la 11roducción 
y, por consiguiente, en desrmpleo. Al mismo Hempo, ·�I r:on
junto de medidas impulsa las ganancias y la consolidación de 
los grupos financieros, en detrimento de los pequeños y me
dianos propietarics, lo cual a s u  vez estimulará El desempleo 
y la -carestía. La protesta ¡1op11la r que ha comenz:ulo � expre
sarse, en di versas formas, en los í1!timos rlía5 a todo lo � n ch o  
y largo ele! país . tiene una causl. clirech: las merliclas :rnti
pop11Iares tomadas dentro y fuera de l a  emergencia por el 
Gobierno. 

Hernando Erheverri Mejía. 

Examinemos el eferto y contenido de otras de las mec1idas 
tomadas en aplicación de l a  emergencia económica.'l\Uenlras 
e! Gobierno critica el eferto de las emisiones in fl'acionarias, 
crea un mecanismo de igm1J efecto con los 3.000 milhnes de 
los pagarés de emergencia ,  para cuya suscripción hubo de 
disminuir el encaje bancario, esto es, aumentar la moneda 
en circulación. La oligarquía col'ombiana y los monooolios 
extranjeros aprovecharon la emergencia para imponer una 
de sus viejas aspii·ací ones : gravar al débil sector csta t � I  de 
la economía para obligarlo a competir más desventa,iosa
menle con el fuerte sector privado ; para ello fueron di m i 
nadas l a s  e...:cnciones de l o s  impue�tos de aduana y renta. 
entre otras, para las rncicila1lcs anónimas, las empresas ·�o
mcrriales e i nd ustriales rlcl Estado y las empresas de CC'l
nomía mi.xta. Esta medida porlrá ser un duro golpe para 
emnresas como Ecopct rol'. que estaba financiando nuevas 
artiYic!ades con la tota lirfacl de sus utiH dadcs : el Mandato 
Caro log-rar:i que Eropetrcl se ve'.L ohlig�.da a traspasar nar- El Senador Angarita Baracaldo m a nifiesb r¡ne, eonjunt:t
te ele esas actividades a los monopolios petroleros int�rna- mente con los Senadores Jorge Tadeo Lczano Y Francisco 

Yesid Trian a. promotores del deba te con 'el Ministro ele Sa-cionales. 1 d n- d 1 . 1 . t d t r . . De igual manera la rmergencia sirvió para que e!ws mono- u · a5ra ece · a  pre.sencm en 
.
e recm o e e.s

. 
e_ · unc10nan?_• 

palios impusieran la acentarión clefinitiva del sofisma de ' �ero que dada J� circumt::i:1crn de la P.rec
.
::in�úad del quo

d istmrción de la n socia ción. aceptado desele ¡·a aclminiftra - i u m .  se vJ PI�e�is�dto a presentar la s1gmence prop03ición 

ción de Lleras Restrepo. como medio que tratan de u l ilizar pospomen ° e e a e :  
en bdo el mundo, con poco éxito. para detener las naci'.l- Proposición n ú m ero . . .  rializac iones. El mismo decreto sirvió para trasladar parte; 
ele! régimen de excepción d e  los 11idrocarburos a la minería. La citarión a. los señoreó' lHin;stros de Sal nrl Públi c:i y •le 
Otra de las medidas lomadas fue I;i disminución en ·1 ountos 1 Trabajo y Seguridad Social rle que trata Ja proposicióñ nií
del impueslo rle e...:nortación del 20 "'r sobre el café. medida 1 mero Hl5 ele octubre 16 de 197 1 se Ilev:i.rá a cabo el dia 12 , Je 
que, hasta el momento. solo benefida el minúscuh P. rt1po 1 rli C'iembrc del a 1i o  en curso. r o n  el mismo temurro y con prc
de los ,·einte exportadores del grano, que son quienes pagan lación a cualquiera o :ra materia .. 



.,,,, ' 

ANALES DEL CONGRESO 

Presentada a la consideración del honorable Senado de 
la Repúb�ica, por los honorables Senadores 

Francisco Yesicl Triana, Alfonso Angarita Baracalclo, Jor
ge Tacleo Lozano Osorio, Octavio Arismcndy Posada. 

Bogotá, D. E., no.viembre 21 de 1974. · 

Al ser puesta en discusión, el Ministro de Salud, doctJr 
Calvo Núñez, presenta !.as excusas que p:ir su conduct::i picle 
Ja señora Ministra de· Trabajo, María Elena de Cr:ivo, por 
no haber po:lido asistir al d.ebate, a causa de tener que at�n 
cler e l  llamado que par a  hoy l e  hizo a s u  Despacho e! _ .�enor 
Presidente de la República. Manifiesta el Ministro' que con 
mucho gusto atenderá Ja. nueva dtación que se Je formule. 

Intérviene el Senador David Aljure· para anotar que se 
encuentra en discusión la proposición principal c:in que ter
mina el informe de comisión sobre el estado de eme1·gencia 
económica leído por el Senador Pardo Parra, por lo cual 
resulta irregular discutir la proposición presentada por el 
Senador An"'arita Baracaldo. Expresa que el debate sobre Ja 
emergencia �conómica es d e  tal importancia que s1"ría con
veniente que se realice con l a · mayor· asistencia posible de 
Senadores, p o r  lo cual sugiere que se manteng·a. en ese estado 
. J a  tramitación, se levant::? la sesión por falta de quórum y se _Je 

· cleje con el derecho al uso de la palabra. Para alcanzar _ese 
efecto, solicita l a  verificación del quórum. . 

Tercia el Senador Díaz Callejas, y manifiesta que comparte 
el criterio del Senad01'. Aljure respecto al debate sobre la 
cleclara:toria de emergencia económica ; y apoya la solicitud 
ele que se suspenda la sesión y se deje al Sena:d:Jr Aljure 
con derecho a la palabra. 

El Senador Angarita Baracaldo insiste en solicitar se le 
dé curso a su proposición que puede ser aprobada :;in inter
ferir el tratamiento que se le está dando al informe sobre 
Ja emergencia económica. Por su parte, el señ::ir P.residente, 
Senador Ospina Hernández, inquiere al Senador David Al-; 
jure, so\:n'e si concede el permiso para tramita1· ra propo
sición del Senador Angarita Baracaldo, a lo cual el ,Senador 
Aljure responde insistiendo en que se haga la verificación. 

La Presidencia acepta, procedi::nte, la petición del Senador 
Aj'jure y ordena. llamar a ·  lista. El señor Secretario informa 
que a simple vista el quórum ,5e aprecia desintegrado. 

El Senador Zea Hernández solicita, a la Presidencia que 
ordene se publique en "Anales" la alocuCión del Presidente, 
doctor López Michelsen, en el día de ayer. 

En estas circunstancias, se levanta la sesión, siendo las 
8 y 15 p. m ., y se convoca para el martes 2'6 de los corrien
tes, a las 4 de la tarde. 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El Primer Vicepresidente, 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y 
PROY.ECTO DE LEY NUMERO 86 DE 1974 

J!IOr la cual se conceden unas facuUacles extraordinarias al 
Presidente ele !:l. República. 

El CongTeso de Colombia; 

DECRETA : 

Artículo 1� Revístase al �residente de lá República de 
facultades extraordinarias hasta el 19 de julio de 1975 para 
que con •el fin de otorgar igualda'd de derecl1os· y obliga
ciones a las mujeres y a los varones haga las reformas per
tinentes a los artículos 62, 1 1 6,  119, 154, 169, 170, 171,  172, 
176, 177, 178, 179, 180, 198, 199, 203, 226, 250, 257, 261, 262, 
263, 264, 288, 289, 291,. 292, 293, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 
í301, 302, 304, 305 , 306, 307, 308, 310, 313, 314, 315, 340, 341, 
434, 448, 449, 457, 537, 546, 550, 573, 592, 1026, 1027, 1089, 1504, 
1775, 1796, 1800, 1837, 1838, 1840, 1841 , 2347, 2368, 2505, "2530 
del Código Civil Colombiano, fije el procedimiento para los 
asuntos que correspoi1derán a la jurisdicción de la familia 
y derogue las normas que sean incompatibles con la nueva 
legislación. 

Artículo 29 Autorizase al Gobierno para hacer los trasla
dos y créditos adicionales al .Presupuesto ,Nacional que 
sean necesarios para la ejecución de las facultades extra
ordinarias concedidas. 

Artículo 3? La presente ley rige desde la fecha de su 
sanción. 

Julio César Ttirbay Ayala 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El país está totalmente de acuerdo en eliminar la dis
ci-inünación legal que desfavorece a la mujer colombiana. 
Dicho tema fue objeto esencial de la campaña presidenc;ial 
del doctor Alfonso López Miche!sen y constituye una de· las 
columnas estructurales del mandato claro. 
. Ciertamente más de la mitad de la población colombiana 
se ve afectada por la ausencia de una ley llamada a co
rregir S·ituaciones de injusticia manifiesta que aún se pro-
longan en nuestras instituciones jurídicas. 

· 

El Gobierno Nacional presentó a la consideración de la 
honorable Cámara de Representantes el proyecto de ley 
número 80 de 1974 "por la cual se otorgan iguales derechos y 
obligacJones a las mujeres y a los varones". Por razones que 
no son deJ° caso enumerar en esta exposición de motivos, 
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drcha iniciativa no ha' tenido un ,proceso satisfactorio y aún 
,se encuentra sin el informe del respectivo ponente. En estas· 
circunstancias vale la pena recurrir al mecanismo del or
dínal 12 del attictilo 76 de la Constitución Nacional para 
revestir pro témpore al Presidente de la República de fa
cultades precisas para est3.tuir en normas legales las dis
posiciones del proyecto oficial sob1'e igualdad de derechos 
entre rriujeres y varones. 

Confío en que el Congreso · de la ReI?ública con la clara 
conciencia que tiene de sus obligaciones y deberes, apro
bará en la presente legislatura las facultades que me per
mito proponer. · 

Honorables Senadores, 
Julio César Turbay Ayala 

Senado de la República. - Secretaría General. - Bogotá, D. 
D.0 noviembre 21 de 1974: 

Señor Presinente : 

Con el objeto de que usted proceda a repartir el proyecto 
de ley número 86 de 1974 "por Ja cual se conceden unas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República", 
m e  permito pasar al Despacho el expediente de la mencio
l'lada iniciativa, Ja que fue pi·esentada en la sesión plenaria 
del día 20 de los corrientes, por el honorable Senador Julio 
Cés:p· Turbay Ayala. La materia de que trata el anterior 
proyecto es de la competencfa de J a  Comisión Primera Cons
titucional Permanente. 

. El !')ecretario, 
Amaury Guerrero 

Presidencia del Senado de la República. - Bogotá, noviem
bre 21 de 1974: 

De conformidad con el informe de la Secretaría dese por 
repartido el proyecto de ley número 86 de 1974 a la Comi
sión Primera Constitucional Pérmailent::!, para lo cual se 
harán las anota.dones de rigor y se enviará el mencionado· 
proyecto a la Imprenta Nacional para su publicación en los 
Anafes del Congreso. , . 

Cúmplase. 

El Presiderite, 

Julio César Túrbay A:yala. 

El Secretario General, 
Amáury Guerrero 

P O N E N C I A S  . E I N F O R M E S  
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 69 de 1974 "p·or la cual se' aprue
ba el Convenio · de la Unión Internacional ele Telecomuni
caciones, firmado ·en Málaga, Torremolinos, el' 25 de octubre 
· ele 1973, su Protocolo Final y Protocolos Adicionales". 

. Honorables Senadores : 
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Como l o  afirma e l  Gobierno, e l  progreso técnico de las 
te.lecomunicaciones excede fas mejoras de las propias legis
laciones locales y por ello se justifica la Unión Internacic
nal de 'telecomunicaciones que bajo la 01·i�ntación de las 
Naciones Unidas contribuye al debido aprovechamiento de 
los avances tecnológicos. 

Comparte por ello el suscrito ponente el interés c¡ue tiene 
el Gobierno en que es.te Convenio se apruebe y así me per-
1-r:ito solicitarlo a mis oistinguidos colegas. 

En consecuencia propongo : 
Désele primer debate al proyecto ele ley "por la cual se 

aprueba el Convenio de la Unión Internacional de Tele
corn:unkaciones, firmado en Malaga, Torremolinos, el 25 de 
octubre de 1973, su Protocolo Final y Protocolos Adicio
nales. 

Edmundo López Gómez 

Senado de la República. Comisión Segunda Constitucional 
P'ermanente. Bogotá, noviembre 20 de 1974. 

En sesión de la fecha se dio lectura al informe irnte1ior, 
quedando pendiente de aprobación su proposición final. 

· Elvia Soler ele Eraso, Secretaria. 

sJnado de la República. Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. Bogotá, noviembre 21 de 1974. 

E·n sesión .de la fecha, se consideró la proposición final 
del informe que antecede, siendo aprobada por unanimidad. 

Elvia Soler de Eraso, Secretaria. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 
Cumplo con el requisito reglamentario de rendir ponen

cíá para segundo de\jate .al proyecto de ley de l a ·  referencia, 
después de haber sido a:probado· en primer debate por la 
Comisión Segunda del Senado'. . 

Este. proyecto· de ·ley file presentado por el Gobierno Na
ciomtl por conducto de lo& Ministros de' Refaciones Exterio
res y Comunicaciones, al Senado de la RepúbÜca. 
· El mencionado Coúxenio, con Ja decla:!'ación previa de que 
reco·noce la soberanía de cada país para reglamentar Ja 
ma'teria, contiene ct:sposici011es relativas a fa cooperación 
enti"e los· pueblos para el buen funcionamiento de las tele
comunicaciones y especialmente de la Unión "Internacional 
creada para dichos efectos. 

El Capítulo primero se refiere a la composición, objeto 
y estructura de la Unión de Telecomunicaciones. 

Según lo dispuesto all.í, los derechos de los miembros son 
los de participar en las Conferencias de la Unión, ser ele
gibles para el Consejo de Administración y presentar can
didatos para los cargos electivos -de sus organismos per
manentes. 

Se recmioce también que todos los países t'enen el dere-
cho a un vóto en todas las· conferencias de la Unión y en 
todas las reuniones de los Comités Consultivos :tnternacio- \__ 
nales y en las del Consejo_ de- Administración cuando haga 
parte de éste. 

Lás finalidades de la Un"ión son las s·iguient?s : 
a ) · Mantener y ampliar la cooperación internacional para 

el mejoramiento y el empleo racional de to·da clase de tele
comunicaciones ;. 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su 
má:s eficaz explotación, a fin de aumentar el rendimiento 
de los servicios de telecomunicación, acrecentar su empleo 

Para· 
consideración' de la Comisión Segunda se encuentra y generalizar lo más· posible Sú utilización por el público, y 

el proyecto de ley "por la cual se aprueba el Cm.wenlo de e) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la con-
la Unión Int�rnacional de Telecomünicacione·s, firmado en secución de estos 'fines. 
Málaga, Torremolinos, el 25 de octubre de 1973, su Proto- Hacea parte de su estrnctura los siguientes órganos : 
colo Final y Protocolos Adicionales", que el Gobierno 1i[a- l, La Conferencia de Plenipotenciarios, órgano supremo 
cional por conducto de los Ministros de Relaciones Exte- de la Unión. 
l iares y Comunicaciones ha enviado para su aprobación. 2. Las conferencias administra.tivas. . El mencionado Convenio, con la declaración previa de 3. El Consejo de Administrac'.ón. 
que reconoce la soberanía de cada ppjs para reglamentar 4. Los organismos permanentes que a continuación se 
la materia, contiene disposiciones relativas a la cooperación enumeran : 
entre los pueblo¡; pa:ra el buen funcionamiento de las tele- a) La Secretaria General; 
comunicaciones y · especialmente de la Unión Internacional 
creada para dichos efectos. 

· ,. b) La: Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
El Capítulo phmero se refiere a la composición, objeto y (I.F.R.B.l ; 

estructura de la Unión de Telecom1,micaciones. e} El Comité Consnltivo Internacional de Radiocomuni-
Según Jo· dispuesto allí los derechos de Jos miembros son caciones CC.C.I.fU : 

los de participar en las conferencias de Ja Unión, ser elegi- el) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Te-
b!es para el Consejo de Administracióü y presentar candi- lefónico CC.� .LT.T.l . 
datos para los cargos electivos de sus organismos ¡jerma- Como lo afirma el Gobierno, el progreso técriica·  de las 
nentes. telecomunicaciones excede fas mej'oras de las propias legis-

Se reconoce· también ql!e todos los · países tienen el dere- laciones locales y por elfo se j ustiffca la Unión Inter11acio
cho a un voto en todas la& conferencias de la Uni:ón y ·e!'l na-1 de Tefecomunicacion-?s que bajo· la orientación d e  las 
todas las reuniones de los Comités Coüsultivos Internaciona- Naciones Unidas contribuye al debido a¡Jl'ovechamiento de 
les y en las del Consejo de Administración cuando haga · Jos avances tecnológicos. 
parte de éste. Gomparte por ello el suscrito ponente er fnte'rés que tiene 

Las fina.J idades de la Unión son las siguientes: e!' Gobierno en que este Conveni-:i se apruebe y así me per-a) Mantener y ampliar la cooperación internacional para mito solicitarlo a m'is distinguidos colegas. el mejoramiento y el _empleo racional de toda clase de tele-
comunicaciones ; En consecuencia propongo·: 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más . t Désele segundo debate al proyecto de ley "por la cual se eficaz explotacion, a fin de aumentar el rendimien ° de los aprueb a  el Convenio de Ja Unión Internacional d e Telecoservicios de telecomunicaciones, acrecentar su empleo y ge-
neralizar lo más posible su utilización por el público, y niunicaciones., firmado en Málaga, Torremolinos, el 25· de 

e) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la con'Se- ����.1;�, de 1973, su Protocolo Final y Protocolos Adicio- , 
cución de estos fines. . . 

Hacen parte de su estructura los siguientes órganos : 
l. La Conferencia de Plenipotenciarios, órgano supremo 

de la Unión. , 
2. Las conferencias administrativas. 
3. El Consejo de Administración. 
4. Los organismos permanente.s que 

enumeran :  
a l  L a  Secretaría General ; 

a continuación se 

bl  La Junta Internacional de Regístro de Frecuencias 
CI.F.R.B.) ; 

cl El Comité Consultivo Internacional de Rad:ocdmuni
caciones · (C.C.I.R.) . 

dl El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Te
lefónico CC .C.LT.T.) . 

Eclmundo Lópc'z Górn:cz 
Senador pariente. 

Senado de Ja República. Con:1!.sión Segunda Constitucional 
Permanente. Bogotá, D. E., . noviembre 22 de 1974. 

Se autoriza el informe anterior. 

El Presidente, 
A.ntonio Bayona Ortiz 

La Secretaria, 
Elvia Soler el.e Eraso 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de acto legislativo número 14 de 1974 "por el 
cual se reforman fos artículos 114, 129, 172 y 179 de fa 

CpnstituciÓJJ. Nacional y · se díctan otras disposiciones". 

Señor Presidente y demás· miembros 
de la honorable Comisión Primera del Senado. 
Bogótá. 
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Es explicable que en Fran<;ia, en donae existe una segunda El proyecto ·no es factible. 
vuelta para la elección de Presidente y la de los parla-

ANALE� DEL CONGRESO 

mentarios, la im.;ituéión del 'lhlotaje' n o  hayá tenido E l  artículo primero del proyecto establece e n  "et fondo. 
resultados desastrosos. La aglutinación de las fuerzas al- tres elecciones : Una para corporaciop.es públicas' y dos 
r�dedor ae un programa se produce en los dos cuerpos. La para la elección presidencial, comoquiera que eI:mina la 
fórmula colombiana·,_ en cambio, atomiza al Congreso en_la , ele9ción conjunta de Presidente y corporaciones públicas, 
primera vuelta, brindándole la oportun'dad a seis u ócho 1 prevista en la reforma del 68. 
candidatos presidenciales de correr la suerte de poder pre- Hemos creído demostrar la imposibilidad de las dos "vuel
sentarse · a la segunda, . que es la .definitiva: Como simul- t�s", aun contando con . las reformas que se Je pretenden 
táneamente, el Congreso que constituido en firme sin · una introducir al sistema electoral en el_ proyecto que cursa en· Los señores Ministi·os de Gobierno Y Justicia presentaron segunda vuelta, nos encontramos con un Presidente debi- el honorable Senado. ¿ Puede el país l'earzar tres elecciones . a la consideración del Congreso un proyecto de act:J legis- litado de antemano por las fracciones que se han formado en un lapso de sesenta días ? ¿ Qué fórmulas· tuvo en cuenta· lativo, modificatorio dé los artículos 114, 129, 172 Y 179 de en el congreso al amparo de las cand·daturas présiden- la comisión· bipartidista para realizar tal propuesta? la Constitución Nacional, por el que se establece. la elección ciales, fracciones que no son susceptibles de desaparec_er. Yo creo que lo más lógico sería volver al antiguo sfst2ma de Presidente de la República a dos vueltas ; la no. reelección de la escena, como los candidatos que las cobijaron, porque de separªr las elecciones de Congreso y de .las de. Presidente del Presidente de la República ; la .implantación del sistema no son sometidas a una nueva prueba. Nos encontramos, de la República. Así !O" expresé _en la ponencia rendida denominado del medio. cuociente ; el voto obligatorio Y !:a entonces, con que los aspirantes a la Presidencia sirven hace cuatro años, coincidiendo -sin saberlo- en el concepto creación de estímulos ·para el ejercicio ·del sufrag'o, Y la no para . fomentar la anarquía en el Congreso y desaparec�n del actual Presidente de la República. En ia práctica se reelección de Contralores a nivel nacional, departamental en seguida, mientras s·ubsisten los grupos · a los cuales les trata de dos vueltas, dos consult9.s de opinión, sin los ino munic:pal en_ 

lo� dos períodos subsiguientes a aquel en dieron origen. Vamos hacia el regateo inst'tucionalizado. convenientes del .modelo francés, y sin los defectos· del que hubieren_ �Jercido el_ ?�rgo. . _ Mucho más práctica y económica, además conforme · con actual procedimiento de las elecciones conjuntas. En la brevisima exposic�on . de motivos .que acampana . al Jos principios del Derecho .PJ).blico universal, era Ja práctica · 

proyecto, se expresa que est� _hac.e _ parte de ' las concl
_
u�w- anterior, según . 1a cual se elegía primero el Congreso en }o 2. LA REELECCION PRESIDENCIAL nes. �laboradas por 1:1n comite designa�o por los parti�?s que venía a ser una especie de elección primaria, y luego, pollticos para 

_
estudiar reformas . relativas -a la cuest1011 el Presidente, unas semanas después. En lugar de rectificar electoral, agregandose que el Go�i-�rno

. 
som�t� respetuosa- el error de Ja. reforma, sus autores ha·n preferido disimu

n:iente ��tas propuestas de la comis1on bipartidista a �a con- !arlo, con el nuevo engendro". (Ob. cit., páginas 72 y 73, s1derac10n 'del honorable Congreso, con la certeza de que ediciones Populibro) 
· 

En eJ. año de 1967, el Senador Jaime .Pava Navarro pre
sen.tó un proyecto de acto legislativo ·reformatorio del ar
tículo 129 de la Constitución Nacional. Se trataba por en
tonces de "atajar" la posible candidatura .del señor ex Pre
sidente Mariano Ospina Pérez. Designado el suscrito como 
ponente de la iniciativa que consagraba la no reelección 
pres'dencial, el proyecto fue archivado por voluntad uná
nime de la Comisión Primera de! honorable Senado. Primó, 
en mi .. sentir, el rechazo· al opm,tunismo, al carácter per
sonal . y político qU'e afloraba . en la pretendida reforma. 

serán examinadas con la debida atención. · 

. · 
. . La breve y .  simplista exposición de níotiv9s me da a en- La elección presidencial en el sistema, con1stitucional ca.

tender que no estamos. en presencia de una iniciativa en Iombiano. 
la que esté comprometi_do a fondo el actual Gobierno. El pro- En el cambiante constitucionalismo colombiano y de yecto -según sus proponentes-, se limita .a recoger la sín-. acuerdo con las tendencias imperantes en la época, el sistetesis de un trabajo elaboratjo por una comisión bipartidista ma de elección presidencial oéurría de diversas maneras. que · se encargó de formular algunas modificaciones en ma- . Las Constituciones de 1821, 1830, 1832, 1843, 1863 y 1886, teria electoral. daban la facultad de ,elegir a las Asambleas .Electorales, y 

1. LA ÉLECCION .PRESIDENCIAL A DOS VUELTAS 
El señor ex Presidente Misael Pastrana Barrero presentó . 

en todas las Iegislatui·as correspondientes a su mandato 
el proyecto de elección presidencial a tj.os vueltas, sin que 
tal iniciativa hubiese tenido éxito alguno . .  Me correspondió 
en el afio . de 1971 ser el ponente de dicho proyecto, y 
arrostrando las cónsecuencias propias, de la susceptibilidad 

. presidencial -agravada en · mi caso por ·ser amigo del Go
bierno�, rendí ponencia negativa, y obtuve el archivo del 
expediente, hecho que S·e consumó por la voluntad unánime 
de la honorable Comisión Primera del honorable Senado. 

- Hoy, por raras circunstancias vuelvo a examinar tan dis
cuti'ndo tema, de muy clara y reconocida inspiración fran-
cesa. · 

. 

Simultáneamente con esta iniciativa fue presentado el 
proyecto de ley "por la cual s� reforma el· sistema electoral, 
también fruto de la comisión bipartidi.sta, inspirada en el 
deseo de mejorar- sistemas electorales desuetos, que hacen 
difícil eI° ejercicio ct'el sufragio y lento el proceso de la con:: 
tabili:zación de los votos emitidos. . , ' 

No es de mi incumbencia .  pronunciarme . sobre este pro
yecto. Sin embargo le anoto que es un tanto d�fi<;:iente, y 
que · a  pesar de sus buenos propósitos, desaprovecha una 
oportunidad para Iegis1ar a plenitud sobre tan ir;iportante 
materia. · 

. 
. 

La posibilidad de establecer en nuestro medio el sistema 
· de las dos vueltas presidenCiales tiene1 mucho que ver con 

el proyecto anteriormnete aludido, por cuánto no es posible 
realizar dos elecciones en el lapso de pocos días, . con los 
métodos anacrónicos de que disponemos, frente a la per
fección dei sistema electoral francés. 

Estudiando el proyecto de reforma al sistema electoral he 
encontrado que prevé la automatización de las votaciones 
en el Distrito Especial de Bogotá, en las capitales de De
partamento, y en las Ciudades cuya población urbana sea 
mayor de ciento cincuenta mil habitantes. Es decir, que 

· quedarían por fuera .de lá automatización más del noventa 
. por ciento de los municipios colombia11os, . que represen�an 
un gran volumen electoral. · 

· 
En el Capítulo VI . del proyecto, que trata "De los. :escru�. 

tinios", se pretende mejorar · y· aligerar el _procedimiento 
actual, pero considero que quienes elaboraron estas· normas, 
como las demás que compr.ende la iniciativa, rio las ade
cuaron a la posibilidad del establecimiez1.to ·de las dos vuel
tas presidenciales, p�es otros hubiesen sido los mecanismos 
Y. métodos previstos. 

a) El pensamiento de- López Michelsen. 

. En Ja "Posdata a la Alternación", cuya lectura no ha 
perdido vigencia, el señor Presidente López Michelsen se 
ocupó a espacio . de ·1a elección presidencial a dos vueltas, 
en los siguientes términos : 

"En Jugar de una coalición con un programa concreto, 
capaz de reclamar el ·favor popular par.a sus tesis, en un 
amplio debate nacional se le abre un campo todavía mayor 
a la abominable poÜt'.ca de componendas: conciliábulos y· 
contactos invitando a postularse . como candidatos presi
denciales ' a· todo género de aspirantes,. para que, a renglón 
seguido, comiencen a negociar apoyos y alianzas mediante 
almuerzos y· desayunos, en lugar de obligarlos desde un 

· principio a aglutinar op'.nión alr¡)dedor de una . programáti� 
.ca. Una sola consideración basta para desacreditar al in
fundio : el que se ha conéebido contra los movimientos po
pulares, a los· cuales es más difícil pactar que a los fula
nismos sin contenido, que lo · mismo pueden inclinarse por 
una causa o pqr otra, negociar a cambio de posiciones fu
turas, participando en la contienda con el propósito de 
constituir transitoriamente una posición con .Jos que sea 
forzoso transar, aun a expensas de los aliados de la víspera. 

preveían algunas, el perfeccionamiento de la é1ección a tra
vés del Congreso. 

El sufragio popular y directo fue consagrado en las Cons·
ti tuciones de 1853 y 1858. En virtud de las reformas de 1910 
y 1936, se llegó al sistema actuá!mente consagrado en el 
artículo 114 de la Carta. . _ 

. · . 
En 1968 se eotableció la elección conjunta para Presiden

te de . la República, miembros del Congreso, y Diputados .y 
Concejales, cuando la renovación de edas dos últimas cor
poraciones coincida con la del Congreso. 

Lo dicho anteriormente nos lleva a concluir· que el sistema 
de las dos "vueltas" presidenciales previsto en el proyecto, 
carece de antecedentes en nuestro Derecho Constitu-::ional. 

El proyecto' y la organizac'.ón electoral. 

El establecimiento. de Ia_s dos vueltas eil la elección presi
pencial · presupone la existencia de una moderna y técnica 
organización electoral. . . ' , 

El resultado de la primera ·elección debe ser conocido por 
el Gobierno y .Ja ciudadariía en el menor tiempo pos.ble 
a fin de saberse con certeza· .si alguno de los candidatos 
obtuvo la mayoría absoluta de los sufragios. E�:�e. es el punto 
·de partida sobre le que se desarrolla en la práct'.ca el pro-. 
ceso de Jas dos vueltas·. En est� caso no puede haber la más. 
mínima duda, so pena de lesionar intereses populares. 

·según lo preceptuado por los artículos · 39 de la Ley 89 de 
1948, y 69 de la Ley ·so de 1930, - ros datos e informes del 

Hoy, transcurridos .siete años, se vuelve a debatir él tema . 
por el que tanto abogaron los doctores Alberto Lleras· Camargo 
y :fabio Lozano Simonelli, abanderados en su tiempo de la 
no reelección presidencial. Los ·argúmentos · de quienes de..: 
fienden tal tesis, podrían sintetizarse así : 

- a) La reelección· es fermento de grandes crisis·. 
b). La reelección estimula el caudillismo. 

,e) La creación de monopolios políticos impide el ascenso : 
de la nueva clase ·dirigente. · 

. d) Lo reelección conl:luce a la perpetuación y consolida- · 
ción de unos mismos nombres, unos mismos estilos, unas . 
mismas concepciones de la sociedad. · . 

El proyecto '-tiene un parágrafo transitor:o .  que expresa ·Io , 
siguient� : "E.>:ta disposición regirá para los ciudadanos que · 
hayan sido elegidos ;E'residentes de la República a· _partir 
de 1974 o hayan desempeñado dicl10 cargo dentro del último 
período constituc:onal respectivo". 

Debo expresar que estoy . en un todo de acuerdo con la no 
reelección presidencial, revaluando conceptos que hube de 
consignar en anterior ponencia. Estimo que . el  parágrafo 
tfanscrito· le quita al pr.oyect'.J todo sabor personali.sta, que 
podría hacerlo odioso, permitiendo que por última vez s� 
presenten a - la lid electoral los ex Presidentes de t'.empo 
compl�to, y los de . pocos días. 

Aquí cabe repetir la. frase del señor Caro : "Si por t0mor 
a los hombres dañamo3 el sistema de Gobierno y expedi
mos una legislación suspicaz, é.mpe9raremos- en todo caso. 
la situación". 

resultado electoral no tienen valor legal para verificar sobre 3. EL MEDIO C.UOCIENTE 
ellos un escrutinio, apenas tienen un carácter informativo. 
Esto quiece decir que el escrutinio es el acto que le da La reforma del artículo 172 de

.
la Carta introduce el sis-· 

valor jurídico a la elección, . y en. ningún caso las nQticias tema del medio cuociente, con el fin de impedir que peque
que se _ dan sobre Jos resultados electorales. fios residups se aprovechen del juego electoral, . en detrimen-

Ya · dijimos anteriormente que con · · fundamento en el to de las listas fuertes. Este tema, que es uno de los más 
sistema electoral . vigente, y aun contando con la reforma ·complejos· dentro del Derecho Público, merece una amplia 
que se ha propuesto en el Congreso, se caréce· de los ele- .  explicaci_óff por parte de sus proponentes, teniendo en cuenta 
mentas indispensables para verificar en el estrécho lapso la rea.Jidad política colombiana Y la forma como se mani-· 
de 15 días, dos elecciones. En un país en el que la credencial fiestan los partidos Y grupos en ·el proceso eléctoral. · · 
se le entrega al Presidente electo pocos días antes de su 
posesión, como ocurrió en los casos de los doctores Misael 4. EL VOTO OBLIGATORIO 
Pastrana y Alfonso López Michelsen, es utópico y fanfa- En el artícuio - 49 del proyecto se' co�te�pla · ·1a posibi-
rrón pretender introducir úna. fórmula, buena y efectiva lidad de que la ley establezca 'el voto obligatorio y sefiale 
para los franceses, pero absurdo y traída . de los cabellos . diferentes grados de obligatoriedad para la ·población ur
en el ·medio colombiano. . · bana y rural, o consagre estí.mulos para: quien · ejerza el 

.Agregado , a los anteriores argumentos debe . decirse qtte sufragio. 
no solamente es necesaria la exactitud en el resultado de la - Sobre la abstención' . electoral del pueblo colombiano se 
primera vuelta. Se ·req�iere. además que haya un tiempo han escrito muchas páginas en el afán de explicar un ·fe
mínimo para organizar la· segunda elección, organización nómeno que se viene presentándo ininterrumpidamente. 
que conlleva la acción del Gobierno, _de las Fuerzas Arma- Desde _!u.ego que la corrección de -tal hecho :i;io puede estar 
das ; y la movilización casi que inmediata de todo· el engra- sujeta a ·  los mismos pattones de países más avanzados que 
najé electoral, sin contar con los escasos días · que tienen el nuestro. De allí que juiciosamente se deja al legislador 
los partidos y dirigentes polít'cos para formar coaliciones y la posibilidad de establecer grados de· obligatoriedad, así 
motivar debidamente a la opinión pública, no acostumbrada como estímulos para . quien ejerza el sufragio. 

· 

al sistema, ni educada para asumir actitudes, que en nues
tro medio exigen alguna meditación._ 

La cuestión política. 
La pretendida mayoría absoluta que establece el proyecto 

se . presta a múltiples situaciones y actitudes no siempre 
correctas ni conven'entes. Puede · darse el caso· de . que .se 
presenten al juego electoral diez o doce candidatos, así· 1a 
fuerza está radicalizada en dos o tres de ellos. Se trata en 
este caso de negociar el futuro gobirrno y obtener ventajas 
y gabelas antes de producirse la seguncta vuelta. Entonces 

· 1a llJ.ayoría absoluta se. convierte en mayoría ficticia que 
presiona diariamente al Gobierno para obtener de él las 
mayores venta'jas. 

· 

Los "candidaticos" le impondrían las condiciones al país, 
o ¡:íor lo menos, cobrarían un alto precio por la entrega de 
sus "fuerzas''. En mi sentir es más duradera la adhesión 
de un grupo o partido derrotado, al Presidente triunfante, 
que la adhesión matemáticamente · calculada. 

1 ' 

5. EL ARTICULO QUINTO. 
Como la elección de los Contralores -a todos los nive

les-, · t'_ene origen en las corporaeiones públicas, esta cir- · 
cunstancia ha determinado que dichos funcionarios se de
diquen a trabajar su reelección, ·en lugar de cumplir·  éon 
eficiencia la función fiscalizadora, convirtiéndose las Con- · 
tralorias en entidades polít ·cas. Por esta ·razón se justifica · 
plenamente que el artículo quinto del proyecto prohíba la 
reelección dé los Contralores ,para . los dos subsiguientes · 
períodos· en que hubieren ejercido el cargo. 

Por. las rawnes anteriormente expuestas, me · permito 
proponer : · 

Dese _primer debate al proyecto de acto legislativo ·nú
mero 14 de · 1974, y niéguese el artículo primero, reforma-. . 
torio del artículo 114 de la Constitución Nacional. 

vuestra comisión, 
Guillermo, Angulo Gómez 
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ORDEN DEL DIA PARA HOY MARTES 26 DE 
NOVIElITTHrn DE 1974 A LAS CUA':rRO DE .LA TARDE 

I 

Llamac,a a lista de los . honorables Representantes. 

II 

Consideración del Actit _de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidenéia. 

.Informe de la. comisión Accidental que estudió las obje
·ciones del Poder Ejacutivo al siguiente proyecto de ley : 

Proyecto de ley número 112, Cámara (Senado 47 de 1972) 
'.'por medio de la cual se modifica el parágrafo 19 del artícu
lo 19 y el artículo 29 de la Ley 8� de 1971 y se dictan otras · 
disposiciones" . · · 

V 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Votación de la proposición coí1 que termina el informe 
de la ponencia para segundo debate al siguiente proyecto de 
ley : · , . 

. Proyecto de Acto Legislativo número 19 · 2Cámara- "cte 
1974. "Por el cual se modifican los artículos 14, 15 y 171 de la 
Constitución Nacional". Ponente para segundo debate el 
honorable Representante Augusto E. Medina. Autor del pro
yecto, el señor Ministro de Gobierno, doctor Roberto Are-
�. �� . ' . 

. 
vota�ión de la proposición con que termina el informe de 

la ponencia para segundo debate al siguiente proyecto de 
ley : : 

· 

Proyecto de ley número 24 (Cámara) de 1974 "por la cual 
se . nacionaliza el Colegio. de San Simón de Ibagué, y se 
dictan otras disposiciones"; Ponente, para segundo debate 
el honorable Representante Daniel Arango Jaramillo. Autor 
del proyecto el señor Ministro de Educación Nacional, doc
tor Juan Jacobo Muñoz. I . 

VI 

Citaciones concretas para la · fecha : 

Proposiciones _1:úmeros 170, 185 y 197. 

A los señorés Ministros de Obras Públiéas, doctor Hum
berto Salcedo_ Callante 'y Desarrollo Económico, ¡;lactar. Jorge 
Ramírez Ocampo. Promot:íres los honorables · Representa.n-

1 tes Armando Rico Avcndaño y Luis Carlos Sotelo. 

r Proposición número 170. 

C u e s 't i o n a r i o :  

1 9  ¿ Por qué e l  Ministerio d e  Obras Públicas n o  ha 
·cons

truido la obra de ·navini.eritación de la carretera -Puerto Sal
gar-Puerto Boyad.? 

·29 Sí el Ministerio de Obras Públicas ffrmó un contrato 
para la ejecución de esta obra, ¿ por quién, por qué yalor Y· 
por qué· no .•e Je ha dado cumplimiento? · 

39 ¿Por qué él Ministerio · mantiene esta vía en el más 
completo abandono ? · 

49 ¿Por qué el Ministerio µo ha rectificado y .pavimentado 
la vía Yacopí-La Palma, Caparrapí-Guaduas-Chaguaní-San 
Vicente en )a carretera · de .Cambao�Bogotá, a pesar de estar 
nacionalizada? 

, 

59 ¿Por qué el Ministerio no ha construido la variante de 
Fontibón, para eludir la . congestión de tránsito que se forma 
en esta población? .  ' · 

69 ¿Por qué el· Ministerio no ha querido recibir- .Jas carre� 
teras El Triun:fo-Viotá-Girardot-Arbeláez-San B.e1;nardo-Ca
brera. Vía Bojacá-Tena-La Mesa-Anapoima. Apulo-Tocaima
Girardot. Carupa límites con Boyacá. Cáqueza-Fosca-Gutié
rrez. Páramo de las Mercedes-San Martín. Charcolargo-To
bia-RamalcLa. Peña. Chocontá-Ubaté. Gachalá-Medina, a pe-
sar de estar nacionaiizadas? . 

· 
· · 

· 

79 ¿Por qué el Ministerio, á pesar de J;.ener bajo su res
ponsabiUdl'.d la carretera más antigua del país, como es lá de 
I3ogotá-;Cambao, no ha procedido a pavimentarla? 

· 

-
89 ¿Por qué el Ministerio ejecuta la_ Obra de· Ja Autopista 

.Bogotá-Medellín, en el sector Antioquia, y no hace lo mismo 
en el sector Cundinamarca? 

Armantlo . Rico Avendaño, Abelardo Forero Benávides. 

PrniJosición aditiva número 171. 

Pará. que informe . a la honorable Cámara de Represen
tantes sobre la solución dada por el Gobierno al problema 

. . 

del transporte con motivo del reajuste de los precios de las 
llantas, e indique por qué se decretó ese reajuste antes de 

·exigir a las fábricas y diEt1·ibuidoras de·1as mismas que abas
tecieran el me1 cado nacional. 

Presentad?- por el hoúorable Representante, 
Luis Carlos SoteliJ. 

Bogotá, octubre 28 de 1974. 

,$-1 señor Ministro de Desarrollo Económico : 

Proposición número 186. 

c u e s t i o n a r i o :  

A fin de que informe a l a  honorabl� Cám¡i.ra de Rep1·e
sentantes sóbre la solución dada al problema del trar.snorte 
con ocasión del reajuste al ptecio de' las llantas e indique 
las razones por las cuales ese Despacho ha estado autorizan
do nuevos reajµstes en Jos precios ·c!e los vehículos automo
tores destinados a1 servicio público. 

Presentad<.t a la consideración de la honorable Cámara por 
el Representante, ,  · · . · · 

· Luis Carlos. Sotelo. 
Bogotá, D. E., 13 de noviembre de 1974. 

VII 

Apelación interpuesta por él honorable Representante ·Luis 
Carlos Sotelo al proyecto de ley número 82 Cámara de 
1974 "por la cual se derogan los Decretos núméos 1978 y 1999 
de 1974", a· la r:egativa dada a este proyecto por la Comisión 
III Constitucional Pe!'manente en su sesión del 13 de no
viembre del año en curso (artículo 38 de la Ley 7 de 1945).-

VIII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se
ñores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Priw:e�. Vicepresidente, 

-IGNA,CIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

sn.mN BOSSA LOPEZ 

El Secretario General, 

Ignacio . Laguado Moneada. 

Proyecto de ley número 100 Cámará 1974 "por la cual se 
modifican y adicionan las normas orgánicas de la Cor:itralo
ría General de la República, se fijan sistemas y 'directrices 
para el ejercicio del control fiscal y se dictan otras dis
·posicicnes" Ponente para segundo · debate el honorable Re .. 
presentante Jaime Chave.s Echeverri. Autores del proyecto 
los señcres Ministros de Gobierno doctor Cornelio Reyes y de 

. . . 
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Hacieada doctor Rodrigo_ Botero Montoya. 
· 

Proyecto de ley número 90 (Cámara) . de 1974 "por medio 
de la cual sé nacionaliza ' un establecimiento de bachille
rato en el Departamento de la Guajira". Ponente para se
guridq debate el honorable Representante Daniel Arango Ja
ramillo. Autor del proyecto el honorable Representante Cris
tóbal Fonseca Siossi. 

Proyecto de ley número 92 (Cámara de 1974) "por la cual 
se ·crea ·el personal adicional para las Comisiones Segun
das Constitucionales Permanentes del honorable Senado de 

· 1a República y de la ·Cámara de Representantes, y se dic
tan otras disposiciones'.'. Ponente para segundo debate el 
honorable Representante Jorge Carrillo .  Autores del proyecto 
los honorables Representantes Alvaro Edmundo Mendoza y 
Pedro · Franco Pinzón. 

Proyecto de ley número 9 (Cámara de 1974) "por Ja. cual 
la ·Nación honra . la memoria del Pi·esidente Rafael Núñez, 

.se· asocia al· sesquicentenario de su . nacimiento y se dictan 
otras disposiciones''. Ponente para segur:\dO debate 'el ha-· 
norable Representante Alvaro Edmundo Mendoza. Autor . del 
pi·oyécto el honorable Representante · Joaquín Franco Bur- ' 
g;o�,. 

. 

Proyecto de acto legislativo número 13 (Cámara· de 1974) 
"por el cua¡ se reforman los artículos 98, 102, 141, 151' y 
208 · de la Constitución Nacional''. Ponente,- el honorable Re
presentante Luis Carlos .Sotelo. Autor d�l proyecto, el señor 
Ministro de Justicia · doctor Jaime Castro Cast�·o 

Proyecto de ley númho 53 (Cámara de 1974) "por la cm¡I 
se modifica el artículo 129 . del Decreto-ley 2349 (diciembre 

, 3 de 1971) " .  Ponente para segundo debate el honorable Re
presentante Horacio Muñoz Suescún. Autor del proy,ecto 
el honorable Representante Hernán Berdugo Berdugo. 

Proyecto de ley número 137 Cámara (Senado 34 de 1973) 
"por medio de la cual .se aprueba la Résolucion · 2847 
(XXYD da Ja. Asamble?- General de las Naciones Unidas, 

sobre aumento. de número de ·miembros del Consejo Eco
nómico y · Social". -Ponente para segundo debate el honora
ble Representante Fernando Sanclemente Malina. Auto1: del 
proyecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores· doctor' 
-1\lfredo Vázquez Cai•rizosa. 

Proyecto de ley número 126, Cámara (Senado 73 de 1973) 
"por la cual se' aprueba el 'Convenio de Cooperación Cul
tural y Científica entre los gobiernos de la República de 
Colombia y la República Socialista de Rumania', firmado en· 
Bogotá el 18 de octubre ,de · 1968''. Ponente para segundo 
debate el · honorable Representante Ciro Ríos K'ieto. Autores 
del proyecto los señores Ministros de Relaciones Exteriores 
y Educación Nacional doctores Alfredo Vázquez Carrizosa y 
Juan Jacobo Muñoz, respectivamente . · 

Proyecto ·de ley núm.ero · 10· <Cámara) de 1974, "por la 
cual se dispone el traslado de depósitos judiciales, múltas 
y cauciones al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia 
y . se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo de
bate el J::tonorable Representante Eduardo Fonseca Galán. 
Autor del . proyecto el señor Ministro de Justicia doctor Jai-
me Castro Castro. .-

P R E S I D E N i;i l A  D E  L O S  H H .  R R .  VI L LAR . B O R DA, VA L E N C IA L� Y B O S SA L O  P EZ 

I 

Siendo las diez y ocho horas y diez minutos, la Presidencia ·  
ordena llamar a lista y contestan los siguientes honorables 
Representantes : 

· · 

Archibold Manuel . Alvaro 
A ven daño . G.onza:lo · 

Ayala Rojas Rogerio. 
Barjuch Martínez Hernando 
Barona Mesa Armando. 
Berdugo Berdugo ·Hernán.· . -
Borélly Julio. 
Cauiona Hoyos José. 
Carmona .Torres Luilf F. 
Carrillo Jori;:e. . · 

, 

CáStañeda Neira José· Ignacio. 
Castillo· Várgás Arnulfo A .  
. Charry Samper ·Héctor 
Chaves Echeverri Jaime 
éhewing Alfonso. 
De la Ossa Olivera Francisco 

_De Montejo · Consuelo . .  
Durango Hernández Orlando 
Echeverri Correa Héctor. 
Espi.,nosa Valderrama Augusto. 
Fern'ández de Castro Joaquín. 

·Fernández de C,astro José A. 
Figueroa Carlos Hérnando 
lfonseca Galán. Eduardo 
García de Mon.to:va Lucelly. 
Gaviria T1'ujillo César. 
González Santana- Alvaro :  
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Ocarripo Manuel. 
Hernández Héctor Horacio 
Izquierdo Dávila Antonio; 
Jaime González Euclides 
Jaramillo Giralda José 
Jaramillo Gómez Wil!iam 
Jaramillo Panesso Jaime. 
Jaramillo Zuluaga Octavio. 
Leal Urrea Libardo.
Lozano SÍmoneÍli Fabio. 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Martínez Zuleta Aníbal 
Maya M; María · Victoria 
Medina Augusto E. 
Montúfar Erazo Eduardo . 
Murgas Arzuaga Jaime . · 

Olarte Peralta Mario. 
·01arte Suárez Carlos A. · 
Osorio Gómez ·José Liborio. 
Ovalle Muñoz Adalberto 
Payares de la Hoz Juan N. 
Pernía Julio César 

· 

.Pulido Mediná Guillermo. 
Rarnü:ez Gutiérrez Humberto. 
Rámírez Osario Ricardo 
Ramírez Rojas Jaime. 
Ríos González Hernán 
Rodríguez Diaz Josué 
Rodríguez Ruiz Pablo. 
Samper R)cardo · 
Sánchez Cárdenas Eugenio 

·sedano González Jorge 
Solano José Doming'o. · · 
'.forres Mojica Olivo'. ' 
Truji!lo Vargas .Jorge. 
Ucrós García Jaime 

· .. Uribe de Gutiérrez Ligia 
Urueta Velilla Víctor. 
-Valencia Jaramillo Jorgé 
Velasco V. ·ornar Henry. 
Vélez A rrovave José Roberto. 
Vieira Gilberto. 
Villar Borda Luis · 

La Secretaría- informa que hay quórum para deliberar y, 
·en consecuencia, el señor Presidente declara abierta la :·esión. 

Durante el transcurso de la misma, se· hacen presentes los 
honorables Representan1;_es : '  . . . 

Arango Múnera Luis Gúillermo 
Avila Mora Humberte; 
Ayora Moreno Carlos. 
Barrios Zuluaga Ricardo 
Bernal Segura Alvaro 
Bolaños Rogerio 
Bo'fsa López Simón. 
Cardozo Camacl.:io Santiago 
Cnrvfl ja lino CabraJPs Fernando. 
Cortés Vargas Rafael 
Cuevas Tulio. 
Daza Baranclica Abel. 
De Gómez Naar Josefinaº 

Díaz Cabrera Daniel. 
Díaz 'aaravito Pedro José . 
Dorado Castro a·erardo. 
Duarte Alemán Gustavo 
Fonseca de Ramíréz Alegría 
Fonseca Siosi Cristóbal · 
Forero Benavides Abeíardo 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
Fuentes Noguera Francisco. 
Goenaga Oñoro Pedro 
Gómez Pérez Magola 
Gómez Upegui )'J.Tario H. 
Guerra Serna Bernardo 

·- 1 '0 1 1 
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Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hoyos Castaño Rober�o 
Jattin Francisco .José. 
Lará Martínez Manuel o. 
La8so Cerón Héctor Ulises. 
Londoño Uribe Ignacio. 
López Bejarano Jesús 
Madero Forero Luis 

· Mendoza f,lvaro Edmundo 
Monsalve Arango Luis E. 
Motta Motta Joaquín 
M:uñoz . Accista Isafás. 
Murillo Sánchez Reyes 
Navarro Díaz-Granaclos Efraím. 
Ocampo Ospina Guillermo. 
Ortiz Perdomo José Joaquín 
Parra Montoya Guido. 
Peralta Barrera Napoleón. 
Pérez García . César. 
Piedra Carlos Roberto. 
Quintero González. Iván 
Rosas Benavides Eduardo 
Salazar Ramírez Gilberto 
Sánchez Ojeda Arcesio. · . 
Sanchez' Paláu Isaac. . . 
Sanclemente Molina Fernando. 
Santamaría Dávila Miguel. 
Serrano Silva Luis Vicente. 
Slebi Slebi Juan J. 
Tafur González Donald Rodrigo. 
Tinocco Bossa Eduardo. 
Tole Lis Juan 
Uribe Botero Jorge 

· valencia López Ignacio 
Vega Sánchez Arturo 
Velá.squez Salazar Ern·esto. 
Yélez de Vélez Cecilia . 
Villota Defgado Carl0s. 
Vivero · Percy Rafael 
Yepes Alzate Ornar. 
Za.pata Isaza Gilberto. 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables Re-
presentantes : ' 

Alí .Escobar Abraham 
Con· Salazar Guillermo. 
De Cataño Bárbara· Victoria. 
De. la Espriella E. Alfonso. 
Estrada Estrada Marino. 
Fortich Eárcenas Fernán 
Franco . Burgos Joaquín 

· Franky de Franky Bettyn¡¡ · 

Henriquez Einili'ani Miguel 
Lemos Simonnds Carlos · 

López Mendoza Giro E .. 
Morales· Carlos Humberto. 
Páez Espitia Efraín. 
Rico Avendaño Armando 
Ríos ,Nieto Ciro. 

. Rodríguez Peña Wilfrido 

Dejan de concurrir sin excusa, justificada los honorables 
Representantes : 

Acostá David Silvio 
Arango Jaramillo Daniel 
Arcila García Gildardo · 

Berna! Castaño Ernesto. 
Bustos Anaya Elizaím. · 

Cm'bonell Abel Francisco 
. Castro Tovar Manuel 

Durán Ordóñez Miguel 
Rastman Vélez Jorge Mario. 
Escobar Motta Francisco 
Fernández Sandoval Heraclio. 
Franco Pinzón Pedro . 
Gaitán Gloria. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
González José Ignado · 
Maya Copete Antonio. 
Muñoz -Piedrahíta Diego Ornar 
Muñoz Pieclra-híta Santiago 
Muñoz suescún Horacio. 

· Ortega R. José Ramón . .  
Rodi·íguez Muñoz Urbano. 
Romero Terrero Germán. 
Sánchez Valencia Marconi. 
Sotelo Luis Carlos 
Trejos González Blasteyo. 
Turbay Turbay Hernando 
Villarreal José María. 

II 

.La Presidencia somete a discusión el Acta de la ses10n 
anterior, correspondiente al' día miércoles 20 de noviembre 
y publicada en A1iales .número 62 . Cerrada la discusión, se 
deja pendiente de aprobación por falta de quórum decisorio . 

III 

Con fecha 21 de noviembre de 1974, ocupa nuevamente su 
cunil .el honorable Representante Pe.dro Franco Pinzón, prin
cipal, quien -reemplaza al honorable Representante Luis 
Eduardo Cely León, suplente, por la Circunscripción Electo
ral de pantander . 

IV 

Martes 2 6  de noviembre de 197 4 

V 

Con la petición de que sea insertada a manera de cons
tancia, el honorable ·Representante Carlos Hernando Fi
gueroa deja la siguiente _ comunicación : 

Bogotá, D. E. 
Noviembre 21 de 1974. 
D'octor 
Alfonso López. Michelsen 
Preside.nte de fa Repúblfoa de 
Palacio dé San Carlos 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Cólombia 

Profundamente preocupados por la angustiosa situación 
que vive Nariño· _como consecuencia· de la eqúivocada dire·c
ción que desde el Gobierno Departamental se le viene dan

.do, nos vemos ·precisados a dirigirnos a Ud. para con todo 
respeto pe1·0· con altiv� franqueza, elevar nuestra voz de in
conformidad frente a los hechos que nos permitimos de
nunciar, en la ·seguridad de que ellos serán_ corregidos . .  

La falta absóluta de una política coherente. que permita 
sacar al Departamento de su estado de· postración- económica 
y la total carencia de planes que favorezcan su desarrollo, 
son factores que han creado justificado desconcierto y con
siguiente inconformidad entre las gentes de Nariño. 

El desconocimiento del orden jurídico cuando se acepta la 
ilegal remo�ión ·ae un Contralor Departamental cuyo período 
vence- el' primero· de julio· de 1975, otorgaúdo- posesión a 
quien no· ostenta títulos legítimos. · 

La exclusión sistemática que hace el Gobierno d'e las gran
des vertiente.s de opinión que com·o la que representamos se 
han· caracterfzado por su' lealtad y adhesión· a su gobiern·o 
y a su persona, nos hace pensar. que el Gobernadór Conser'
vacfor ha resuelto jugar con· el liberalismo ahondando su
perficiales divisfones fácilmente· explica-bles en épocas ele·c
torales, pero sin ningún sentido en er momento' presente, 
distinto al de colocar ciertas bases que le" permitan al con
servatismo en un .f.uturo próximo la. reconquista de sus. ma
yorfas que perdiera· en las dos úftimas confrontaeiones elec
torales frente al avance incontenible de las brigadas liberales 
que formaro:r:i -bajo las banderas de la renovación. 

La negación absoluta de la paridad política absurdamente . 
quebrantada dentro- de la esfera departamental con detri
mento de· los derechos de un partido que como nunca, con 
emoción, casi con· pásión; se volcó a las urnas el pasado 21 
de abril para ungfrlo a Ud'. Presrdente de la Repúblfoa. 

Estas actitudes del actual Gobierno Departamental. que, 
· desde luego, guardan- relaeión- con anteriores administracio
nes de igual filiación política, nos llevan a la conclusión de 
qu·e· ras canteras conservadoi.·a·s expIOtadas por el' G'ofüerno 
.Nacional durante cerca de tteínfai años se en·cuentran· ago'
tadas y no pueden eficientemente gobernar nuestro Departa

. mento, habiendo llegado la hora de que se .vuelvan los ojos al 
·rfoo . filón del liliera-lismo donde Jiantos . y tan signfficativos· 
valores aguardan pacientemente lª hora en ·que se les dé 
fa oportunidad de asomarse al p-Oder a Nariñó . .  

Cónio es de satisfactorio, señor Presidente, asumir pública
mente el compromiso. solemne de respaldar el nombre de una . 
persona liberal que Ud. tenga a bien escoger sin considera
ción de grupos- o fracciones, teniendo ú11icaménte en mientes 
el bi·enestar del Departamento y la seguridad· de que el Pa:r
_tido Liberal sea . colocado · en un plano de igualdad, como 
antesala para lleg.ar prontamente .ª la unión definitiva. 

Por . último, deseamos foformarl'e que desde este momento 
nos imponemos la obligación d'e-colaborar y allanar toda di
ficultad en favor �l liberalismo .nariñense, para . el · feliz 
advenimiento de un gobernador. liberal en momentos en que 
definitivamente hemos perdido la fe en q�ien gobierna a 
Nariño. 

Con sentimientos de alta consideración y ap'recio nos es . 
grato suscribirnos. 

1 

Atentos,, · compatriotas y amigos, 

, Laureano . Alberto A:ren:ano, Senador. de la República. 
Cal'los Hernando Figueroa, Representante Cámara . .  Samuel 
Alberto Escruceria, Representante Cámara. Arnulfo Anibal 
Castillo V., Representante Cámara. 

· Los honora�Ies Representante · José Cardona Hoyos, Isaac 
Sánchez Paláu, Cristóbal Fonseea Siossi y Jorge Trujillo 
Vargas presentan, respectivamente, las proposiciones que en
seguida se publican : 

ANALES DEL �ONGRESO 

Cuestionario :  

El · señor Ministro de Gobierno ciirá: ¿Cuál e s  el pensa
miento del Gobierno sobt·e la: subida de fa Di·aga número ·9 
propiedad de la Compañía Minera Chocó Pacífico S. A. (Mal 
llamada Mineros de Colombia S. A.) por el ·frente de la 
ciudad de· Condoto (Chocó) dragando el río de su mismo 
nombre y por ende . haciendo- desaparecer en su totalidad' di
cha población ya que queda a orillas de clicho río 

Dirá el señor Ministro de Defensa Nacional : si es verclad 
qu_e ese Ministerio ha autorizado a la 4� Briaada en Mecle
llín para que envíe· a: Condoto (Chocó) un· pei·otón de solCla-

· 
dos que atemorice. a las gentes que con pleno derecho cle
fieuden su úniéo p�trimonio y_ no permiten de nin�una ma
nera. que esa draga suba, ya que sería la ruina tota-1 del mu
nicipio a que vengo refii:iéndome tanto· en la parte urbana 
como · en la rural. Si es. cierto igualmente que el Gerente 
de la Compañía Minera Cho¡;ó Pacífico en Andaaoya· tiene 
privilegio para utilizar la fuerza de policía en co;tra dé las 
personas que l'.eclaman y protestan con justa razón por la 
insóiitá actitud d'e sufür a viva fuerza por el' río Concloto· la 
mencionada ,draga� · 

Diga el señor Minisfro de Minas cuándo y por qué disposi
ciión ha dádo concesión· esp·ecial a los señores de fa Compañía .. 
Minera· Clrocó· Pacifico S. A. o· Milleros de Colombia s. A. 
para que draguen to.do el cauce del río Condoto siendo que · 
no es navegable y además está dentro del perímetro urbano 
no respetando con esto lo estatuido en la. Ley 20 de 1969 
y sus d¡;cretos reglamentarios, toda vez que estos. señores han 
manifestado subir la drága en refe1·en'cia: de cualquier ma-
nera porque están autoriz:idos por ·ese Ministerio. . . 

Igualmente, los Ministros de Minas .Y D'efensa-, informarán . 
ampliamente sobre· la política del' Gobierno . en fas zonas es
meraldíferas. � 

· La presente'-prop.osición perm:all'ecerá ell el' Orden del' Día 
a primera ho·ra hasta; tanto . sea . tramitada ·regalm·ente. 

Transcríbase a; los señores Ministros menéio11.ados . al' Con
cejo Municipal de Con'doto; a la· Asamblea: D'epartamen'fal 
del Chocó, a la: Gobernadora dele Chocó y a ros A:lcald'és· y 
Concejos Municipales de ese Departamento. · 

Presentada por el Representante por el D.epartamento d·el 
Chocó. · 

Isaac Sánchez .Páfau". 
Bogotá, noviembre 20 de 1974. 

Proposfoión Aditiva número: 202. 

Cítese a:l séñor Ministro de Gobiernó, d'ocfor Co1·neii:o, Ite
yes, para; que· concun'a a: fa hono1,-abfo Cámara de· :Represen-- · 
tante!? en la sesión ·plenaria del próximo· jueves · 5· ele· dl'
•Ciembre, a {in· de- que infol'me. a la corporación ·Sobre el 
siguiente cuestionario : · 

19 Qué hace ·el.Gobierno· Nacional pa1•a dar solución al· pro
blema de los campesinos d'esalujados de la; reg•ión. del Bosque 
hoy día residenciados en' el corregimiento de Mingueo (Rio
hacha) ,_ lo que ha creado un esta:clo dé permanente malestar 
social' en la Guajira. . 

29 Que informe a la honorable Cámara; qué meclitlas· se
han tomado en relación a los empfeaclos oficiaÍes ·que al 
parece·r tomaron parte· en la asonad':i: de ltiohacha. 

39 Qué programa� tie1!_e el Gobierno para: dar· sol'udó'ri al 
gJ:'.an número de indocument'ados que son repátriad"os en fas · 
diferentes fronteras del país, especialmente por la Gua'jfra. 

4º Qué programas tiene· el Ministro de Gobiern·o · co1'l' 1·e
lación al mejoramiento de los in�ígenas de la: Gu·a'jil·a. 

- Cristóbal: Follseca Si"osi'. -

Proposición . número -203. 

Cítese al' sefior Ministro de- Agricultura· cloctor Rafael Par
do Buelvas para el. próximo 27 del presente, para· que tengal 
la ·gentileza de responder .ª los siguientes· plintos : · 

a) Información géll·eral sobi:e el Instituto· de la Reforma 
Agraria. · 

· 
b) Pensamiento del Gobiei·no sobre la manera como va a 

continuar sus trabajos agropecuarios del páís. 
, e) Informa:!' sobre el l'esultacfo ele sus patéeleros en Co

lombia, espe¡;ialmente. en· él D'epárta:n1ento del Cesar. 

Presentada por el' honorable Rep1;esentante; 
/ . .forge Tfujill\:r Vargas. 

Acerca de la hora en que deben efectuarse fas: citadones 
& que se contraen· las proposiciones 290 y 201, se suscita. un 
breve diálogo, en el que participan los proponentes y el Pmposición número 200 honorable Repvesentante...,..Césai' Gaviria Trujillo . 

Cítese a los señores Ministros· de Desarrollo, de Gobierno Luego de advertil' qu-e·· en materia de·· saber cuál de dos 
y de Defensa, para que en la sesión del día- 5 de diciembre proposiciones es la más importante no· le'· es dado toma'J: una 
del corriente año, a primera h9ra, expliquen a; la Cámara, · determinación, el señor Presidente sugiere a los proponentes 
cada uno en la esfera de sus actividades, las siguientes cues- que_ se µongan de . acuerdo sobre el turno ·de las citaciqnes . 
tiones : 

· 

Finalmente, se dilucida que Ja; citación del• honorablé' Re:. 
1� ¿En virtud de qué· consi'd·era:ciones decidió el' Gobierno la presentan�e- Cai'dona Hoyos se verificará a: la primera 11ora 

elevación de las tarifas del transporte y especialmente el alza y la del ·honorable Representante Sánchez Pa:lá'u· a la· se-
de un 100% en el servicio urbano de busetas? gunda . ' 

· 2� En virtud· de qué razones· decidió- el- Gobierno rebajar 
en un l>O% · e1 alza que aca·baba de decretar para las busetas - Asfrnismo; en relación con la moci'ón aditiva del honorable· 
de servicio 11rbano? . Representante Fonseca Siossi, intervierie el honorable Re-' 
· 3� Cón bas'e en qué n01was se· ·ha sometido a la ciudad de presentante· Héctor Charry Samper, quie11 recomienda la· su
Cali desde el 16 ele noviembre· de este año y al Departamento presión de la frase "Pº1' el ejército venezolano'.' en- el' primer· 
del Valle luego, a una rigurosa restricción de las libertades punto, ya que; de ser consignada en- el cuesticmarfo' la res'
públicas? puesta · respectiva correspondería· a'l señor Cancill�r de la: 

4� En virtud 'de qué y con base en qué elementos jurídicos República, en razón ·de que en el asp·ecto aludido el seiío1• 
se . ha convertido a ese Departamento· en· territorio militar- Ministro de Gobierno no· tiene competencia , 
mente ocupado? Er propónente, honorabre Representante Fonseca; Sfossi 

a·ccede a· lo súgerido pór el honorable Representante Cnai'ry José Cardona Hoyos. 

Proposición número. 201 de 1974. 
Samper . · 

La Secretaría da cuenta de que ha recibido )os siguientes 
documentos para su publicación en los Anales del Cong'feso. Cítese a los señores Ministl'Os de Gobie1·no doctor Corneljo 

. . Comoquie1'a qye por la Sécreta1'ía . se· in'fo1'ma que sé b:a 
mtegrado· el quorum decisorio, Ja  Présidéncia somete a' coÚ'
sideración· el .A;cta de la sesión anterior a la cua1 la Cánía'ra 
imparte su· aprobación . Reyes, - Defensa Nacional General Abraham. Varón Valencia, 

Ponencias para primero· y segundo debates a varios pro- y Minas y Energía doctor Eduardo clcl Hfor.ro . Smntacruz pa
Y�?t_os. (Estos documen_tos se ir�n publicando en próximas. J ra que en la sesión plenaria del día; jueves 5 de diciembre 
edic10nes en su respectiva secc10n) .  , a segunda hora contesten er siguiente 

ActO' seguido, la corporación aprueba, en el orden en que 
fuergn presentadas, las proposiciones número 200 201 202 
y 203 , •• . 

. · ' . ' ' 

( 
_, . 

� ·  



ANALES DEL CONGRESO 

Solicita l a  palabra e l  honorable Representante José Ignacio 
González Escobar para dejar Ja siguiente 

CONSTANCIA 

En el deba te clel Concordato no acepto el término em
pleado por el doctor Gustavo Duque Ramírez de que existen 
marg·i!rndos espiriiualcs, so'.amcnte reconozco sobre la su
perficie de la tierra y en el ámbito humano la existencia 
<le problemas socio - económi cos (analfabetismo, tugurios, de
sempleo , angustia ccon.ómica) . Rechazo la angustia metafísi
ca ele la que hablan los agónicos : San Ag�1stín, Pascal, 
I\: ierkeagaanl, Unam1ú10 y l\'larcel. 

Reconozco la supremacía de lo antropológico liberal, de 
cosas concretas que van de abajo hacia arriba sobre lo 
telógico de cosas abstractas que vienen ele arriba hacia abajo. 
Creo en una cosmovisión trascendental, de algo vital, hu 
mano, dcn tífico. 

l\1e inci ino ante el pensamiento gigan tesco, progresista y 
científico ele Kant, l\1arx, D a nvin, Freud, Einstein, TeHhard 
de Chan1in, pen samiento ab1erto, creador, serio, desalienan
tc, el 1" ismo que ha crea el o los circuitos integrados, el Códi
go genético, el computador, los antibióticos, los cloranfenico
Ies, los corti costc•·oii!es, l a  síntesis del ácido c1esoxicribonu
Ieico. P�ns<imicnlo en <oontr<iposición al mágico, superticio
so, pri:!ógi co que Eeva en sí to,!o pensamiento rcligfoso. Toda 
relig·ión es una "ncurnsis" obsesiva, es un infan tilismo. 

Reconozco la supremacía de la evolución cultural sobre el 
proceso rellgioso. El amor al prójimo, la felicidad de la pobre 
criah11·a humana, la disminución . del sufrimiento humano, 
el progTeso de los pueblos, las relaciones entre la Ig·Iesia y 
el Estado creo no se resuelvan dentro del marco de los 
absnnlos y contradicciones reEg;iosas, su solución está en el 
plano rlc la prnclucción (qué se produce, cómo se ¡iroducc y 
para q uién se prndnce) y del trabajo li.berador. 

Rechazo también el prnceso religioso como base de la eclu
cac!ón, de la esh"uctura familiar y ele la felicidad ele la vida 
cotidiana. 

R ecuerdo además que Ja Ig:esia Católica en su evolución 
ha siclo esclavista, feudalista, capitalista, con el Cardenal 
Paccelli nazifascis'la, intervino en la guerra civil española y 
en la última con flagración al lado de Franco y de Hitler 
y después de Juan XXIII sigue defendiendo los privilegios 
y beneficios de la propiedad y empresa privada. 

· 

Considero que Marxismo y Catolicismo son incompatibles Y 
por consig·uiente considero como algo aberrante o una ectoía 
los movimientos sociales de los llamados curas re bel eles. 

Conclusión : Toda religión es una · seudosolución a los pro
tilemas humanos. 

José Ignacio González Escobar 

Bogotá, 21 de noviembre ele '1974. 

VI 

Proyectos de ley para segundo debate: 

Es leída la ponencia para segundo debate del ·honorable 
Representante Ricardo Eleázar Valencia, quien estudió en 
la Comisión Tercera el proyecto de ley número 25 Cámara 
(1974l , "por la cual se crearon los Juegos del Litoral Pacífico 
y se dictan otras disposiciones" .  Y puesta en consideración 
l a  proposición con que termina el informe, es aprobada . 

Abierto el segundo debate de este proyecto, es leído, con
siderado y aprobado globalmente coniorme al texto que adop
tó l a  Comisión . 

Cerrado el segundo debate de este proyecto, la honorable 
Cámara con las formalidades constitucionales, declara su 
voluntacl de que sea ley éie la República, en votación secreta 
que escrutan Jos honorables Representantes Víctor U1:ueta 
Velilla y Humberto Avila Mora, quienes informan el siguien
te resulta d o :  

Balotas blancas ciento tres (103) . 
Balotas negras, tres ( 3 )  . .. 
Preguntada la honorable Cámara si quiere que el proyecto 

anterior sea ley de la República, contesta afirmativamente . 

VII 

Por la Secretaría se procede a la lectura ee la ponencia 
para segundo debate ele l a  honorable Representante Consuelo 
Lleras de Zuleta, a quien correspondió estudiar en la Co
misión Quinta el proyecto de ley número 50 Cámara ( 1974 ) ,  
"por medio ele Ja cual se · nacionaliza un Establecimiento 
de' Educc,.ción Media en el Departamento de la Guajira " .  

Sometida a consideración l a  proposición final del infor
me. es anrobad a . 

Abierto el segu,1do debate ele este proyecto, es leido, con
siderado y aprobado globalmente _de acuerdo con el texto 
que adoptó l a  Comisión . 

Cerrado el segundo debate de este proyecto, Ja honorable 
Cámara, cumplidos J os trámites constitucionales y legales, 
expresa su voluntad ele que sea ley ele la República . 

PreglE1tacla la Cámara si quiere que el proyecto anterior 
sea ley de la República, responde afirmativamente . 

VIII 

El señor Secretario lee la ponencia para segundo debate 
del honorable Representante Augusto E .  Medina, quien es
tudió en la Comisión Primera el proyecto ele Acto Legislati
vo nú>ncro 19 Cámara ( 1974) , "por el cual se modifican los 
artículos 14, 15 y 171 ele la Constitución Nacional" . 

Puesta en cliscución la proposición con que termina el 
informe, "hace uso ele la palabra el honorable Representante 
Augusto Espinosa Valclerra rn a ,  quien expresa que, aunque no 
tiene objeciones de fondo a este proyecto, por tratarse de 
una reforma constitucional considera que debe discutirse y 
aprobarse con um1 asistencia más numeros a .  Y como solicita 
que se \'eri fique el q uórun1 , el ponente, honorable Represen
tante Au:susto E. Medina pide, por su parte, que se prescinda 
ele ello y más bien se pase al otro punto del Orden del Día, 
aplazando J a  consideración de l a  proposición y del articu-
lado . · 

IX 

Atendiendo Ja sugerencia del honorable Representante Me
din a ,  la Presidenci a  ordena que se proceda a Ja lectura de 
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l a  ponencia para segundo debate al proyecto ele ley núme- Es, de ccmsiguiente, i neli.scutible l a  necesidad de aumentar 
ro 24 Cámara 0974 ) '',  por la cual se nacionaliza el Colegio el personal ele las dependencias existe'1te:; en proporciéu 
de San Simón de Ibagué y se dictan otras disposiciones " .  siquiera aproximada al enorme y progresivo desplieg-ne . de 

Leída la ponencia, que rinde el honorable Representante actividades d e  la entidad en razón del paralelo aumentJ ne 
Daniel Arango Jaramillo, y sometida a discusión la propo- los organi.smos y del personal adscrito a ellas que aquélla 
sición con que termina. interviene la honorable Represen- debe vigi!ar. Asimismo, la asignación de nuevas func,iones 
tante Cecilia Vélez de Vélez, quien indica que, si se in- a la Procuraduría comporta la necesaria comecuencia de Ja. 
terrurnpió la tramitación del proyecto de Acto legislativo por creaci_ón ele clepencle'1cias y personal encargados ele clesem
falta ele quórum decisorio, dada {a importancia del que se peñarlas. 
va a discutir ahora también es conveniente aplazarl o .  Sin embargo, no es menester cl e.sconoc.er l a  estrnctur:o: a c -

E l  señor Presidente aclara q u e  hasta este momento apenas tual del · Ministerio Público, no so lo p:irque tal p:-e'.emi0n 
existe la presunción ele que no hay quórum decisorio, pero 1 desbordaría en gran parte los marcos normativos c:mstitu
agrega que, por- cuanto se insiste en la verificación, así se cionales, sino porque en el ámbjto mel·ainente legal e'.!c. n:o
hará por la Secretaría . p:incl.e a las funciones que le encomien :la el e't itutJ ·�ons -

Cerrada la discusión ele la proposición con que termina titucional.  Se trata, .simplemt'nte ele vi gorizarlo para ha cer
la ponencia. el �üor Secretario informa que se 118. desinte- lo responder en forma más eficaz, celera e dónea . aumen
grado e l  quórum' reglamentario .  tánelole, en principio , algunas depenclencif:.s. s u  pé :·s:inal y 

X 

En virtud de lo anterior, shmelo las diez y nueve horas 
y cual"enta minutos, la Pl"esidencia levanta la sesión y con
voca para el próximo martes- 26 ele noviembre a las diez y 
seis horas . Posteriormente a Ja decisión presidencial, se 
hacen presentes los honorables Representantes : 

C::iicedo Gá"·nez J¡¡ lme. 
Carvajal Gómez Jesús A. 
Cuervo Vallejo José A. 
Duque Ramírez Gustavo. 
García Arcila Ca!'los Ariel. 
Jiménez Gómez Jesús. 
Niejía Gómcz Carlos. 
Montoya Montoya Osear. 
::.\-íorales Ballesteros Norb.e.rto. 
Pacheco B\'dnco Raúl. 
Peii alosa Cristro Prancisco J. 
Restrepo Jorge Alonso. 

El Presidente, 

su faculta:! de vigila:1cia ele J::i.  función públ ica , más que ·,J�•o 
en m ateria de régimen dis2iplinario y de co11tni t3.� i ó .1 ad
ministrnt-iva, en f:irma más acorde c:in el c� esernpeño ·::e .:us 
labores asignadas. 

Por tocio lo anterior, prop:mgo a Ja h:in:irnble Cc;m'sién 
rnstituir el tíulo del proye.c t o  q·úe dice : "p0f la cual se ·2:J'11-
plementan las atribuciones de la Prncura du:,ía General de Ja 
N ación", por este ctro : " p o r  Ja cual se expiden norma s  sobre 
organización y funcion a m iento del ·Ministeri:i Púbiic:i y ré
gimen disci plina ri o  y <e dictan ctras clisposi ci:ine�". Se pr.>
p one cambiar Ja acepción "Pr:icuraduría General' "  11or la gc
nériCa de "Ministerio PúbTi co' ' ,  puesto que h 8 y  qae inv::iln
crar tangencialmente ciertas funciones de las fiscalías, o un
que sin necesidad {)e modificar en lo más mínimo su e st ru :
tura, su número , ni su pers::mal. 

No scbra advertir que en la actualidad co:1stituyen c : t :; tuto 
orgánico ele la Procul"3duría General de l a  Nación. funda
m entalmente, los Decretos 521 y 523 d e  1971,  rela tivos, c:n 
su orden, a la organiza.ción el e  las dependencias ele 18. •::nt'.
dacl y a la distribución ele las funciones �le su personal, el 
primtro. y a la categoría y nomenclatura de emple:is y c:;-
calas ele remuneración ele sus integrantes, el segundo.  :sl 
pliego de modificaciones que .someto a vuestra considera-

El Primer Vicepresidente, 

LUIS VILLAR BORDA ción retoma estrictamente el organigrama· ge1�eral t r a zado 
en les menciona d:is . estatutos y la n Jmeclatura de los  fuYJ 
cionarios y empleados que i ntegran l a  entidad,  aumentrn C.o 
apenas su número y funciones, de conformidad co:-i l a s  ne-

IGNACIO VALENCIA LO PEZ cesidacles actuales del servicio, tan complej:i y trascen::len ·· 

El Segundo Vicepresidente, 
tal, que debe prestar esta institución ele la rama fiscaliz:;i
dcira del Estado. 

En mérito de lo hasta aquí expuesto, y de Jos funclame:1-
SIMON BOSSA LOPEZ tos que presentaré más adelanto, propongo a los honoralJ)es 

El Secretario General, 
miembros de esta Comisión, que no sea tenida en cuenta, 
como punto ele obligada. referencia,  Ja numeración formal 
ele los artículos del proyc{:t:J original, puesto que e! pliego 

Ignacio Laguaclo Moneada. de modificaciones que someto a vuestra consideración. obe
dece a un criterio francamente más técnico, y en todo caso 
distinto, de organización y reparto de las dependencias y 
funciones del Ministerio Público. Es evidente, a mi jui:;io, 

P O N E N C I A S  E 1 N F O R M E S rehacer íntegramente la. propuesta prohijada por el c.:::
bierto respecto de Ja. cual él mismo manifestó su.s justifica
das "reservas" y sugirió sustanciales modificaciones. PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 43 de 1974, "por Ia cual se com

plementan las atribuciones ele l a  Procuraduría General ele 
la Nación". 

Procedo a exponer, en primer7término, las raz:ines que me 
mueven a desestimar l a  casi totalidad del proyecto origl
nalmente propuesto, Juego de Jo cual sustentaré las del plie-
go de modificaciones. . 

La redacción del inciso primero de! art'.culo primero c!d 
señor Presidente y demás 'miembros de la comisión Pri- proyecto origil1al es antitécnica y en gran medida in ocu a, 

mera Permanente de la Cámara de Representantes. . pues ele conformida::l c:m las normas vi gentes y co11 las re

Honorables Representantes : 
Me corresponde rendir ponencia para primer debate so

bre este proyecto de léy, presentado por los señores 
tras de Gobierno y de Justicia, doctores Cornelio Reyes y 
Alberto Santofimio Botero. 

En la exposición ele motivos del proyectJ, · e1 propio G:i
bierno advierte que guarcl_a algunas reservR.s sobre su con
tenido; que su texto no es ele autoría del Ejecutivo sino el 
resulta-do del trabajo de una c omisión bipartldi.sta, el · cual 
se acepta, ante todo; en cumplimiento de un compromiso po
lítico, y que por lo t anto "en el curso d e  las deliberaciones 
p G elrán, tanto el Gobierno como los mi embros de1 Congreso, 
y la propia Procuraduría, exponer en entera. Jibertatl sus 
opiniones y prnponer adiciones, modificaciones y supresio
nes". 

Después ele haber efectuado un estudio cuidadoso, ele nu
ú1eros as consultas con especialistas en la materi a y a.sesora::io 
ele cerca por funcionarios ele lP. propia Procuraduría Ge
neral de la Nación. adhiero a Ja. exposición de motivos :ore
sentada -por el Gobierno , quien p1·ohijó con condiciones e1 
mencionado proyect:i y sugiero, por lo tanto, sustanciales 
modificaciones a .su texto, conf:irme al p'liego de m o :lifica
ciones que fÍmclamentaré en segui da. 

Modificaciones 

c::imendaciones . arriba presentadas, resulta más perlin :!'lte 
distribuir las funciones asignadas al Procurad:ir General a 
nivel de organismos y funcionarios dependientes y especi a 
l izados . La atribución primera de dicho a!'tículo c::irresp:i1�.Je 
íntegrainente a lo que se propone en mi plieg:i de m :i :l i f ; 
caciones e n  rela ción c o n  l a  función de vigilancia p a r a  Ja 
contratación administrativa que se sugiere adscribir a Ja 
nueva Procu raduría Delegada p a r a  la contratación admini 'ó
trativa de que tratan los artículos 3° y 7° ele :!i2ln pliel{o. 
Sobre lo dispue.st:i por la atribución se gunda del mismo 
artículo. · cabe anotar que la función de promoción del cur.'1 -
plimiento :le las senten cias judiciales ot:irgac!a a 103 fun
cionarios del Ministerio PúiJlico, no solo opera en rel a �if,n 
con las decisiones j uclicfales contra la Nación, .<:ino co n L a  
l o s  -Departamentos o Municipios, y aún contra los p:E�ic 1 1-
i ares, y que el incumpiimi e;1to a la dennra en el cump1i
miento de lo clispuest:i en esas providen::ias genera aut�má
tica causal ele re<oponsalJilidad disciplinari a ,  para Jo cu al rs 
competente la Procuraduría General o la De!ega:l a  para Ja 
Vigilancia Aclministrati-v a ,  según los Decretos 2898 de 19S3, 
521 de 1971 y 1950 d e  1973, est::itutos que p J!" este áspe� · o 
no requieren ninguna modificación, a mi juici o .  Le pnpué.s
to en l a  atribución torcera corresponde a lo previsto en ' es 
Rrtículos so y . 1 8  de la Ley 83 de 1936, !os cuales asig112.n al 
Procuracl:ir General la facultad de exigir l a  co:nprobaci G.n. 
de las c:incliciocies requeridas para ej ercer ciertos c a r::_c.s 
púb'.icos y la de s olici t'lr la rem o ción de quienes n:i las uc-

. Paso a explicar las modificaciones, adiciones y supresiones sean. La atribución cuarta se refiere a materia va cont�m
que en pliego separado propongo introducirle · a1 proyedJ . pla::la en I:is artículos 4º y Gº de la Ley 11 d e  1973 en 10 : ·2-
En lineas generales encuentro que mu chas de las at ribu- lativo a los efectos de l as actuaci on es deriva d a s  de :: nc:im 
ciones q u e  se l e  otorgan al Procurador Genernl en el pro- patibilidad de los miembr:is ele corp:iraciones. públ i::8 s r�e 
yecto que me ocupa, ya las tiene dich o funcion ario p :ir dis - repre;:entación .popular y de los funciones núblico'i deoen
posición constitucional, o bien legal o regla men t aria , Y que dientes de esas corp::iracione.s. Además , la ProcuraclurÚ :10 
o tras corresponden directainente según esta tutJs ya vigent2s es . competente, ccnforme la establece l a  atribución en cG
a Procuradores Delegados o de DLstrit J  Judicia1. Adviert:i , ment ; ,  para promover a cci ones o imponer :mn8ione2 c0nt . a  
además, que por razo nes d e  técnica legislativa, .J;esulta mu- aquellas personas. S u  c:m� p eten cia se contrae por este s:-;
cho más práctic:i y lógico distribuir funcione.s entre los dis- pecto a la simple vigila11cia de l:is efecto s  de las ge:X:inr.s 
tintos organismos y funcionarios ele la entidad y no con- in ccmp atibles-, sancicnada s p:ir la citada ley con nn'.iclacl, 
forme l o  pretende el proyecto , entregarle al Pro8uraclor Ge- la cual. sin embargo , ,�ole p � dr á  decretHla Ja .i uris::l ic�ién. 
neral to:la clase de atribuciones, algunas de las cua les ya ccnten cioso administc·ativa. La 2 tribución quint'.l del n:··> 
tiene o han sido asignadas por razones ele elemental · des- yectJ busca e11 forma enc:miable, per:i injurí:lica, oto;·ga 1 ' e  
congestión de tareas en colabora dores suyos, p a r a  que éste a la Procuraduría u n a  fun �ión ele vigilancia so!Jre cnticca6.:s 
tenga después que delegarlas. y personas de carác t2r particular. olvi dand:i que el'a es 

La estructura de la Procuraduría es, en Ja actualidad, más propi a ,  por el aspecto a (IUe .'3e refiere, de la administrativa 
compleja de lo que presu1Jone el repart:i ele funciones y de del Poder Públic o y que h:iy está asigqada a la Superint :·n
actividades del proyect:i. Como se trata de reforzar a l gunas, dencia Nacional de Prnducclón y Preci ::: s, enti d a :l desee � 
para hacerlas m á s  efica�es. d e  crear otras, resulta contra- _ tralizada adscrita a l  Ministerio de Desarrollo,  � ·  no :;e ' '.1.  
evidente pretender concentrar en el Procurador General ! Procuraduría cuva íu:1ción el e  vigilancia se refi�re únk2.funciones de ctros organismos subalt�rnos que cl am8.n más : mente a la conductJ.. o ficial. La pr.:ipuesta ele la atrilJtlc! <'n 
bien por una ma:;·or descongestión de tareas. 1 sexta nadie l a  di.scut�. Es la razón ele ser de la Procuradm;:l.  
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Pero es  tan genérica la potestad allí otorgada que n o  hace qtie de  conformidad con nuestro ordenamiento constitucio- ley propuesta, · el 
más que ·referirse en forma vaga a lo · contenido en los ar- nal · las Fiscalías cónstituyen apenas una parte de la or- aspecto. 

cual quedaría entonces · derogado por este · 

tículos 20, 45, 51, · 142, 143, 145, 214 y 216 de la Constitución ganización del "Ministerio Público" y · solo desempeñan al- El. artículo 28 busca asignar la función de la vigilancia 
Nacional, así como en la ·Ley 83 de 1936 y en los Decretos gunas de, las fí.mcio:µes a él asignadas. judicial no solo a la Procuraduría General sino a los res-
2898 · de 1953 ; 250 de 197ü ; 521, 523 y 546 de 1971, y 1950 de · En el artículo 29 def pliego en mención se hace una pectivos Agentes del Min,isterio Público, como loq Fisca-
1973, primordialmente. Por lo tanto, dada su generalidad presentación integral de . la organización actual de la Pro- les y Personeros Municipales. ·su texto modifica el · del ar-

· extrema, esta atribución resulta inoperante y propongo su curaduría G¡'lneral de la Nación, hoy inserta en el artículo tículo 89 del Decreto 250 de 1970. · 
· : 

supresión. La atribución ·séptima ya se encuentra desarro- 19 del Decreto 521 de 1971, precepto éste que quedaría to- El 29 modifica el artículo 106 · del código de Procedí:.. 
Hada en los Decretos 250 de HJ70 y 521 de 1971. No es ne- talmente sustituido por aquél, y se crean nuevas depen- miento ·Penal eh el sentido de que no solo los funcionarios 
cesario repetirla. · dencias : la Viceprocuraduría General, a.· la que se le in- de la ·Procuraduría · General sino también · ros Fiscales asu-

El artículo segundo del proyecto es confuso en su redac- corpora como organismo dependiente · la División de ·Re- ·mirán fas funcio:µes del MiniSterio Público en ciertos· de� 
ción y permite inferior distintas hipótesis : qU'e ·se crean gistro y Control, ya existente, con las funciones detalladas litos como agentes especiales. . . 
Procuradores Departamentales paralelamente a los· Pro�ura- en el artículo 59 del mismo pliego ; l.a Procuraduría Dele- El 30 señala · la remuneraeión del Viceprocurador Gene• 
dores de Distrito .Judicial, .  o que los Procuradores Departa- gada para la- Contratación Administrativa, encargada de ral en razón ·de que, , por ser . nuevo el empleo, ·no está 
mentales sustituyen a aquéllos salvo los que tienen sede en vigilar -el · proceso· contractual de la Administraciób Pú- contemplado en el régimen ' de asignaciones consagrado en 
lugares distintos a c;apital de ,Departamente. Siguiendo la blica, cuyas fu:µéiones se contemplen en "el artículo · 79 de los Decretos · 523 · de 1971 y ·233 y 1231 de 1973. . :. 
segunda interpretación · y apoyándonos en su texto se pro- mi pliego ; Y el cambio de denominación de las actuales ·El . 31 hace una relación completa de las· normas legales 
duciría entonces una especie .de retroceso en relación con la Procuradurías de Distrito Judicial por Procuradurías Re- y reglamentarias· que quedarán derogadas, modificadas o 
organización y funcionamient9 actual de la entidad; pues lo gionales coh . las funciones asignadas en el artículo 99 de sustiuidas por ras de la nueva lev. · · 
que se pretende es ponerla al día frente a las nuevas- necesida- las modificaciones propuestas. El 32, c,orréspondiente al 12 dei' proyect'o "orig!nal, entr�ga 
des del i¡ervicio. El estatu'to vigente de la .Procuraduría prevé El artfoulo · 39 del pliego hace a(usión en forma com- al Gobierno la atribución de abrir los cré'ditos1 adicionales 
para los Procuradores de Distrito ciertas funciones propias ; pleta a la planta de personal de la Pi·ocúraduría General· y hacer los traslados necesarios para 'cumplir· .la ley. 
el proyecto, en cambio, las entrega al Procurador General de la Nación, constituida en desarrollo de la. estructura Por último, el 33, correspondiente· al 13 del proyecto gu:. 
a fin de 'que ·éste se las delegue lúego a los :nepa.rtamentales. trazada en el 29 del mismo. Dicho artículo no modifica ·bernamental, .se refiere a la vigencia de la ley propuesta. 

Por otra parte, las. funciones ·de la Procuraduría General la . nomenclatura de los empleos a que se réfiere el ar- Las consideraciones antei·iores me mueven a .  proponeros :  
d e  l a  Nación no son susceptibles d e  descentralización admi-' tículo 1 9  del .Decreto 523 d e  197 1 ;  simplemente l a  aumenta Dese primer debate al proyecto de ley rn:iniero · 43 de 
nistrativa territorial, pues por razones constitucionales di- en , proporción a las nuevas funciones asignadas y depen- 1974 "por la cual se complemei1tan las atribuciol'les de }a 
cha entidad tiene jurisdicción · nacional y no pertenece. a · 1a dencias creadas. Solamente· se introducen dos modifica- Procuraduría General · de la Nación con · 1as modiicaciones 

-rama administrativa del Poder Público, Que es la única ¡;¡us- ciones a dicha nomenclatura : la de Viceprocurador Ge- que �compaña en pliego separado". · 

ceptible de este tipo ·de descentralización. Otra cosa es que neral y la de Procuradores " Regionales, en vez de . la ante
se pretenda descongestionar dichas 'funciones del centro a rior de Procuradores de Distrito Judicial. 
la periferia, es decir, en sentido técnico valerse del meca- Se propone adeip.ás en dicha disposición la creación de 
nismo de la. "desconcentración". una nueva Procuraduría Delegada para la · vigilancia ad-

En cuanto al artículo tercero del proyecto ·es conveniente ministrativa, quedando en total dos, pues eri .gran ·medida, 
tener en cuenta que la facultad correccio-nal otorgada"al resulta . insuficiente la labor de ·vigiláncia ,administrativa 
Procurador General de la Nación, a los Delegadós ·y a los que hoy se desempeña dada la desproporción incalculable que 
Departamentales, ya se halla co-ntemplada en el Código de existe entre el escaso personal dedicado a ella y la exorbitante 
Régimen Politi<;:o y Municipal , -e:µ la Ley 83 de 1936 y· en el cantidad de procesos administrativos disciplinarios de que 
Decreto 2898 de · 1953. La cuantía propuesta. para la sanción debe conocer. Por- igual razón . se proponena creación de 

Honorables Representantes, 
Héctor Ulises L:isso C. 

Bogotá, D. , E., 25 de novieni.bre � de 1974. 

PLIEGO DE MODIFIGACIONE.S 

El título quedará a.sí : 
·de multa correccional ·es muy alta 'Y denota confusión os- la Procuraduría Tercera. Delegada en lo Penal ; es hu, ma- · 

. p9r · la cual se · expiden normas sobre· org·anizaeión· y fundo� tensible con la disciplinaria. La segunda parte del mismo na.mente imposible atender el enorme haz de expedientes · 

t 
artículo se presta · a  interpretaciones dubitátivas o confusas penales y disciplinarios de que conocen actualmente ' esas · namien ° del iWinisterfo · Público Y . rég-imen··· disciplinario ·y 

d _ 

· ·se diétan otras disposiciones. ·· . · · puesto que parece ·establecer incompatibilidad entre la san- ependencias. Se sugiere también. la creación de tma Pro-
Sección Prilnera ción 'disciplinaria y l a ·  penal o la correccional, ya que con-. curaduría Delegada para la contratación administrativa 

diciona la imposición de aquélla a la circunstancia de que cuya función primordial consistirá en vigilar y en su caso 
·el comportamiento sancionado no sea ,-�u.scéptible de pu- sancionar los comporta1niehtos d�splegados poi· los fim-. Para artículo 19, el 19 del proyecto, modificado así : nición por parte de otra· autoridad. Además, la san:ción dis- cionarios encargados de desempeñar las funciones de li-
ciplinaria propuesta .se contrae únicamente a la negligencia citación, adjudicación, celebración y .  ejecución de los con- "Artículo 19 El i\1inisterio Público 'comprende la ·p1'ocura-
de los empleados públicos o trabajadores oficiales, debiéndose tratos de la Administración Pública. ., duría General de la Nación y las Fiscalías y Personeiíis 
hacer alusión también a la · extralimitaéión por el mismo Por razones de servicio se crean además tres Procuradu- que- establecen la ·Constitución y las leyes". · 

concepto y a 1os comportamientos que atenten .contra la rías Regionales, · fuera de las · 26 actualmente existentes; Para artículo 29, el 2� del proyecto.� modificado .. �sí : . 
dignidad de la función · pública, y . no solo respecto de los para responder siquiera . parcialmente a la imperiosa ne- - · · 

empleados de la 'Administración Pública sino de los de la cesidad de descongestionar las funciones de la Procuradu- "Artículo 29 Para el cumplimiento de · sus funciones· cons-
Rama Jurisdiccional y del Ministerio:Público. 

· 

ría, y la creación, por las mismas razones . y en respuesta titucionales Y legales, la Procuraduría General de la Nación 
Lo propuesto en los· artículos 49, 59 y 69 del proyectO; así p�rcial a las mismas necesidadE�s, de 5 .  Oficinas Seccionales. tendrá la :siguiente org·anización : 

como en el 39 respecto- de la cuantía de las multas, se : en- Se aumenta, obviamente, el número de fµncionarios y em- :Nº d . cuentra .ampliamente relacionado en los estat�tos .legales pl.eados de la entidad en cuantía proporcional · y razonable ·¡ e :m-

vigentes sobre ·régimen disciplinario relativo a funcionarios al incremento de las nuevas actividades · asignadas. P ea os .: Empleo Y· clase 

de la. Administra¡::ión Pública, ·cte ·la Rama Jurisdiccional y Los artículos 49 y 59 del pliego adjunto 'se _refieren a las · 

del 'Ministerio Públir,0. No hay que olvidar, además, ·que el funciones asignadas al Viceprocurador General y a las con- l .  Despacho. del Procurador General 
procedimiento·· disciplinario a que alude el artículo 59. es el diciones reqneddas para serlo. Las ·atribuciones · más des- l .  l ·Secretaría del Prccuracior · GeneraÍ 
-relativo úhicamente · a  la vigilancia .. administrativa, cante- tacadas de este nuevo funcionario son la dé reemplazar al 2 · Viceprocuraduría General · 

nido en -los artículo-s 272 y siguientes del · Decreto reglamen- Procurador Generál en las fa.Itas temporales de éste o por 2 .  l Despacho del Viceprocurador- General 
tario 1950 de 1973, y ·que el aplicable a .los fUncionarios y impedimento y la de concentrar bajo su dependencia la 2 · 2 'División ·de Registro ·Y · Control · 

empleados de la Rama Judicial y del Ministerio Público es labo-r de registr-0 de todos los empleados y funcionarios .sujetos 3 · Procuraduría Auxiliar 
el del Decreto 250 de 1970. · · a: la vigilancia del .Ministerio Público . y el  control de las 4 

· 
Procuraduría Delegada en lo Givil · 

Se acoge, sin eml;ia.rgo, la idea .propuesta en el artículo 59 sandones que se les impongan, pudiendo exigir el cumplí- 4 · 1  Sección de Defensa de Intereses Nacionales. 
· del proyecto y por Jo tanto, se proponen los artículos 12 · a  miento - de las sanciones disciplinarias solicitadas a los or- 5 · 'Procuraduría Delegada en 10 Penal 

27 del mismo pliego de modificaciones. Así las cosas el-De- ganisnios ¡::orrespondientes. . · 6 · Procuraduría Delegada para la. Vigilancia Administra-
creto 1950 de 1973, reglamentario de la vigilancia {Ldminis- · El artículo 69 le entrega al Procurador Delegado en lo tiva · · · · · · · · 
trativa, se erige a la categoría de ley. · , Civil la potestad de vigilar, coordinar y asumir en determi- 6 · 1  Sección de Asuntos Nacionales · 

Sobre lo propuesto ·en el artículo 79 del proyecto cabe ano- nados casos la · representación de la Nación en los proce- 6 · 2 Sección de Asuntos Departamentales 
· tar que el recurso de apelación ante el · Procurador General sos que se ejerzan contra ella o en defensa de ella. 6 · 3 Sección de Asuntos Municipales 

de la Nación se admisible pero de plano, esto es, siri necesidad 0 • . , / 
• • 

7 · Procuraduría Delegada para la Contra,.tación Adminis-
de tener que practicar nuevas pruebas en la, segunda instan- L .. s funcr�i;ies de .1ª . . nueya Procurad.u�ra Deleg.ada Pª\ª trativa . · . . . . 
cia, pero la concesión del de reposición entraha y demora 1� c

.
ontratacwn ad1'.11!11str'.'t1va se especifican �n el articu.o _ 7 . 1  Sección de Asuntos Nacionales 

excesivamente _los procedimientos disciplinarios de la Pro- 7 
· 
· �l�den 

.iJ: 1ª �ig:lancra del p�oc�so contiactual .de Ia 7 · 2 Sección d.e Asunto.s ,Departamentales 
·curaduría. En tal sentido- se han redactado los a:rtículos • 10, 1\dn_im.istr�cwn Publica, al conocimiento de los procesos 7 .3 SecciG>n de Asuntos Municipales · 

25 y 26 i:lel pliego de modificaciones dlsc1plmar10s c�i;itra el perso�al . competente para contratar 8 .  Procuraduría Delegada para la ·Vigilancia Judicial 
La propuesta ·del artículo 89 del p�oyecto es plenamente Y ª 1'.' promoqon del cumpllmiento · �e la decl

,
araciói: de 8 . 1  Sección de Negocios Civiles, Laborales y Conténcio,. 

·acogible, pues esa facultad tiene el Procurador Genera.! como caducidad 0 de las actuacwn.es tendientes
_ 

a i esolver )os · so Administrativos · . 
cabeza máxima del Ministerio Público, ma.S no, como dice el contratos que no 1ª contemplan. 8 . 2  Sección de Negocios Penales y de Justicia Penal 
propecto "La Ptocuraduría General de lá Nación". Con este Eh el 89 se les· asignan funciones de vigilancia admi- Aduanera 
prepósito se ha redactadÓ el artículo 29 del pliego de mo- nistrativa, . con carácter especializado, sobre determinados 8 .  3 -Sección de Instrucción Criminal 
dificaciones· propuesto. organismos, . a  l;i.s Procuradurías I:¡elegadas para las Fuer-- 8 . 4  Sección de Apoderados y Defensores :de ofiCio 

Es inconveniente ·1a idea contenida en el artículo 99 del zas Militares .y para la Policía Nacional. 9 .  Procuraduría Delegada para el 'Ministerio Público 
proyeéto, pues el d�recho de petición y el de queja son accio- , Los artículos 99 y 10 entrega'n al · Procurador- General 9 . 1  Sección de Fisca,lías y. Personerías : 
nes esencia.Jmente públicas y, además, según normss legales Ja.  facultad de fijar la jurisdi'cción territorial de las Pro-· 9 .  2 Sección de Procuradurías Regionales ·. 

·vigentes, ·toda queja o denuncia debe ser . ratificada bajo ju- curadurías Regionales sin sujeción a las- clásicas divisio- 9 · 3 Sección · de Defensa ·.de Incapaces 
ramento. 

· · nes· administrativas 0 judfciales del' . país, y ··descongestio- 10 . Procuraduría Delegada para la Policía Judicial 
El artículo 10 se reHere' :a una consecuencia natura.! del nan eri éstas la función de vigilancia administrativa dis- 10 . 1  · Sección Técnica · 

poder jerárquico que el Procurador · General de la Nación ciplinaria, entregándoles el conociniientci en primera ins- · 10. 2  ·sección de Personal 
ejerce respecto de todos. los. demás funcionarios y empleados tancia de los procesos aue con tal carácter .se adelanten 11 . Procuraduría · Delegada para As.i.mtos Agr�rios 
del Ministerio ·público. '  Su inclusión es - innecesaria. contra los empleados ·oficiales que actúen en sus · respecti- 12 · Procur¡¡,duría Delegada para las Fuerzas Militares 

El artículo 11- no parece pertinente, dado que si el Con- . vas jurisdicciones territoriales. · 12 . 1  S'ección de Negocios 'Penales 
greso va a aprobar :por medio de ley las demás disposicio- El artículo 11 posibilita a los Jefes de Oficinas - Seccio- 12 . 2 . sección de Vigilancia Judicial 
nes, no· se ve por qué no pueda decidir simultárieamente nales el · adelantamiento de los procesos discipi'lnarios pero 12 · 3 Sección .de Vigilancia Administrativa . 
sobre lo contenido én esta norma, sin necesidad de otorgarle dejando el poder sancionador de- primera . instancia en los 13 

· 
Procuradm'ía Delegada púa . la · Policía Nacion'a! 

facultades · extraordinarias al -Gobierno. Procuradores Regionales. 13 . 1  Sección de Negocios Penales . 
No obstante, considero plenamente atendible la sugerencia El artículo · 12 establece la prescripción de la acción dis- 13 .2 S\'!cción de Vigilancia Judicial 

.de esta disposición del proyecto en el sentido de crear la diplinaria en 5 años respecto de toda persona que ejerza 13 · 3 Sección .de ·vigilancia Administrativa 
Procuraduría Delegada para la Contratación Administrati- función pública, 'con el sano propósito de evitar. que la 14 . Se�retaría Gene�al 

· · 

va cuya organización y .funcioüamiento se presenta en los vigilancia, del'' Ministerio Público resulte inoperánte por fal- 14·. l · División de Personal 
artículos 3? y 79 del pliego de modificaciones. · ta de tiempo para adelantar y ct!lminar . los urocesos co- 14 . 2 Divsón de Estadística 

rr�spondiehtes. , • 

· - 14 . 3  División de Servicios Administrativos . . 
Los artículos 12 y 13 del proyecto, rituales casi necésa- No sobra advertir que entre el 19 de enero y el 21 de 1 4 .  3 . 1  S ección de Archivo y Correspondencia 

. rios de la técnica legislativa, no tienen ·ningupa objeción noviymbre del año en curso . se han .presentado 1.575 pres- 14 . 3 .  2 Sección de Biblioteca 
de mi parte. . ' cripciones de la acción disciplinaria por falta 'de · tiemP,o 14. 3 . 3  Sección de ,Publicaciones 

En mi pliego de modificaciones figura como artfoulo pri- sufciente . para culminar la investigación de · personal para i4 . 3 . 4 Sección de ·Proveeduría y Almacén 
mero el siguiente : "El Ministerio Público cómprende la atender los innúmeros negocios 'de vigilancia y eñ razón 1 5 .  Unidades Coordnadoras y -Asesoras 

·· 

Procuraduría· GeneraJ de la Nación y las Fiscalías Y Per- del excesivo trámite de los p1•ocesos, previsto én las nor-· 15 . 1  Consejo consultivo _ 

sonerías que establecen la Constitución y las leyes". Esto mas vigentes. . · , 15 .2 consejo Superiur de Policía Judicial 
E?n raz.ón de que sistemáticamente, en diversos medios de la. . :Los artíeulos 13 a 27 elevan á la categoría de ley el ·oro- 15 . 3 comisión de -Personal 
función pública se ha querido interpretar en forma erróne_a cedinliento descrito par;:t' la vigilancia administrativa· cie la 15 .4 Junta de compras 
que "Ministerio Público" Y "Fiscalías" son términos no solo entidad en el Decreto reglamentario 1950 de 1973. con ]as 16·. Procuradurías Regionales 
sinónimos sino coextensivos, lo cual es impropio, puesto modificaciones de ri.gor .efe,ctuadas de acuerdo a Ías de la . 16 . 1  Oficinas Seccionales''. 



�NALES DEL CONGRESO 

Para artículo 39, ·el 3 del proyecto, · modifjcado así : ·  

"Artículo·  3 9  La planta d·e personal d e  la · Procuraduría Ge
neral de l a  Nación será la· siguiente : 

N9 de em
pleados Empleo y clase 

1 .  Despacho · del . Pl'ocurac1or General 
1 Procurador General de la Nación 
' 1  Secretario del Procurador 
1 · Secretario Auxiliar 
1 Mecanotaquígr"afo · 

1 Chofer · 
1 Mensajero II 
1 Mensajero I . 

2 .  Viccprocuracluría General 
2 .  L Despacho del .,Viceprncurador General 

1 Viceprocurador General 
1 Abogado Auxiliar II · 

2 Abogado Visitador II 
·1 Secretario ·Auxiliar 
1 Mecanotaquígrafo 
1 Chofer 
1 Mensajero I 

· 2 .  2 División d.e Registro y Control 
1 Abogado .A.uxiliar II 
1 Asistente- Jurídico 
1 se.cretari!o de Divisió.n 
2 Revisor de Documentos II 

· 1 Auxiliat de Oficil1a 1I 
2 M�canógrafo 

3 .  }'rocul'ac!uría Auxiliar 
1 Procurador Auxiliar 

· 2 Abogado Auxiliar II 
1 Asistente Jurídico 
1 Secretario Auxiliar 
2 Mecanotaquígrafo 

4 . . Procuraduría. De!egacla en lo Civil 
·· 1 Procurador Delegado ·· 

1 Mecanotaquígrafo 
4 . 1  Sección ele Defensa . ele Intereses Nacionales 

1 Abogado Auxiliar ÍI' 
1 Abogado Auxiliar I 

·. 3 Asistente Jurídico 
1 Auxiliar de 0ficina II 
1 Mecanógrafo 

5 . .  Procuraduría Delegada en lo Penal 
3 Procurador Delegado 
3 AbogadO' Auxiliar: II 
3 Abogado Aúxiliar. I · 

6 Mecanotaquígra'fo 
6 .  Procuradm,ia· Delegada para. la Vigilancia Adminis-

trativa ' 

· 2 Procurador Delegado 
2 · Abogado Auxiliar II 
2 Abogado Auxiliar I 

20 Abogado Visitador II 
. 6 Gontador Visitador 

2 Secretario d'e Procuraduría Delegada 
8 Sustanciador II 
2 Mecanotaquígrafo 
4 · Mecanógrafo 
2 Auxiliar de . Oficina I 
2 Mensajero I · 

_ 

7. Procurad mía Delégacfa para la. Contratación· Aclminis-
trativa. · · 

1 Procurador Delegado 
1 Abogado Auxiliar II 
1 AbÓgado Auxiliar I 

1D Abogado Visitador II 
2 Contador Visitador 
1 Secretario de . P1'ocuraduría Delegáda 
4 . sustanciador n· . 
1 Mecanotaquígrafo 

· 2 Meca�1ógrafo 
1 Auxiliar de· Oficina I 
1 Mensajero I 

8 . . Procuraclul'ia Delegacla para fa. Vigilancfa. Judicial 
1 Procurador. Delegado 
1 Abogado Auxiliar II 
3 Apagado Auxiliar l' 

15 Abogado Visitador II. 
. 1 Seer.etario de Proc:ura.duría Delegada 
6 Sustanciador II 

· 

1 Mecanotaquígrafo · 
5 .Mecanógrafo . � 
1 Mensajero .I  

9.  P.rocur.ac1mia. Delegada parac el Ministerio· Público 
1 Procurador Deleg�do 
3 Abogado AÚxiliar. I · 

. .. �7 Abogado Visitador II 
3 Susta11ciador II 
1 Mecanotaquígrafo 
2. Mecanógrafo 

1 0 .  Procuraduría Delegada para fa. Policía Juclicial: 
· 1 Procurador· Delega.do. 
1 Abogado Auxiliar II 
1·  Abogado Auxiliar I 
1 S ecretario de Pl:c¡curaduria Delegada· 
2 Mecanógrafo 

10 . 1  Sección Técnica 
· 1 Jefe de Sección II 

1 Técnico en Criminalística ·  
1 Técnico e n  Auditoría 
5 Técnico Investigad01� Asesor · 
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N� de em
pfoados Empleo y• clase 

5 Auxiliar, de Oficina II 
·3 Mecanógrafo 

1 0 . 2  Sección de'Personal 
1 Coordinador 
6 Abogado Visitador II 
4 Visitador de· Polcía Judicial 
2 Auxiliar de Oficin a ,  I 
3 Mecanógrafo 
· · 1 1 .  Procuraduría Delegada par.a Asuntos Agral'ios.' ' 
1 Procurador Delegado 

30 Procurador Agrario 
1 Secretario de Procuraduría Delegada 
.l Secretario Auxiliar 

. 15 Auxiliar de Oficma II 
2 Mecanógrafo 
� 12 . P.rocuradmía Delég!tda para las Fuerzas Militares 
1 Procurador Delegado 
2· Abogado Auxiliar II 
1 Técnico en Auditoría 
6 Abogado Visitador II 
3 Contador Visitador _ . . 

. 1 Secretario de Procuraduría Delegada 
3 Secretario Auxiliar . 
2 Mecanotaquígrafo 
1 Revisor dé Documentos II 
1 Auxiliar de Oficina I 
3 Mecanógrafo · 

1 Chofer · 
1 Mensajero II 
1 Aseador II 

13. Procuraduría Delegada para ; la Policía NaCional 
1 Procurador belegado 
2 Abogado Auxiliar II 
6 Abogado Visitador II 
1 Secretario de Procuraduría Delegada 
3 Sustanciador ú · · ' 
1 Secretario Auxiliar 
2 Mecanotaquígrafo 
3 ·Mecanógrafo 

1 4 .  Secretáría General 
1 Secretario General 
1 se'cretario Auxiliar 
1 ChofeT 
1 Mensajero II 

- 14 . 1  División de Personal 
1 Jefe de Personal 
1 Secretario de- División 
1 Secretario Auxiliar 

. . 1 Mecanotaquígrafo 
1 Revisor de Documentos · II 
1 Mecanógrafo 
1 Mensajéro I 

, 14 . 2  División · de Estadística 
1 Estadístico· · 

1 Jefe de Sección I 
1 Estadígrafo 
2 Auxiliar de Oficina II 

· 1 Mecanógrafo 
· 14 . 3 División de Servicios Administrativos 

1 Jefe· de División 
1 Jefe de Sección · !  
1 Secretario d e  División 
1 Mecariotaquígrafo 
1 Mecanógrafo 
5 Chofer 
1 Auxiliar de Mantenimiento 
6 · Asca.dar. II 

¡ .  

14 . 3 . 1  Sección de Archivo y Cor!·espoi;idencia 
1 Jefe · de· Sección I . 
2 ·Auxiliar dÉY· Oficina II ' 
2. Revisor de Documentos I 
2 Auxiliar de OfiCina I 
2 Mensajero II 

,. 2 Mensajero I 
1 4 .  3 .  2 Sección ele Biblioteca 

1 Jefe-- de Sección I 
l. Auxiliar de Oficina II 

14 . 3 . 3  · Sección. de Publicaciones 
1 Jefe de Sección r 
'1 Auxiiiar de. Oficina II 
2 Mecanógrafo· · 
1 Auxiliar. de .0ficina i · · 

1 Mensajero I 
14,. 3 ; 4 . Sección de .Proveeduría y A,lmacén · 

1 .  Almacenista 
1 Revisor de Documentos II 
1 Auxiliar de Oficina II 
1 Ayudante de Almacén 
1 · Mensajero I. · 

15: Unidades Coordinadoras y Asesoras 
Estas .Unidad(;)S> se. integran con person�l .perteneciente- a 

. otras: dependencias. · 
1 6 .  �rocmradurías .. Regionales . 

A. Con �ede en capital de--Dep�rtamento 
Procuraduría Regional· de Bogotá 

·1 Pro.curador· Regional . 
4 Abogado Auxiliar I 

18 Abogado .visitador II 
1 Secretario de· Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciádor, I 
6 Mecaqógrafo 

N9 de em-
pleados Empleo y eta.se 

1 Chofer 
3 Mensajero I 
2 Aseador II 

Procuraduría . Regional de Me�lellítr 
1 Procurador Regional 
3 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Coordinador de Policía Judicial 
8 ':Abogado Visitador II 
1 Secretario de Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 
2 Sustanciador I 
4 Mecanógrafo 
1 Chofer · 

2 Mensajero I 
2 Aseador II 

Procul'aduría Regfonal de Barranquilla 
_ 1 . Procurador Regional 

' 2 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Coordinador de Poliqía Judicial 
2 Abogado Visitador II 
1 '·Secretario de Procuradui·ía Regional· 
1 Secretario. Auxiliar 
1 ·sustanciador I 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer 
1 Mensajero I 

. 1 Aseador II 
' .  Procuraduría Regional de ·cartagena 

1 Procurador Regional 
- 2 Abogado Auxiliar I 

1 Abogado Coordinador de Policía Judicial 
1 Abogado Visitador II · 

1 Secretario "de Procuraduría Regional 
1 Secretai'io Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Mecanógrafo 

· 1 Chofer . 

1 Mensajero I 
1 Aseador II 

Procuraduría Regional de Tunja 
1 Procu'rador Regional · 

· 

2 Abogado Auxiliar r· · 
1 Apagado Coordinador de Po!iéía Judicial 
2 Abogado Visitador II 
1 Secrétario de ·P,rocuraduría Regional 
1 Sec.retario Auxiliar 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer · 

1 Sustanciador I 
1 Mensajero · I 
1 Aseador II 

·procul'aduría Regional c1e Manizales 
· 1 Procurador Regional · 
2 Abogado Auxiliar I · 
l, Abogado c oordinador de Policía JudiCial 
l ) Abogado Visitador II · 

·1 Secretario de· Procuraduría Regional . 

1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer ./ 
1 Mensaje"ro· I 
1 Aseador lI 

_ 

Prncuraduría Regional de Popayán 
1 Procurador Regional 
1· Abógado Auxiliar· I 
1 Abogado Coordiador de Poli'cia Judicial 
.1 AbOg¡'tdO Visitador II 
1 Secretario de · Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar I 
l. Sustanciador I 
1 Chofer 
1 Mensajero I 
1 Aseador II : 

Procuraduría Regional c1e Valledupar 
1 Procurador Regional 
1 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Coordinador de Pólicía Judicial 
1 Abogado Visitador II 
1 Secretario de· Procuraduría· Regional 
1 Secretario Auxiliar · 

1 S.ustanciador I 
1 Chofer 
1 Mensajero I 
1 Aseador- II · 

Pl'_ocuraduría Regional. de Montei'.ía 
1 Procurador Regional 
1 Abogado Auxiliar I 

í 1 Abogado Coordinador de Policía · Judicial · 
2,. Abo'gado Visitador II 
1 Secretario de . Procuraduría Regfonal · · 

· 
1 Secretario Auxiliar . 
1 Sustanciador I 
1 Chofer • 
1 Mensajero I 
1 Aseador II . 

Procuraduría Regional de Quibtló 
1- Procurador Regional 
1 Abógad·o Auxiliar I 
1 Abogado Conrdinador de Policía Judicial 
1 Abogado Visitador II 
1 Secretario de Procuraduría Regional. 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 

.1 Chofer . 
1 Mensajero I 
1 Aseador II 
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N� ile em
¡a1lcac10.s �mpleo y clase 

Prociiraduría Regional c1e Neiva 
l Procurador REgional 
1 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Ccordinador de Pollcía Judicial 
1 Abogado Visitador II . . . 
1 Secretario de Procuraduría :Regional 
1 Secretario Auxiliar · 
1 Sustanciador I .  
1 Chofer 
1 Mensajero I 
1 Aseador II 

Procuraduría Regional oe Riohacha 
1 Procurador Regional 
1 Abogado Auxilia1· I 
1 Abogado Visitador II 
1 Secretario de Prccuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
J Chofer 
l Menssj ero I · 

1 Aseador II , 

Procuraduría Regional rlle Santa Marta 
l Procurador Regional 
1 · Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Ccordinador de Pollcía. Judicial 
1 Abogado -ViSffiidor II · 
1 Secretario de Proctiradm'ía Regional 
1 Secretario Áuxiliar 
1 Sustanciador I 
J Chofer 
1 Mensajero I 

" 1 Aseador Ü 
Pro1:mraduría Regional de Villavicencio 

1 Procurador Regional 
1 Abogado Auxiliar· I 
1 Abogado CcmcÜnádor de Policía Judicial 
3 At::>gado Visitador H 
1 Secretario de Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 

· 

1 Sustanciador I 
1 Chofer 
1 Mensajero I : 
1 Aseador II. 

Procuraduría Reg!onal ele lPasto 
1 Procurador �egioEal 
1 Al)ogado Auxiliar I 
1 A bogado Ccordin?.dor 'de Policía Judicial 
2 Abogaqo Visitador II 
1 Secretario de Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Chofer 
1 Mensajero I 
i Aseador II 

Procuraduría Regional ele Cúcuta·. 
1 Procurador Regional 
2 Abcgado Auxiliar I 
1 Abogado Coordinador de Pc.Uc!a Judicial-
2 Abogado Visitador II 
1 .8eci·etario de Procuraduría R�gional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Smtanciador I 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer 
1 Meñsajero I 
1 Aseador II 

.
Procuraduri,a Regiona.1 tlle Armenia 

Procurador Regional 
1 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Ccordinador de Policía Judicial 
1 Abogado Visitador II · 
1 Secretario de Prccurad1uía Regional 
1 Secre tario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Chofer · 

1 Mensajero I 
1 Aseador .II. 

Procuraduría Regional de Pereira · 
1 Procurador Regional 
1 Atogada Auxilia1· I 
r Abogado Coordinador de Policía Judicial 
1 Abogado Visitador II 
1 i:,·ecretario de Procuraduría Hegional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Chofer 
1 Mensaj eiio I . 
1 Aseador II 

Frocura duria Regional ele lBucaramanga 
1 Procurador · Regional 
2 Abogado Auxilia1; I 
1 Abogado Coordinador de Policía Judicial 
2 Abogado . Visitador· II 
1 .�:ecretario ele Procuraduría .Regional 
1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer 

· 1 Mensaj ero I 
1 Aseador II 

Procuratlpría Regional de. SincelejD 
1 Procurador Regional 
1 Abogado Auxiliar I 
1 Abogado Visitado:· II •' 

1 E:ecretario de Procuraduría Regional 

/ 
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N9 de em
¡Jleados · Empleo y clase 

1 Secretario Auxiliar 
1 Sustanciaclor I 
1 Chofer 
1 Mensaj e110 I 
1 .11:seador II 

Procuraduría Regional de Ibagué · 

1 Procurador Regional 
2 Abogado Auxiliar I 
1 · Abogado Coordinador de Policía Judicial 
2 Abogado Visitador II 
1 Secretario de Procuraduría Regional 

,1 Secretarip Auxiliar 
1 Sustanciador I 
1 Mecanógrafo 
1 Chofer· . 
1 Mensajern I 

· 1 Aseador ·n 
_ Procurad�ría Regional d e  Cali 

1 Procurador Regional 
2 Abogado Auxmar I 
1 Aboga.do Coorctinador de Policía Judicia� 
7 Ab9gado Visitador II ' 
1 Secretario de Procuraduría Regional 
1 Secretario Auxiliar 
2 Sustanciador I 
3 Mecanógrafo 
1 Chofer 
2 Mensajero ·I 
2 Aseador II 

B .  Procuradurías Regionales con sede fuera de 
Capitál de Departamenti:> 

7 Procurador Regional 
7 Abogado Auxiliar I 
9 Abogado Visitador II . 
7 Secretario de Prncuraduría Regional 
7 Secretario Auxiliar 
7 Sustanciador I 
7 Mensajero I 
7 Aseador JI 

C .  Oficina!¡ Seccionales 
30 Jefe de Oficina Secciona! 
30 Abogado Visitador I -
30 Secretario de Oficina Secciona! · 
30 Auxiliares de Oficina I · 

Sección Tercera 

Para artículo 49, el 49 del proyecto, modificado así : 
"Artículo 49 El Viceprocurador General tendrá las siguien-

tes funciones : 
· 

. 1 .  Reempla¿;ar al Procurador General en casos de falta 
temporal o impedimento de éste. . 

2 .  Asesorar al ·Procurador General en la elaboración de 
proyectos de ley y decretos relacionados con el Ministeri'D. 
Público. 

· 3 .  Vigilar el cumplimiento de las sancipnes disciplinarias 
cuya imposición se solicite· a .  otros organismos. 

4 .  Llevar por . intermedio de - la respectiva División, el re
gistro de· los funcionarios y empleados sujetos a l a  vigilanda 
del Ministerio Público y el control de las sanciones que se 

. les impongan. 
· , · 

5 .  Dir'.gir y coordinar la elaboración del informe anual 
que el Procurador General 9.ebe . rendir al Presidente · de lit 
República. 

6 .  Preparar los :informes y estudios especiales que le enco
miende el Procurador General. 

7 .  Cumplir las funciones que le delegue el · Procurador Ge_ 
neral. 1 

8 .  Representar al Procurador ·General en las actividades 
oficiales .que éste le delegue. · 

Para artículo 59, el 59 del ·proyecto modificado así : 
"Aitículo 59 El Viceprocurador General 'delierá reunir los 

requisitos y calidades exigidos"'por la Constitución al Procu-
rador Ge_neral de la Nación". 

· 

Para .artículo- 69, el · 59 del proyecto, mofüficad<> así : 
"Artículo 69 Además de_ sus funciones actuales, el Procura

dor Delegado en lo Civil vigilará y coordinará las· actüaciones 
que en representación de la .. Náción. cumplan. lós Procurado
res Regionales y los Agentes ordinarios del Ministerio Pú
blico, pudiendo asumir dicha representación, por sí o por 
ínedio de· otro funcfonari0 de su dependencia, <;mando el Pro
curador General 'D él mismo lo. consideren conveniente o el 
Gobierno lo. solicite". · 

· 

. Para artícuio 79, · el 79 d'el proyecto, modificado así : 
"Útículo 79· La Procuraduría Delegada para la C.ontrata� 

.ción Administrativa. ejercerá las siguientes funciones : 
1 .  Vigilar de oficio o en virtud de queja o denuncia el 

p1:oceso de licitación, adjudicación, celebración y ejecución 
de los contratos de la Administración Pública Nacional, De
partamental y Municipal y de sus ·entidades descentralizadas, 
sin · perjuicio de la función consultiva a.signada en esta ma
teria a la Jurisdicción Contecioso Administrativa. A este 
efecto practicará. visitas a los organismos contratantes y 
cumplirá las demás diligencias a que hubiere lugar. 

2 .  Conocer de los procesos disciplinarios contra los fun
cionarios o émpleados que intervengan en la contratación 
administrativa y. aplicar o . solicitar la aplicación de las san-
ciones correspondientes. , 

3 .  Promover la declaracón de caducidad del contrato cuan
do encontrare · motivos legales y, en su ca.so, ·1as ·actuacione3 
administrativas o contencfosas tendientes a obtener la reso
lución de los contratos sin· cláusula de caducidad". 

Para articulo 89, el-89 del ·proyecto, modificado así : 
"Artículo· 89 La Procuraduría Delegada para las Fuerzas 

Militares, además de sus funcione.s actuales, ejercerá la v'.gi-
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lancia adrninistrativa e n  e l  Ministerio d e  Defensa Nac'.onal, 
las Fuerzas JVIilitares ,, sus erganismos adscritos o vincuh: dos. 

La Procuraduría Delegada para la P olicía K'acional la ejer
cerá en esta Institución y en la . Qaja de Sueldos de Retiro 
y el Fondo Rotatorio de la misma. 

-· 

Los procesos disciplinarios. a que hu]Jiere lugar serán fa
llados en única instancia por el Procurador Delegado res� 
pectivo". 

· 

Para artículo 99, el 99 del proyecto, modificado así : 
"Artículo 99 Las Procuradurías de. Distrito Judicial se 

denominarán Procuradurías Rfgionales y tendrán su sede· en 
las capitales de Dc·partamento v en la.s. demás ciudades que 
señale el Procurador General. · ' 

. El Procurador General fijará la jurisdicción territorial de 
estas Procuradurías sin necesaria suieción a la· división ad
ministrativa o j udicial del· país. Señalará también la sede �:r 
la jurisdicción territorial de las Oficnas Seccionales y las 
adscribirá a las Procmadurías Regionales, según lo estime 
c011veniente. · · · 

"Parágrafo. Las referencias a las Procuradurías y Procura
dores de Distrito Judicial que se encuentren en la Irgisla
ción vigente, se éntenderán hechas en adelante a las Procu-
radurías y Procuradores Regionales" . . 

- · 

Para artículo 10, el 10 del proyecto, modificado así: 
"Artículo 10. Los Procuradores Régionales conoceráú en 

primera instancia de los procesos disciplinarios contra los 
empleados de la Rama Ejecutiva y la Contraloría General 
de la República que ejerzan sus funciones en .el respectivo 
territorio, con las excepciones indicadas en los artículos 8� 
y 26 de la presente ley, 

· 

Corresponde también a los Procuradores _Regionales actuar 
ante los Juzgados Civiles y Laborales como represent.antes 
de la Nación, en lo.s procesos que contra ella se promuevan, 
pudiendo delegar esta representación en los Personeros Mu
nicipales y en los Abogados Auxiliares de sus propias depen
dencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69 de 
esta ley". 

· 

··Para artículo 11,  .el 11 del proyectb, .modificado así : ·  
·"Artículo 11.  Los ·Jefes de Oficina Secciona! ejerce'l'án den

tro de su telTitorio las funciones atribuidas. a, los Procurado
res Regionales, pero actuarán bajo la dirección de estos. 
No obstante, las sanciones disciplinarias sólo podrán ser im
puestas directamente por los Procuradores Regionales'' . . 

Sección Cuarta 

Para artículo 12, et siguiente nuevo : 
"Artículo 12. La acción disciplinaria prescribe en cinco 

años, contados a partir del últimó acto constitutivo ele la 
falta". 

· 

Para artículo 13, el siguiente nuev o :  
"Artículo 13. La vigilancia administrativa asignada a la 

Procuraduría General de la Ración la ejercen ·e1 Procurador 
General; los Procuradores Delegados para la · Vigilancia Ad
ministrativa, para la Contratación Administrativa, para las 
Fúerzas Militares y para la Policía Nacional, los Procuradores 
Regionales y los Jefes de Oficinas -seccionales". · 

Para artículo 14, el siguiente nuevo : 
"Artículo 14. E,l Procurador General, los Procuradores De

legados de que trata el artículo anterior y los Procuradores 
Regionales podrán · ünponer o solicitar la imposición a los 
empleados oficiales de las siguientes sanciones disciplinarias : 

a) Amonestación escrita con orden de aue se anote en la 
hoja de vida; 

-

b) Multa hasta por un sueldo mensual ; .  
c )  Solicitud de suspensión - has.ta por treinta (30)� días, y 
d) Solicitud de sustitución. 
"Parágrafo. Er nominador está en la obligación de satisfa

cer, dentro del . término de diez (10) · días, la solicitud de 
suspensión o de destitución, so pena d.e incurrir en causal de 
mala conducta''. 

. Para artículo 15, el siguiente nuevo : 
"Artículo ·15. Las averiguaciones se· iniciarán de ofieio, o 

a solicitud o .Por información de funcionarios ·público, o por 
queja presentada por cualquier peTsona. 
. Cuando la averiguación se inicie en virtud de queja, el 
funcionario encargado de adelantarla ordenará su ratifica
ción bajo j uramento, pero si por cualquier circunstancia .no 
pudiere obtenerse, se adelantará sin ese .requisito cuando as! 
lo . acorn1ejen la gravedad o la índole de los hechos denun
ciados. 

Para artícÚlo 16, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 16. El funcionario: competente adelantará ·direc-· 

tamente la averiguación o por medio de funcionario comi
sionado" . 

Para artíc;ulo 17, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 17. El investigador tendrá un · término de treinta 

(30) días para perfeccionar la averiguación, vencido el cual y 
dentro de los cinco (5) días siguientes formulará los cargos 
si encontrare mérito para ello .. 

Si el investigador fuere un comisionado, una vez perfeccio:. 
nada la averiguación pasará el expediente al comiteIÍte, c011 
informe evaluativo, para que resuelva sobre formulación de 
cargos". • 

Para artícúlo 18, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 18. Los cargos se formularán mediante oficio di

rigido al acusado, en el cual se determinarán objetivatnente 
los que aparezcan de la averiguac'.ón según laff pruebas apor
tadas y se señalar;:\n las disposiciones legales que se consi-
deren infringidas. ' 

El traslado se hará entregando el oficib al acusado'.'. 

Para artículo 19, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 19. El acusado dispondrá de up té1;mino común 

de ocho (8) días para presentar sus descargos y para solicitar 
y aportar pruebas, durante el cual el expediente permane- . 
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cera a su disposición en Secretaría. Vencido dicho término, 
el investigador tendrá veinte (20) días para diligenciar las 
pruebas solicitadas por el acusado que estimare procedentes 
y las ·demás que considere necesario practicar para .el mejor 
esclarecimiento de los hechos". 

'Parágrafo. La actuación dentro de un proceso penal de .sión de la fecha la· Comisión después de estudiar el presente 
los Agentes Especiaes del Ministerio Público no implicará informe aprobó la proposición con que termina. 
causal de impedimento o recusación si posteriormente de-
bieren intervenir como Agent� ordinarios en el mismo pro-
ceso'." El P1:esidente, 

Pai'a artículo 20, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 20. Practicadas las pruebas a que se refiere el 

· artículo .anterior, o vencido el término de ocho días sin que el 
-acusado solicitare la práctica de ellos, el funciorn;1r.io compe
tente· pronunciará decisión de fondo .en el término de diez 
.(10) días". 

Para artículo 21, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 21.  Cuando el func'onario competente recibiere 

-el expediente sin formulación de cargos y estimare que es 
procedente formularlos, procederá en -la forma indicada en el 
-a,i:t.iculo 18 de la · presente ley. 

En caso contrario, ordenará que se archive el expediente 
y s e  dé cuenta de ello al Jefe del organismo correspondiente". 

Para artículo 22, el siguiente, nuev o :  

Sección sexta. 

Para artículo 29, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 29. El Viceprocurador General devengará ei se

tenta y cinco por ciento (75 % )  de cada una de las asignacio
.nes mensuales del Procurador General por concepto de sueldo 
básico y gastos de representación". 

.Para artículo 30, el s'guiente, nuevo:  
"Artículo ·30. Quedan derogados los artículos 29,  59 ,  69 y 10 

del Decreto 2898 de 1954 ; el Decreto 2047 de 1969 ; y los ar
tículos 26' y 54-1 del Decreto 1698 d'e 1964, 49 del Decreto 550 
de 1970, 19' y 45 del Decreto 521 de 1971 y 19 del Decreto 523 
del mismo año ; y derogadas o modificadas las demás dis
posiciones contrarias a la p�·esente ley". 

Sección séptima. 

Daniel · Arango 

El Vicepresidente, 
Bettyina Franky de Franky 

La Secretaria, 
Emilia Meneses de Alvarez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Representantes : 

A pes'ar de qu� la ref9rma constitucional de 1968 ·privó al 
Congreso Nacional; en términos casi absolutos, de la inicia
tiva del gasto pública, el suscrita pm1:ente para primero y 
segundo debate del proyecto de ley númern 90 "por la cual 
se nacionaliza un establecirr¡iento de bachillerato en el pe
partamenta de la Guajira", rindió una ponencia favorable a 

"Artículo 22. Cuando, antes de fallar, el funcionado cm;n
pete_nte considere gue es necesario ampliar la averiguación, 
señalara un término no mayor de quince (15)  días para que 
el investigador practique las diligencias que re · hubiere or- Para artículo 31, el 12 del proyecto, que dice: dicho estatuto, en virtud de las siguientes .considera\!iones : 

. .  
. 

. 
. . . . . ·  . . , · Es conveniente establecer como jurisprudencia de la Co-. denado''. 

Para artículo 23, el siguiente-, nuevo : 
"Articulo 23. El superior inmediato o el Jefe del organismo 

administrativo que inide acción disciplinaria deberá daí· aviso 
!opórtuno a la Procuraduría Ge_neral de I:i. Nación. Si éste 
.. estuviere adelantando .investigación por los mismos hechos y 
-en i:elación con .el mismo o los mismos acusados, o ·resolviere 
:adelantarla, lo comunicm·á así a los m encionados funciona
rios con el f 'n de que sus.pendan el diligenciamiento y le 
.J:emitan las. diligencias- en el estado en que se encuentren". 

. A1 t1cul? .31 .  Autorizase . al Gobier no par a abnr los c�e- misión Quinta. respecto a estos temas, el hecho de que la d1t?s ad1c1ona�es_ y hacer los tr_a�!ados que sean necesarios nacionalización . que aprueba la c omisión, originada en el .para el cumpl.n11ento de esta ley · partamento, puede tramitarse a través de la Ley 91 de 1932. 
Es decir, que los contratos entre el estado y los planteles, 
aunque originen gasto, forman parte de una política bilateral 
regulada por el Ministerio de Educación Pública, que la se
para, en unos nudos términos de lo que podrta ·ser una ini
ciativa· económica parlamentaria. 

Para artículo 32, el 13 del proyecto, modificado así: 
"Artículo 32. Esta ley regirá desde su sanción'�. 

Vuestra comisión, 
Si la Comisión Quinta establece, y el Ministerio de EduHéctor Ulises Lasso,Cerón, cación acepta que los parlamentarios pueden presentar pro-

yecto de ley que pong·a en acción la Ley 91 de 1938, se estaría 
dejando al Organo Ejecutivo del Poder Público la atribución 
de las condiciones financieras y económicas propias del con
trato y el parlamento se reservaría, simplemente, la posibi
lidad de señalar la necesidad económica o social que justifi
quen el cumplimiento de la ley. 

· Para ·artículo 24, el siguiente, nuevo : 
"Artículo 24. Los funcionarios competentes de la Procura

.duría Genenü informarán al Jefe del organismo administra
'tivo o -al superior imnediato. según el ca.so, de las averigua
ciones disciplinarias que adelanten en relación con la conduc
ta de empleados bajo su dependencia, a fin de que se absten

.gan de abrir . investigación administrativa por los mismos 
hechos". 

. Para artículo 
_
25, el siguiente, nuevo : 

Bogotá, noviembre 25 de 1974. 

1 
PONENCll\ PARA PRII\'IER DEBATE 

al proyecto de ley número 90 "por meclio de la cual se nacio
naliza .un ,establecimiento ele bachillerato en el Departamento' 

· de la Guajira". 

En todo caso, para una u otra conclusión, es importante 
expresar la voluntad de la Comisión Quinta de la Cámara 
respecto a la reglamentación y regulación de la política edu
cativa entre los planteles· de provincia y el Gobierno Central. 
Como est.oy seguro de que esta presencia del parlamento es 
conveniente y 1e puede devolver, en cierto modo muchas de "Artículo 25. Los fallos de primera ·instancia serán apelables Honorables Representantes : sus _ati:ibuciones perdidas, me permito solicitar a los hono-

·en el efecto suspensivo dentro de los tres días siguientes a rab.Ies Representa.ntes : su notific:;i.ción y se consultarán si no se intel'pusiere ape- · El Colegio Departamental de Bachillerato Femenino "Roig Dese segundo clebate al proyecto de ley "por la cual se !ación. El superior decidirá de plano". Y Villalba", único estable.cimiento de esta clase que funciona . nacionaliza ún establecimiento de bachillerato en el Depar-en- el MunicipiO' de Fonseca, con sede en la población que tamento de la Guajira". Para artículo 26, el siguiente, nuevo: lleva su nombre, y que actualmente atiende a 500 estudiantes 
"Artículo 26. De los procesos �isdplinarios contra los em- del Departamento de la Guajira, )1.a venido sufriendo el mis

pleados de la.Rama Ejecutiva y la C ontraloría General de la·  mo fenómeno de todos los establecimientos de educación· 
Rt;pública conocen : media dé la Nación en estos años : El de la imposibilidad de 

l. Los .Procurado�es Regionales, los que se adelanten con- , atender con los recursos propios del Departamento las nece
tra los empleados de la Rama Ejecutiva y la Contraloría Ge- · sidades educativas de la comunidad. :Y ello se debe al hecho 
neraJ de._ la República que ejerzan sus func'ones en el res- simple de que los departamentos han visto crecer con mayor 
pectivo territorio, con las excepciones que en seguida se in- rapide'Z su población escolar que sus recursos fiscales . 
. dican : Es en este sentido que _particularmente' para el caso de la 

Guajira, región del país de desarrollo económico lento, que 2. Los Procuradores Delegados para la Vigilancia Adminis- se h'ace indispel)sable la nacionalización contemplada a tra.trati.va y para la .Contratación Administrativa, según el caso vés de un contrato específico por · la Ley 91 de 1938. Más Y salvo lo previsto en el artículo 89 : , aún :· sería deseable que algunos de los términos de la misma 
a) En segunda instancia los fallados en primera por los ley como es, por ej emplo el del aporte al Ministerio de Edu-

Procuradores Regionales ; cación Nacional, por parte del colegio nacionalizado de un 
b) En primera instancia, los que se adelanten co.ntra los patrimo11io que en el caso del Colegio Roig y ViUalba estaría 

-siguientes funcionarios : Contralor General de Ja RepúbJica y constituido por sus bienes inmuebles sería conveniente que 
Contralor General Auxiliar, · Jefes de Departamentos Admi- , este requisito no se cumpliese, buscando algunos otros suce
nistrativos, Agentes Diplomáticos y Consulares, Viceministros-; dáneos, con .el ün de ir protegiendo las riquezas propias de' 
Registrador Nacional del Estado Civil, Tesorero General de·  la Guajira, los bienes de sus institutos. Este punto no es 
la República, Gobernadores de Departamentos, Alcalde Ma- · adjetivo porque tiende a suscitar el interés cívico y las dona
yor del Distrito Especial de Bogotá, Intendentes. y - Comisa- c_iones privad,as, interés y donaciones que difícilmente se lo-
rios y Alcaldes de capital de Departamento. g1'an cuando se trata de una entidad nacional. 

3. El Procurador General de la Nación, en segunda ins
tancia, los fallados en primera por los Procuradores Dele
gados". 

Sección quinta. 

Para artículo 27, el. sigu'.ente, nuevo : 
"Artículo 27. El artículo 89 del Decreto 250 de 1970 que

dará así : 
"La vigilancia judicial corresponde al Ministerio Público. 

-.En el Tribunal Disciplinario, la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado será ejercida por el propio Procura
dor General de la Nación o por medio del Viceprocurador 
General,  el Prncurador Auxiliar o Jos· Procuradores Delega
dos. En los Tribunales, Juzgados y demás autoridades que 

cdesempeñen funciones jurisdiccionales la ejercerá el respec
tivo Agente ·del Ministerio Público, sin perjuicio de las fun
ciones que coxre.sponden. al Pro.c.urador General, a los Procu
radores Delegados, a los Procuradores Regionales y a los Jefes 
de Oficinas Seccionales. En casos especiales el Procurador 
Ge_neral podrá disponer que la v:gilancia en determinado 
Despacho judicial sea ejercida por funcionario distinto al 
que .actúe como Agente ordinario". 

Para artículo 28, el siguiente, nuevo : 
"Artícülo 28. El articulo 106 del Código de .Procedimiento 

Penal quedará así : 
· 'Articulo 106. Des9lazamiento clel Agente ordinario del Mi
nisterio Público. El Procurador General de" la Nación, por 
sí .mismo o .por medio_ de un funcionario del Ministerio Pú
blico que designe al efecto, podrá intervenir en cualquier 
proceso criminal, asumiendo . el Ministerio Público y des
plazando al Agente ordinario, cuando la gravedad del delito 
o la importancia del proceso justifiquen la medida. Esta será 
tomada a solicitud del Gobierno o de oficio por el Procu
rador si lo estima conveniente� 

'Los Fiscales del Circuito podrán asumir directamente, en 
todo momento, las funciones del Ministerio Público, despla

. zando al Personero Municipal que se encuentre actuando. 

Pero, además, las .circunstancias especiales del Colegio 
"Rc-ig y Villalba", como son las de no haber completado la 
aprobació�1 oficia! para_ tod_a su programación de secundaria,  
hacen muy indicada la nacionalización. En efecto en regio
nes como la de la Guajira, en donde en ocasiones es difícil 
contratar el profesorado .especializado .que requiere la apro
bación, o los elementos técnicos de laboratorios que se exigen 
para la misma, es aconsej'able que sea él Ministerio de Edu-. 
cación Nacional el que entre a completar la dotación nece
saria y a designar los licenciados que son exigidos para de
tenninad?.s áreas académicas. 

Hay una última razón, exfra académica pero que toca con 
el equilibrio nacional: 'la necesidad, que ahora está contem
plando el Gobierno a través .dé proyectos de desarrollo de. 
coadyuvar al impulso de la totalidad de la Costa Atlántica 
paí'ticularmente dentro de los planos ed.ucativos, formando 
unas generaciones afectas al estudio de los problemas pro
pios de su tierra. EÚ el momento en que la Guajira reciba el 
apoyo del país no sólo pa1'a su expansión económica sino 
para su organi7.a(!ión espiritual y para su desarrollo cultu
ral, podemos .estar. seguros de que !Será más respetada esa. 
zona del país en cualquier avatar de la vida internacional: 

Por todas estas razones y por el hecho de que el Colegio 
de Bachillerato Roig y Villalba se está convirtiendo en un 
gran centro · educativo para l� población escolar de Ja Gua
ji!'a y de muchas zonas del Litoral Atlántico sin que pueda 
atender con la calidad académica que se requiere tan vasta 
demanda, rr�e permito prnponer : 

Desé primer debate al · proyecto de ley · número 90 "por 
medio de la cual se nacionaliza un establecimiento de ba
chillerato en el Departamento de Ja Gua.jira", con las modi
ficaciones que en pliego separado acompaño. 

vue:::tra comisión, 
Daniel Arango. 

Bogotá, D. E. ,  octubre 22 de 1974. 

Cámara de Representantes. - Comisión- V Constitucional 
Permanente. - Bogotá, D. E., octubre 23 de 1974. - En se-

Daniel Arango. 
Bogotá, noviembre 5 de 1974. 

Cámara de Representantes. - Comisión Quinta Constitu
cional Permanente. - Bogotá, D. E., noviembre 6 de 197�. -
Se autoriza el presente informe. 

· 

El Presidente, 
Daniel Arango 

El Vicepresidente, 
Bettyria de Franky 

La Secretaria, 
Emilia Meneses de Alvarez. 

PROYECTO DE LEY NUMERO ·90 DE 1974 
por medio de la cual se nacionaliza un establecimiento de 

Bachillerato en el Departamento ele la Guajirn. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 Nacionalízase el Colegio Departamental Feme
nino de Bachillerato "Roig y Villalba" que funciona en la 
ciudad de Fonseca, Departamento de la Guajira. 

Artículo 29 El Ministerio de Educación Nacional adelan
tará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, 
en desarrollo de lo establecido en la Ley 91 de 1938. 

Artículo 39 Esta ley r_ige desde su sanción. 

Cámara de Representantes .. - Comisión Quinta Constitu
cional Permanente. - Bogotá, D. E., octubre 23 de 1974. -
En su sesión de la fecha la Comisión aprobó en los términos 
anteriores el presente proyecto de ley. 

Daniel Arango, Ponente Coordinador. 

_ El Presidente, 
Daniel Arango 

El Vicepresidente, 
Bettyna Franky de Franky 

La Secretaria, 
Emilia Meneses ele Akarez. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES' 

Artículo 1° El original del proyecta. 
Artículo 29 El sigliiente nuevo: 
El Ministerio de Educación Nacional adel_antará el cmh

plimiento de lo dispuesto en el artículo primero de acuerdo 
con ras normas y requisitos consagradas en · la Ley 91 de 1938. 



: Para artículo 3? el siguiente nuevo : 
· 

·

El Gobierno incluirá en el Presupuesto ·NJ¡cional las parti
das n ecesarias y hará los trnslados correspondientes para el 
cumplimiento de les fines establecidos en la . presente ley. 
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el Colegio de San Simón : La financiación ccmpleta del Es- · 
tado y la presencia permanente del Tolima en ·su existencia. 
El ponente de ede proyecto está seguro de que el Ministerio 
de Educación y los Directivos de San Simón encontrarán · los 
términos que permitan el cumplimiento de este ideal. 

ANALES DEL CONGRESO 

Nación. La Caja· Nacional' de Previsión: Sociál tomará a su 
cargo .las .prestaciones ae· 'los emple'ados de San Simón que, 
al entrar en vigencia esta ley reúnan los requisitos legales 
para_ obtener su pensión de jubilación,- y esta misma entidad 
asumirá el pago de las pensiones que venía cubriendo el 
plantel.-Para articulo 4'!, ·el orig!iial del proyecto. 

Titulo. El original del proyecto. 
Articulo 69 La presente ley rige a partir de Ía fecha de Dese primer debate al proyecto de ley número. 24 "por la su promulgación. 

cual se nacionali¡¡:a el: Colegio de San Simón de Ibagué", con 
la adición que en pliego s_eparad'o acompaño. 

Por todo lo anteriormente expuesto me permito proponer : 

Vuestra c:omisión, 
Daniel Arango. 

Bogotá, D. E . ,  octubre 22 de 1 974. 
Cámara de Representantes. - Comisión ·Quinta Constitu

cional Permanente. � Bogotá, D. E:, octubre 2;3 de 1974. -

En sesión de la fecha se autorizó e! presente pliego de modi
ficaciones. · · · · 

Daniel Arango. 
Bogotá, D. E.,- octubre 22 ,de 1974. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables· Representantes : 

El Presidente, 

El Vicepresi_dente, 

La Secretaria, 

El anuncio de que en la · sesión !)e octubre 23 · del presente 
Daniel Arango año la Comisión Quinta Constitucional de la Cámara de 

Representantes api·obó en primer debate el proyecto de ley 
, en virtud del cual se nacionaliza el Colegio : de San Simón 

Bettyna Franky de Franky de Ibagué, ha creado un incomparable entusiasmo cívico en 
et" Tolima, manife�tado a través de diferentes comunicaciones 

· que se han hecho llegar a la Comisión Quinta de la Cámara. lEmilia Meneses de Alvarez: 

POXENCJA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto . de 1 ey número 2.4 "P.!ll' · !a cual se nacionaliza el 
Colegio ele San Simón de Ibagué?'. 

Honorables Répresentantes :. 

Todos los colombianos aprecian en el Colegio de San Simón 
uno de los planteles más antiguos y sig·nificativos de la edu
cación colombiana y ui10 de los claustros más . vincul'ado.s al 
desarrollo de !a nar:ionalidad. Claustro, por excelencia del 
Tolima, es, en realidad, un plantel naGional por la concep
ción general que lo informa · y porque a él llegan estudiantes 
de todas partes del país. No ob::tante, al cabo de decenios 
c!e servicio á la República, San Simón m¡¡_ntiene una vida 
ewnómica insegura y 'precaria que no le permite aclel'antar 

. 1cs proyectos de cultura, las ampliaciones técnicas y los ser
vicios educativos que el Departamento y el País Je solicitan. 
Sir. rentas, -sin auxilies suficientes, sin patrimonio, San Si

·món :apenas aJc¡inza a prestar un servicio que apenas atiende, 
en malas oondiciones, e¡ crecimiento vegetativo de la pobla
ción escolar d"l Tolima: 

Esta expresión de sentimiento del Tolima tiene una signi-
ficación profunda : está ratificando el interés y el afecto co
lectivo por un· plantel que perténece; más que cualquier otro , ·  
a l a  historia. d e  !:?Se Departamento y está presente coma 
c�austro tutelar en la vida de las familias y personas que 
constituyen esa dignísima sociedad. 

Ya el suscrito autor de la ponencia anterior par¡i p1,imer 
debate sobre la nacionalización de San Simón se permitió 
exponer su criterio sobre los peligros que podían acarre·ar 
para la comunidad las medidas de nacionalización. En efec
tó, en muchas ocasiones, y casi diríamos que como fenómeno 
común, el plantel nacionafü:ado parece convel'tirse, repenti
namente, en un cuerpo ajeno a la vida social, dirigido por 
fuerzas y .  corrientes generales, no surgidas de la entraña 
misma del Municipio o del Departamento. No obstante, en 
el easo de San Simón, parece que su nueva calidad de colegio 
nacional ha hecho crecer a su .alrededor run fervor cívico 
más grande e intenso que el tfadicional que pareéía susten
tarlo. Parece como si las gentes del Tolima asistiei·an a u n  
renacimiento de· su claustro y volviel'an a hacer profesión 
de fe en sus de:;tinos y en la colaboración que deben pres-
tarle. - · 

Cámara de Representantes. - Comisión Quinta Constitu
cional Permanente. - Bogotá, D. E., octubre 23 de· 1974. -

En sesión de la fecha· la Comisión aprobó en los· términos 
ante1:iores el presente. proyecto de ley. 

Daniel Arango; Ponente Coordinador. 
El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Bettyina Franky ele Franky 

La Secretari:a, 
Emilia Me�eses de Alvarez. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículos : 19, 29', 39 y 49, originales del proyecto. 
Para articulo 59, el siguiente nuev.o : 
El tiempo servido en cualquier época en el Colegio de San 

Simón se tendrá en cuenta como servido a la Nación. La Caja 
Nacional de Previsión Social tomará a· su cargo las presta
ciones de !Os empleado¡:¡ de San Simón qtie, al entrar en 
vigencia esta ley reúnán los requisitos legales para obtener 
su pensión de jubilación, y esta misma entidad_ asumirá el 
pago. de las pensiones. que venía cubriendo el plantel. 

Para artículo 69, el ·quinto original. -
Título el 'siguiente :  "por el cual se nacionaliza el Colegio 

de San Simón de Ibagué y se dicl'an otr.as disposiciones";· 
Vuestra comisión, 

Daniel Arango. 
B ogotá, D. E.,  octubre 22 de 1974". · 

Cámara de Representantes. - Comisión Quinta Constit�
cional. - Bogotá, D. E., octubre 23 de . 1974.- -. Se aUtoriza 
el pi·esente pliego. 

El Presidente, 
Daniel Araii.-:-

Durante muchos años San Simón ha venido solicitando 
su nacicnalizacióri para pGder cumplir más ampliamente 
con los objetives qne presidieren su funciación y - con las 

' demandas de las clases populares que ven en ese claustrn al 
más importarite instituto de educación media del Departa
mento. Pcr diversas razones, l a  nacionalización no ha lle-

En fin, las repercusiones saluci'ablés que ha tenido sobi·e la 
sociedad tolimense la nacionalización de San Simón, en el 
primer debate del estudio del proyecto de ley que así lo 
determina nos lleva a la conclusión de que la Comisión 
Quinta de

' 
la Cámara ha obrado con responsabilidad y pri¿

dencia e:::i esta decisión y debe ratificarla en consecuencia 
para ofrecerle un trámite seguro al proyecto de l�y que ha 

·estado a su consideración. : �. . l
.

. "'  

. g·ado para San Simón. Pero ahora . parece necesaria, a pesar 
de que la política de nacionalización ele .colegios, en abstrac
to, es inccnv�niente en la mode:;ta opinión .de quien tieile a 
su cargo Ja presente ponencia,. 

En efecto,_y en virtud de las regulacicnes propias de nues
tro sistema administrativo, ta nacionalización de un claustro 
segrega, por así decirlo, de · 1a vida comunitaria un núcleo 
fundamental de su interés y de su razón de ser como entidad 
social. Dejan las asociaciones municipales o departamenta-_ 
les, de mal*.tros·, de padres de familia, etc. o las simples 
agrupaciones el.e perscnas que desean prestar un servicio 
cívico, dejan de intervenir en lo.s destinos de su instituto 
educativo y entregan su dirección •a una lejana estructura, · el Ministerio de Educación, que no e5tá en caoacidad ae 
atender c on la prontitud · ·y el conocimiento de las mismas 
gentes de la t�erra los problemas que aquejan e1- buen fun-

. cionamien to del C:blegio o del centro cultural. Casi toda l'a 
eclucacién de e�te tiempo h a  venido sufriendo un proceso de 
descentralización adminiftrativa, tanto en los países de Eu� 

· ropa · como de América, y desde hace muchos años en los 
Estados Unidcs con la distribución de las · responsabilidades 
en' los diferentes "Condados". Ello responde a la convicción 

· de que debe entregarse a la comunidad la responsabilidad 
. directa del manejo de .. su�- inst:tuciones culturales. Porque se 

desarrolla el sentido cívico, porque se atiende de un medo 
· m ás persqnal y humano el problema del claustro, porque los 
· padres de familia pueden intervenir más directamente en los 
sucesos que afectan la vida -de sus hijos, en fin; porque el 

· p;·antel se va convirtiendo cada vez en · mayor grado en un 
' objetivo de la comunidad y ejerce sobre ella un efect.o civi.,,_ 

Iizador y de profunda implicación cultural. Estos efectos 
dismil�uyen y a veces dernparecen cuando el claustro per
tenece o es dirigido por el Estado Central. La comunidad l o  

· siente lejano, "Oficial", .Y el claustro s e  v a  convirtie!1do en 
un· cuerpo extraño dentro del organismo social. · 

Muchas ·cosas más en torno a la riecesiClad-de mantener Ja 
descentralización de les centros ·eduC'ativos podrían a"ñadirse, 
y entre oti·as la má,s importante quizás es la q�e se relacicna 
con la política . de descéntralización económica de la educa
ción en Colombill., a través ·de les fondos regionales, y de 
las iniciativas constantes para ofrecer recursos propios a las 
diferentes regiones; como es el caso del proyecto de tasa 
educativa, que el Parlamento ha venido estudiando. No obs
tante, en gracia de i:a brevedad que debe dirigir esta índole 

· de ponencias, digamos que solamente en casos extremos, 
como en el caso de San Simón, que sufre una crisis. te ta!. de 
sus · recursos y presupuest_os, s e  ju�tiflcá la nacionaliz:ación 
ccnternplada · ei1 _el proyecto de , ley que tengo el. honor de 
examinar. . 

De otra p3.rte, de acuerdo con la política que la Comisión 
Qufotg_, ha venido estudiando, recomendando y estableciendo 
como jurÍSprudencia, pueden hacerse compatibles la nacio
nalización con l'a d irección inmediata de - la comunidad en 
los destinos del respectivo in;tfü:to. La nacionalización, en 
estos casos estaría remitida a la financiación del funciona-

. rüiento y de !Os programas de inversión de los planteles, 
manteniéndose l:a rica intervención de la comunidad en sus 
destinos. Eso es exactamente lo que el suscrito desea para 

El Vicepresidente, �...._ 
. .:f' 

Así, so1icito de los honorables _Representantes : 
Dese segundo debate al .provecto de ley "por la cual s e  

nacionaliza e l  ·Colegio de San Simón d e  !bagué y s e  dictan 
otras disposiciones". 

Daniel Arango. 
Bogotá_, D. E., n oviembre 6 de 1974. 

Cámara de Representantes. - Comisión Quipta Constitu
cional Permanente. - Bogotá, D. E., noviembre 6 de 1974. -

Se autoriza el presente informe. 

El Pi'esidente, 
Daniel Arango 

El Vicepresidente, 
Bettyna Franky de Franky 

Bettyna Franky ele ·Franky 

La Secretaria, 
Emilia Meneses ele Alvarez. 

C D. N T E  N_I D O :  
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La Secretaria, 

Emilia Meneses de Alvarez. Proyectos de ley 

PROYECTO DE LEY NUMERO 24 

por la cua-1 se nacionaliza el Colegio de San Simón ele lbagué 

Proyecto ele ley número 86 ele 1974, "por la cual se 
concE·den unas facultades extraorelinal'ias al Presi-

• dente de la República", y exposición, de motivos 1009 

y se . dictan otras disposiciones. Ponencias e . Inform es 

El Congreso de Colombia 

DECRETA. : 

Articule 19 Nacionafü:ase el Colegio de San Simón de Iba
gué, crea.do por Decreto de 21 de diciembre· de 1822, dictado 
por el General Santander, en su conqición ·de Vicepresidente 
.de la República. 

· 

Artículo 29 El patrimonio del.Colegio estará constituido por : 
a ) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee ; 
b )  Las partidas que con · destino . al Colegio se _ incluyan 

·anualmente. en el Presupuesto Nacional, Departamental y 
Municipal ; . . ' · - · 

c) Las rentas que el Colegio arbitre por concepto de ma
trículas, pe11siones, expedición de certHicados y de prestación 
de servicios ; · 

d)' Los. bienes que como persona jurídica adquiera a cual-
quier títnlo, y · . 

e) Las clonaciones y demás ingresos que poi- cualquier con-
cepto .adquiera. . · - . 

Artículo 39 Queci'a facultado el Gobierno para invertir en 
el Colegio que se :pacionaliza las' partidas que figuren apro
piadas en el Presupuesto como auxilio para el instituto de 
que se trata y además, para temar de] Presupuesto señalado 
al Ministerio de Educación, las partidas necesarias para su 
sostenimiento, pudiendo hacer los traslados _presupuestales 
pertinentes. · 

. 

Artículo 4º Destinase la cantidad de do�e millones de pesos 
($ 12.000.000.00) para la ampliación de· la sede del Colegio, 
la cual se apropiará· proporcionaln:iente ei:i los presupuestos 
de lc.s tres años siguientes a la aprobación ele esta ley . 

Artículo 59 El tiempo servido en cua2quier época en el Co
legio de San Simón se tend1'á 'en cuenta como servido a la 

Ponencias para primero y segundo .debates al pro
yecto de ley número 69 de 1974, "por la cual se 
aprueba e·l Convenio ele la Unión Internacional de 
Telecomunicaciónes, firmado en MÍilaga, Torremo-· 
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y 'Protocolo ' Aclicioi:iales". Edmundo -López Gómez 1009 .-

Pon ei:icia para primer debate al proyecto de acto 
legiS!ativo número 14 de 1974, "po r el cual se re
forman los artículos 114, 129,. 172 y 179 de la Cons
titución Nacional y se dictan otras disposiciones". 
Guillermo Angulo Gómez . . . . . . . . . . . . . . . 1010 
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Ponéñcia para primer debate al p.royecto ele ley n)'.i
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1013 

el D,epartamento de la Guajira'.': Daniel Arai1go -1017 
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